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AYUfyTAm iENTO

S esión ordinaria celebrad a  en segunda convocato­
ria EL DÍA 30 de octubre Y CONTINUADA El- DÍA 2 DE NO- 
vtEMBRE DE 1931 .—Srirac/ o .—Presidencia del señor Alcal­
de, D. Pedro Rico. —Asi.síieroii los Concejales Sres. Alberai, 
Alcalá Zamora, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Bucetn, Cá­
mara, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, Flores Valles, Fraile, García Moro, García Santos, 
Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Mniño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrin, 
Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Suciistáii, Sala­
zar Alonso, Sánchez Gnerra, Siiárez deTangil y Talunqiier.

Se abrió la sesión a !as once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

Ac u er d o s : 1.“ Quedar enterado de un oficio del jlustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de ia provincia, fecha 17 del 
corriente, trasladando comunicación de la Dirección general 
del l ’esoro público denegando, teniendo en cuenta el artíai- 
lo 5 .“ de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacien­
da pública de 1 de julio de 19¡1, la solicitud del Ayuntamiento 
para que se le conceda la moratoria de nn año para el pago de 
la cantidad de 795.000 pesetas a que asciende el quinto y idtlmo 
plazo que habrá de abonar la Aáunicipalidad al Estado, durante 
el ejercicio de 1932, como completo pago de la cifra de pese­
tas 2.868.936,08, importe del capital e intereses fijados con 
motivo de la subrogación del Ayuntamiento en los dereclios 
del Estado a las reversiones de líneas, de tranvías de esta ca­
pital y para satisfacer el valor de presente de las pertenencias 
del Estado al término de las reversiones, segtín autorización 
concedida al Gobierno por Real decreto de 1 de abril de 1927 
y con sujeción estricta al dictamen formulado por la Comisión 
mixta de técnicos designada por el Ministerio de Fomento 
para Imcer efectiva la aludida autorización; interesando del 
Ayuntamiento la referida Delegación de Hacienda que antes 
de fin del corriente año ingrese en el Tesoro las 734.000 pe­
setas, importe del cuarto plazo que por el concepto expresado 
ha de abonar la Municipalidad al Estado.

2 .” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, dando cuenta del informe emitido por la Co­
misión designada para el estudio de la proposición presentada 
al concurso de suministro de cuatro carretillas mecánicas con 
destino al transporte de despojos en el interior dei Matadero y 
Mercado de Ganados, y en cuyo informe propone que por eS 
Ayuntamiento se acuerde declarar desierto el concurso anun­
ciado al efecto, toda vez que al contrastar la única oferta pre­
sentada por la entidad Guillermo Berenyé (S. A.) con el 
pliego de condiciones que sirvió de base al misino, lian adver­
tido el incumplimiento de una de las condiciones contenidas 
en In ba.se segunda, que se refiere a la carrera vertical de la 
plataforma, pues ei modelo ofrecido está dotado de un disposi­
tivo de elevación que mecánicamente le permite desarrollas 
éste hasta 76 milimetros sobre su nivel ordinario, mientrar 

exigido en la base citada es de 300 milímetros; debiendo 
revisarse por el Consejo de Administración, oyendo al Inge­
niero Jefe de los Servicios electromecánicos, el pliego de con­
diciones para anunciar nuevo concurso con arreglo al mismo, 
tal como ha sido redactado o modificado, si a eílo hubiere lu­
gar, eii ios términos que se estimen procedentes, ya que, 
iparte de lo expuesto anteriormente, pudiera resultar excesiva

I ...
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la elevación sobre el nivel ordinario consignada en las bases, 
y quizá innecesaria para el fin a que se destinan las carre­
tillas.

3 . ” Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, dando cuenta de nn escrito del Concejal se- 
ilor Noguera, de 19 del mismo mes, en el que manifiesta, dado 
el número de Comisiones a las que tienen que acudir diaria­
mente los señores Concejales, muchas de las cuales se cele­
bran a la misma hora, y a fin de simplificar la complicada or­
ganización administrativa reduciendo en lo posible las Comi­
siones especiales, que podría suprimirse la de que él es Vice­
presidente, designada para revisar ios nombramientos y ascen­
sos de! personal municipal üegalmente efectuados durante !a 
Dictadura, sin que ello signifique renunciar al examen de 
aquellos casos concretos que deban ser revisados, cuya labor 
realizará la Comisión a qnieu correspondiera por similitud de 
sus fundones con el expediente objeto de revisión.

4 . “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, feclia 17 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de septiembre último por cuenta 
del vigente presupuesto del Ensanche.

5 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila 
Nogareda, en los precios tipos, el remate de la subasta de su­
ministro de piensos con destino al ganado de los distintos ser­
vicios tmmicipales durante dos años, celebrada el día 17 del 
corriente sin protesta ni reclamación alguna,

().“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

U. Juan Ortega Redondo, doña Adela Redondo Mayor y 
doña Carmen Bravo Alarcón, a Barcelona.

Doña Casimira Cristóbal Andrés y D. Juan Martos Pera­
les, a Villamieva de Córdoba (Córdoba).

Doña María Santos Suárez y Tabat, a San Sebastián (Gui­
púzcoa).

Doña Felisa Cascante Gómez, a Soria.
Doña Manuela y doria Carolina González Seija, a Cara­

ba i i che I Alto (Madrid).
D. Ramón Roca Suárez Llanos y doña Rosario Gutiérrez 

Fernández, a Vaideiioceda (Burgos),
D, Domingo Rueda Mesanza, con su esposa doña Oliva 

Miiñiz González y sus liijos D. Antonio, D. Domingo y doña 
Teresa Rueda Miiñfz, a San Sebastián {Guipúzcoa),

D. Víctor Azpirella Mateos, con su esposa doña Benita 
Sánchez Villarrubia y sobrino D. Ricardo Sánchez Bretaño, a 
'l’oledo.

D. Juan Martínez Martínez Marqués, con su esposa doña 
Dolores López García e hijos D. Juan, D. Francisco y doña 
Teresa Martínez López, a Barcelona.

Doña María Concepción Salcedo Bermejillo, con sus hijos 
D. Cristino, doña María de los Angeles, doña María de las 
Mercedes y D. Jaime Ignacio Corredor Salcedo, a San Sebas­
tián (Guipúzcoa).

D, Sandalio González Cuelf, con su esposa doña Ignacia 
Megía Marichalar, e hijos D. Ignacio, doña María Teresa y 
D. Juan González Megía, a Giiecho (Vizcaya).

íl. Luis Suárez Fernández, con su esposa doña Trinidad 
Fernández Martínez, hijo D. Luis Suárez Moran y sirvienta 
doña Roliiides Rojo Prieto, a Quiiizana (Pravia), Oviedo.

D, Emiliano Lozano Solarías, con su esposa doña Jo ­
sefa Blasco Utrilla, padre político D. Mariano Blasco Uli- 
liáiis y madi'e política doña Manuela Utriiia García, a Bai'- 
celona.

7." Declarar vecino de Madrid a D. Luis Fernando Reimi 
y demás individuos de su familia que con aquél residan y re­
únan los condiciones Iegale.s para la indicada clasificación, que 
harán constar por nota en la hoja correspondiente de su em- 
padrorianiieiiío; todo ello teniendo en cuenta que se ha justifi­
cado, por el contrato de ; rrendamiento del piso en que habita 
dicho señor y por certificación del acuerdo del Ayuntamiento 
de Puente Geni!, que el mismo lleva más de dos años de resi­
dencia en Madrid, declarándole baja como vecino, y de con­
formidad con lo preceptuado en el articulo 16 de la vigente 
ley municipal de 2 de diciembi'e de 1877 y el 18 y siguientes 
del 1‘eglanieiito para aplicación de la de 1870, declarados de 
aplicación por el decreto de 24 de marzo de 1891; debiendo 
comunicarse este acuerdo al interesado, con arreglo a lo esta­
blecido en el ai'ticulo 19 del expresado reglamento.

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión 2 .“—Hacienda

8 . “ Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Hacien­
da la derogación del Real decreto-ley de 11 de abril de 1928, 
par'a que quede firme y subsistente el de 29 de abril de 1927, 
creador de la Patente nacional de cirxulación de airíomóviles, 
por el que se dispuso que los Ayuntamientos percibieran una 
cantidad equivalente a la obtenida en el ejercicio anterior a su 
¡nrplautación; o, en otro caso, se garantice a la Corpoi'ación 
municipal, couro ingreso anual, la suma de 5.096.OOÜ pesetas 
a que ascendió en el ejercicio de 1926 !o obtenido por ios ar 
bitrios, tasas e impuestos que gravaban los codies de tracción 
mecánica, toda vez que a virtud de la modificación introduci­
da en el Real decreto primeramente nombrado la citada cifra, 
obtenida en ei año anterior a la mencionada Patente nacional, 
ha sido reducida a un 50 por 100.

Se dió cuenta de lui dictamen proponiendo, en virtud de la 
facultad conferida a los Ayuntamientos por decreto de 18 de 
juliü último, que el de esta Villa acuerde la exacción de la dé­
cima sobre las contribuciones territorial, industrial y de comer­
cio a partir de 1 de enero próximo venidero, y sólo por plazo 
de dos años,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al'anterior 
asunto, suscrita por los Sres. Regúlez, Layús y Madariaga, 
en la que proponen que, ratificándose anterior acuerdo del 
Ayuntamiento, no se solicite del Gobierno el recargo de la 
décima sobre ia contribución industrial y de comercio.

Y previa discusión que consta en acta, y sometida a vo­
tación nominal la precedente enmienda, se produjo empate 
por diez y siete votos en pro de los Sres. Arauz, Barrena, 
Cantos, Coca, Flores Valles, Fraile, García Moro, Layús, 
Madariaga, De Miguel, Rato, Regúlez, Rodríguez, Sacristán, 
Salazar, Talanquer y Riúmonte, y diez y siete en contra, de los 
Sres. Alcalá Zamora, Alvarez Herrero, Buceta, Carrillo, Fer­
nández Quer, Garda Santos, Gómez, Metiche, Marcos, Mar­
tínez Gil, Muiño, Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, Sabo- 
rit, Sánchez Guerra y Suárez de Tangii.

En su consecuencia quedó el asunto pendiente de nueva 
votación para la sesión próxima.

Comisión 4 Benefleencia, Sanidad y  Policía urbana

9. “ Acordar, de conformidad con io detenniñado por e! 
Comité técnico ejecutivo en sesión de 8 de septiembre último, 
la reforma del artículo 350 de las Ordenanzas municipales, con 
ia modificación propuesta en 7 de septieutbre último por el 
ponente, Sr. Zunzunegui, para el apartado d)\ debiendo quedar, 
por consecuencia, redactado el referido artículo en la siguiente 
forma:

Art. 350. Queda prohibido el establecimiento de talleres 
en sitios húmedos, edificios lindantes con otros en que se ejer­
zan industrias calificadas de insalubres para ios efectos de es­
tas Ordenanzas, o que carezcan de patios y espacios descu­
biertos que les proporcionen luz o ventilación.

También se prohibirá el establecimiento de talleres en só­
tanos cuando éstos no reúnan las condiciones siguientes:

a.) Los muros de fachada y traviesa estarán construidos 
con cemento u otras materias impermeables. ,

b) Todos los locales tendrán ventilación directa de fadia- 
da o patio, y otra continua por medio de chimeneas ventila­
doras.

c) La cubicación no bajará de 26 metros cúbicos por per­
sona que haya de trabajar en el local cuando la finca se en­
cuentre en calle de menos de 10 metros de latitud; 24 metros 
cúbicos cuando la calle mida de 10 a 15 metros; 22 metros cú­
bicos cuando la calle mida de 15 a 20, y 20 metros cúbicos 
cuando la calle mida más de 20 metros de latitud.

d )  Los motores, con el fin de evitar trepidaciones, se co­
locarán aislados de los muros y pisos, previo informe de los 
Ingenieros municipales, quienes, atentos a esta condición, pro­
pondrán la forma de. colocación, asi como la denegación de 
plano de toda instalación que al estudiarla eii proyecto entien­
dan que puede originar molestias.
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10. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 22 del pasado 
mes de septiembre, en el que propone ia adopción de lo.s acuer­
dos que al final se expresan, teniendo en cuenta que terminado 
el plazo del concurso del suministro de leche para la Institución 
Municipal de Puericultura, por el señor Director de la mencio­
nada dependencia mimicipa! se formula nuevo pliego de condi­
ciones facultativas para la contratación de este suministro poi 
término de très años, habiéndose redactado el de las condicio­
nes económico administrativas por el Negociado de Subastas:

Primero. La aprobación de los mencionados pliegos, que 
figuran en el expediente, con las siguientes modificacione.s, que 
deben introducirse en el de condiciones facultativas:

En la primera condición deberá decir: «a contar desde la 
fecha en que se formalice el contrato», en vez de «desde !a 
fecha de la adjudicación definitiva del concur.so».

Al penúltimo párrafo de la condición 22 deberá añadirse: 
«y demás efectos determinados en el artículo 21 del regla­
mento de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales».

El mismo fnial debe añadirse a la condición 24.
La condición 27 deberá redactarse en esta forma. «Al tér- 

inino del contrato se entenderá éste prorrogado hasta que, rea­
lizadas dos subastas consecutivas dentro de los dos meses an­
teriores a la fecha en que finalice el contrato que esté vigente, 
ni objeto de sustilnirlo, se halle la Corporación municipal, si 
no lo hubiese conseguido, en las condicioiies eximentes de 
subasta y concurso a que se refiere el apartado 5 ,“ del articu­
lo 164 del Estatuto, a cuyos efectos el Jefe del Servicio debe­
rá, seis meses antes de finalizar el contrato, remitirá la Alcal­
día Presidencia los nuevos pliegos de condiciones para aium- 
ciar nueva licitación pública por concurso o subasta»; y

Segundo. Que con sujeción a los mismos se anuncie y 
celebre ei correspondiente concurso para la coiitratadóu de 
este suministro por término de tres años.
, A cuenta de otro dictamen de la misma

Comisión, fecha 19 del corriente, a la que pasó para su e.stii- 
dio por acuerdo de 2 del mismo mes, y en el que propone la 
adopción de los acuerdos que a coiitiiuiación se expresan, como 
consecuencia del referido estudio de! expediente:

l^rimero. Que se apruebe el precedente dictamen de 22 
de septiembre último.

Segimdo. Que el párrafo primero de la condición 4 .“ de 
las facultativas quede redactado en la forma siguiente: «La 
leclie procederá de vaquerías cuyos establos podrán estar si­
tuados en el término municipal o fuera de él, no excediendo 
de nn radio de 40 Uilómetros, aproximadamente, con la inex­
cusable obligación de hacer constar dónde se hallan estableci­
dos, a fin de que en todo momento se puedan verificar las 
oportunas inspecciones y reúnan las condiciones que eu ei 
pliego de las facultativas se exigen»; y

1 ercero. Que sea agregada al pliego de las condiciones 
facultativas la siguiente, que figurará con el nimiero29, dicien­
do lo que sigue: «Si el excelentísimo Ayuntamiento acordase 
establecer por su cuenta la vnqiieiia para el suministro de 
leche a las [nstitucioiies municipales, o establecer el servicio 
en terrenos propios o cedidos en la forma que estimara conve­
niente, se rescindirá el presente contrato, sin derecho por par­
te del adjudicatario a reclamación ni indeimúzación alguna, 
sietnpre que sea avi-sado con seis meses de anticipación a la 
fecfia en qne habría de cesar la contrata que es objeto de este 
concurso.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con |o propuesto en el precedente dictamen.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la denegación 
de instancia .solicitando abono de 1,216 pesetas por obras 
realizadas en el tercer F’aiqiie del Servicio contra incendios, 
por no haber sido autorizadas por el exceie¡itísimo Avunta- 
miento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 6."•-Ensanche

11. Aprobar tm presupuesto, importante 244.611,29 pese­
tas, formulado por la Dirección de Alumbrado, para la reforma 
y ampliación del alumbrado por gas y eléctrico en la calle de 
Santa Engracia, entre la plaza de Alonso Martínez y la glo­
rieta del Catorce de Abril, con arreglo a la Memoria y pro­

yectos presentados, qne figuran en el .expediente; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la intervención, al crédi­
to consignado en el capitulo lí, artículo 6 .“, concepto 9," del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

12. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiación a D. Luis Tala vera González de la casa de su 
propiedad señalada con el número 15 de la calle de Bravo 
Mtirillo,.con vuelta a la de Fernández de los Ríos, en el precio 
alzado de 190.(JOO pesetas, fijado por el Arquitecto tmmicipal; 
y que previa liquidación que practicará la Intervención, una 
vez que por el señor Arquitecto municipal se hajm practicado 
la rectificación definitiva con vista de los títulos de propiedad 
y certificación dei Registro que acredite la inscripción de 
dominio y libertad de cargas, sin limitación de tiempo, de la 
casa en cuestión, se otorgue la correspondiente escritura, en 
cuyo acto percibirá el propietario su importe en efectivo 
metálico, con cargo al capítulo II, artículo I .“, concepto 4 .“ de 
Expropiaciones e indemnizaciones del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche del corriente año.

Votó en contra el Sr, Noguera,

DE N U E V O  D E S P A L M O

Comisión 1.“—Gobernaelón

13. Acordar, de conformidad con el informe del Servicio 
contencioso, fecha 5 del corriente, qne figura en el expediente, 
qne el Ayuntamiento se muestre parte en el sumario qne s e ' 
tramita en el Juzgado de Instrucción del distrito de! Congreso 
a virtud de expediente instruido por el Ayuntamiento ai fim- 
ciomario administrativo D. Juan José Claver Librero por su­
puestas defraudaciones cometidas por el percibo de multas 
impuestas en virtud de faltas de Policía urbana en la Tenencia 
de Alcaldía del expresado distrito; debiendo expedirse a efec­
tos del cnmplimietito del acuerdo de que se trata las oportunas 
certificaciones.

14. Conceder al Escribiente interventor de Arbitrios 
D. Eustaquio Castresana la excedencia voluntaria por un uño 
que solicita, prorrogable al límite autorizado en el reglamen­
to de Funcionarios municipales, con la aclaración de que para 
reingresar habrá de ajustarse a lo que respecto a amottiza- 
ciones determinan las bases de reorganización de servicios,

15. Asignar al Subinspector de Sanidad veterinaria, jubi­
lado por haber cumplido Iq edad reglameiitaria, D. Antonio 
Ortiz Landáziiri, en vista de lo informado por la Intervención, 
nn haber de 3.150 pesetas anuales qne por clasificación le co­
rresponde, 60 por 100 de las 5.250 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a devengar dichos haberes pa­
sivos desde el día 17 de enero último, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria.

16. Acordar, haciendo suyo la Comisión dictamiuadora el 
dictamen de 8 del corriente de la de Reorganización de Servi­
cios, que se considere comprendida en la categoría de Jefatu­
ras administrativas^ de segunda clase la de la Oficina organi­
zada para los Servicios económicos municipales eii la Delega­
ción de Hacienda, asignando en consecuencia, con arregló a 
lo determinado eii la reorganización, la gratificación de 2.000 
pesetas anuales al funcionario que desempeñe dicho cargo, 
lina vez designado en la forma determinada a) efecto; debien­
do satisfacerse dicha suma con cargo a la partida destinada al 
pago de estas atenciones, a partir de la fecha en que el intere­
sado tome posesión del repetido cargo, una vez designado por 
el Ayuntamiento,

17. Aprobar el dictamen que con fecha 8 del corriente 
formuló la Comisión de Reorgímización de Servicios para 
adaptar al Cuerpo Auxiliar de Bibliotecas, Ardiivos y Museos 
al personal jornalero adscrito a dicho ramo en la forma deter­
minada en las bases de reorganización del aludido servicio, 
y en cuyo dictamen, que se ajusta a los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento, se proponía la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, en vista de que, no obstante estar pre­
vista en la reorganización de servicios de Bibliotecas, Archi­
vos y Museos mmiicipales la situación eii que había de que­
dar todo el personal comprendido en dicho ramo, han surgido 
eii la práctica algunas dificultades para el acoplamiento de los 
jornaleros ad.scritos al referido servicio, y teniendo en cuenta 
que de los informes emitidos por las respectivas dependencias.

4
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el único 'jornalero úe los de dicha clase qtie faltaba por aco­
gerse a la reíoriiia lia firmado su conformidad a la misma:

Primero. Considerar adherido a las bases de la reorgani­
zación de los servicios de Archivos, Bibliotecas y Museos 
mimicipales al actual obrero jornalero, adscrito a las dependen­
cias de dicho ramo, D, Enrique Rniz de la Serna,

Segundo, Que por haber firmado anteriormente las nece­
sarias adhesiones a dicha reorganización los otros seis obreros 
que en la actualidad pre.stan servicio en el aludido ramo, se 
considere ingresados a los siete indicados jornaleros en el 
Cuerpo Auxiliar del citado servicio, con arreglo a lo prevenido 
en !a base 5." de dicha reorganización, asignándoles el haber 
inicial de 3.000 pesetas y cnatrienios de 500, a contar desde 
1 de mayo último, liasta el tope de 8.000 pesetas, según lo 
preceptuado en la 9 ,“ de dichas bases.

Tercero. Que como consecuencia de lo que se determina 
en el apnrtndo nnterior se anillen ios créditos en que aparecen 
dotadas en presupuesto las siete repetidas plazas de obreros 
jornaleros; debiendo reintegrar los jómales correspondientes 
desde I de mayo último aquellos interesados que los Imbierati 
percibido, cuya operación de reintegro deberá ser simultánea 
a la de percepción de las nuevas asignaciones.

Cuarto. Que ias 13.000 pesetas que importa la diferencia 
entre las 18.5(X) pesetas habilitadas por acuerdo municipal de 
24 de julio último para pago de diferencias de haberes y jorna­
les del personal acogido a la reorganización de los servicios de 
Archivos, Bibliotecas y Museos municipales, y las 31.500 pe­
setas a que ascienden las aumentos de sueldo más los nuevos 
haberes durante los meses de mayo a diciembre del presente 
ejercicio, se obtengan mediante la oportuna transferencia del 
remanente del presupuesto de 1930.

Quinto. Aprobar la siguiente adaptación de personal, que 
tendrá efecto desde 1 de mayo último:

NOMBRES Y APELLIDOS
Jornal
anterior

PESETAS

Haber 
ü c t uu ]

PESETAS

D. Alejandro Larrnblera................. ......... 2,372,50 3.000
» Enrique Rniz de la Serna......... .........  2.4ti3.5Ü 3.000
» Fnigeiicio Peláez....................... ......... 2.920 3.000
» Fernando Fernández.................. ......... 2.372,50 3.000
> Francisco Teba............................ ......... 2.007,50 3.000
» Manuel Martin....................: . .  • ........  2.372,50 3.000
» Manuel Iglesia............................ ......... 1.460 3.000

Sexto, Que sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación legal oportuna, se autorice, conforme se ha hecho 
en casos análogos, a la Alcaldía Presidencia para que ordene 
e! inmediato pago de las mejoras a que se contrae este expe­
diente.

18. Acordar, con arreglo a lo determinado en el vigente 
decreto de alquileres de 21 de diciembre de 1925, y de confor­
midad con lo informado por el Sej'vicio contencioso, se eleve 
en un 10 por 100 el importe de 2,973,40 pesetas que en la ac­
tualidad se satisfacen por los alquileres del cuarto segundo de 
la finca número 20 de la calle del Barco, propiedad de don 
Eugenio Pérez Horiuaecbea, que ocupa las oficinas del Juz­
gado municipal del distrito del ffospicio, toda vez que se lia 
justificado en el expediente que los alquileres que actualmente 
se satisfacen por el expresado piso no han sufrido aumento al­
guno desde el 10 de mayo de 1926 en que se firmó el oportu­
no contrato de arrendamiento; debiendo incluirse el importe de 
dicho aumento, concedido a partir de la fecha de aprobación 
de este acuerdo por el Ayuntamiento, previa liquidación que 
practicará la intervención, en el próximo presupuesto como 
crédito reconocido.

19. Determinar que no ha lugar a lo interesado por el 
Concejal Sr. Suárez de Tangí! en su proposición de 3 del 
corriente, de que se dió cuenta en sesión de 16 de igual mes, 
para que se proceda a la elección pnrcial para cubrir las va­
cantes de Concejal producidas en el Ayuntamiento por incom­
patibilidad, o, en su defecto, sean nombrados por el excelentí­
simo señor Gobernador civil los sustitutos interinos, teniendo 
en cuenta la reciente disposición del Gobierno que hace com­
patible con el de Concejal del Ayuntamiento de Madrid todos

los cargos especificados en la citada proposición, excepto los 
de Presidente del Gobierno y Ministro de la Gobernación, sin 
que en ia actualidad exista tampoco esta incompatibilidad para 
los señores que desempeñaban los dos indicados cargos, pues­
to que los mismos han dejado de formar parte de! Gobierno.

20. Acordar, conforme con la proposición suscrita por los
Sres. Muiño, Hencbe, Alvarez Herrero, García Santos, Re­
dondo y Fernández Quer, de que se dió cuenta en sesión de 16 
del corriente, que en lo sucesivo el sector de calle compren­
dido entre las de la Florida y Sagasta se denomine de los Her­
manos Alvarez Quintero. -

21. Aprobar, por encontrarle acertado, el dictamen de la 
Comisión de Reorganización de Servicios de 8 del corriente, 
en el que propone la adopción de los acuerdos que al final se 
expresan, teniendo en cuenta que el Director de los Cemente­
rios nnmicipales, E>. Francisco Serrano Gala, interesa que a 
efectos de la reorganización de servicios se deterinine si está 
considerado el cargo que desempeña como técnico o adminis­
trativo, a fin de que en el primer caso se le concedan los bene­
ficios otorgados a los demás Jefes que ostentan dicbo  ̂carácter, 
o, de no estar así, se acuerde su reingreso en el Cuerpo de 
Administración, de donde procede y figura como excedente, 
y considerando, por otra parte, que el caso planteado está vir­
tualmente resuelto, puesto que en la propuesta de provisión 
de Jefaturas de los. servicios de Administración, aprobada por 
el 'Ayuntamiento, figura designado para la Dirección de los 
Cementerios muhicipales el citado señor, asignándole a dicho 
cargo la categoría de Jefatura de segunda dase:

Primero. Volver a su puesto del escalafón de Administra­
ción al funcionario técnico-adniinistrativo D. Francisco Serrano 
Gala, asignándole el sueldo inicial de 5.000 pesetas, con reco­
nocimiento de cinco cuati ionios, equivalentes a veinte años 
de servicios computables, por haber comenzado a disfrutar 
1.800 pesetas en primero de enero de 1910. En su virtud pro­
cede fijar su asignación en la cantidad total de 10.000 pesetas 
anuales, más los cuatrienios que en lo sucesivo devengue.

Segundo. Anular la dotación de Director de Cementerios 
immicipaies, cuyas funciones continuará desempeñando don 
Francisco Serrano Gala, por haber sido designado al efecto 
cuando se proveyeron las Jefaturas de los servicios adminis­
trativos, con la amovilidad y demás condiciones fijadas para la 
provisión y desempeño de los expresados cargos.

Tercero. Asignarle, cón arreglo a lo determinado en la 
reorganización de servicios, la gratificación de 2,000 pesetas 
anuales por el desempeño de Jefatura de segunda clase, cuya 
suma percibirá con cargo a la partida destinada para pago de 
estas atenciones; y

Cuarto. Que los efectos de esta propuesta se entiendan 
desde la fecha en que el Ayuntamiento se digne aprobarla; 
debiendo previamente prestar su conformidad a la misma ei 
interesado.

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo et nombramiento de Enfermera numeraria 
del Instituto Municipal de I.ariugología y Sueroterapia a favor 
de lina supernumeraria, y otros extremos relacionados con eíjte 
nombramiento.

Comisión 2.“—Hacienda

22. Devolví r a D. Alfonso Gómez Jordana la suma de 
2.587,50 pesetas que desde I de enero de 1930 a 30 de marzo 
de 1931 ha satisfecho por el arbitrio de iiiquiliiialo correspon­
diente al piso tercero derecha de la finca número 16 de la calle 
de Serrano, toda vez que comprobado en el expediente que 
el ingreso realizado es indebido, por haber sido rectificada la 
base tributaria, se han cumplido en el expediente los trámites 
y requisitos que establece la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la 
indicada devolución como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesío en cmso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por la suma de pe­
setas 2.968,75, por el propio período, que le corresponde sa­
tisfacer con arreglo a la nueva base tributaria, fijada eu pese­
tas 9.500 aúnales.

23. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con la propuesta del señor Concejal Delegado de 
Arbitrios, que figura eu el mismo, que por el personal que se 
designe por la Alcaldía F^residencia, a propuesta de la Junta Mu­
nicipal de Solares, y en horas qne no sean las normales de ofi-
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ciña, se proceda a la confección de tres ficheros para el arbitrio 
de solares sin edificar, con arreglo a los modelos aprobados 
por dicha Jimta y por la Comisión dictaniiuadora, mediante la 
reirmneracióii de 0,30 pesetas por cada juego de tres fichas de 
ias cinco mil que se calculan necesarias para que la matricula 
próxima tenga la máxima perfección y no adolezca de defecto 
alguno, procediéiidose a la adquisición de los ficheros necesa­
rios para la conservación y custodia de las fichas nuevas a con­
feccionar; debiendo ser cargo el gasto de 5,000 pesetas que se 
calculan para la confección y adquisición de que se trata, se­
gún informa la Intervención, al capitulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, y darse cuenta 
por los Negociados que tengan alguna reladóu con ei arbitrio 
de solares sin edificar, al de dicho tributo, de todos aquellos 
hechos e incidencias que forzosamente tengan repercusión en la 
matricula del mismo, cuales son: por el de iiicrenieuto del valor 
de los terrenos, de las transmisiones de solares de que tenga 
conocimiento; por los de Fomento y Obras del Ensanche, de 
los inmuebles construidos y de los que se conceda licencia de 
alquilar, y por el de la matrícula global, de las altas de las 
fincas, tan pronto como sea incluida en el mismo alguna base 
tributaria de aquéllas.

24. Dejar sin efecto el concurso acordado celebrar en 19 
de julio último para el iioiiibraniieiito de diez Inspectores di­
plomados, interinos, para la Inspección de Rentas y Exaccio­
nes municipales, toda vez que reunido el Trihimal que por el 
propio acuerdo ftié designado para resolver el citado concurso, 
eti acta suscrita en 30 de septiembre, que se une al expediente, 
acuerda proponer la anulación del mismo, teniendo en cuenta 
que se halla pendiente de aprobación un reglamento de la 
Administración de la Hacienda de la Corporación municipal, y 
que el servicio de la Inspección de Rentas y Exacciones se 
encontraba actualmente suficientemente .atendido por los diez 
Inspectores y dos Auxiliares de la misma y los Celadores que 
integran dicha dependencia, y teniendo en cuenta, por otra 
parte, la Comisión dictaminadora que la escasez de personal 
sería agravada al distraer diez funcionarios de otras depen­
dencias para llevarlos a la Inspección, que se euciientra actual­
mente suficientemente atendida con el que ya posee.

25. Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de pagos de la Caja genera! de Depósitos, participándole que 
el constituido en la misma por la Sociedad aiiótuma Ferrocarri­
les Corporativos de España, con fecha 12 de mayo de 1930, 
importante 2.708,40 pesetas, según los oportunos resguardos, 
que se imen al expediente, para responder de la reclamación 
deducida por el arbitrio de inquilinato del [>iso tercero de la 
finca número I de la calle de Arlabán y Sevilla, 4, cuyo arbi­
trio se le exigía por el 8,33 por 100 desde 1 de marzo a fin de 
diciembre del ejercicio económico de 1929, e,síá libre en lo que 
a la Corporación municipal hace referencia, pudieiido ser de­
vuelto al interesado, toda vez que ha sido acatada por la mis­
ma, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, la resoindón del Tribunal econóinico-admiriis- 
trativo de la provincia de 16 de diciembre de 1930 resolviendo 
la reclamación indicada en el sentido de que la mencionada 
Sociedad solamente debía contribuir por el arbitrio desde 1 de 
marzo a 30 de junio de 1929, a razón de 8 ,33 por 100 de la 
base tributaria de 13.000 pesetas anuales, por haber justificado 
satisfacer el del producto neto que establecen los artículos 380 
y 393 del Estatuto Muuicip d; debiendo, en consecueucia de lo 
expuesto, girarse mi recibo por el período de tiempo indicado 
ai tanto por ciento señalado que le corresponde satisfacer a la 
indicada Compañía con arreglo al acuerdo firme recaído,

26. Acordar, teniendo en cuenta la iiiiportancia del caso 
y conforme con la opinión expuesta por los señores Letrados 
consistoriales en su informe de 3 del corriente, que figura en 
el expediente, que el Ayuntamiento se muestre parte como 
acusador en la causa iiistrnida con motivo de demmcin formu­
lada por la Agencia ejecutiva municipal de In tercera zona con 
motivo de la agresión de que filé objeto la Comisión encarga­
da de hacer efectivo et débito de D. Augusto Caslafledn por 
el arbitrio de inquilinato correspondiente por el cuarto que 
ocupa en la finca número 6 de la calle de Eduardo Dato; 
debiendo remitirse las correspondientes certificaciones al Pro­
curador consistorial a tales efectos.

27. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
iiifornie de los señores Letrados consistoriales de 14 del co­
rriente, que figura en el expediente, el fallo dictado por el

Tribunal económico-administrativo de la provincia con motivo 
de la reclamación formulada ante el mismo por D, Luis de 
Cabo Rodríguez y Hermanos contra la exacción del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a la transmisión de irnos sitos en el paseo de las Yese­
rías, y por cii3'o fallo se acuerda anular todo lo actuado en el 
expediente a partir de la presentación de la reclamación inter­
puesta contra la valoración dada a dichos terrenos, la cual 
deberá ser unida al mismo para la resoliición a que hnbier'a 
lugar, y concretándose bien que el valor actúa! que se fije 
para los terrenos citados es el que le corresponde con arreglo 
al precio que tenían en octubre de 1920, fecha en que nació 
para ios redamantes la obligación de contribuir.

23. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados, consistoriales de 8 del co­
rriente, que figura en el expediente, el fallo dictado por el 
Tribunal económico-administrativo de la provincia con motivo 
de la redamación foniinlada ante el mismo por D. Eugenio 
Alvarez González por el arbitrio sobre inquilinato del piso 
que ocupa en la finca número 8 de la calle de Andrés Mellado, 
y por cuyo fallo se revoca el acto admim'strativcr reciinido 
y se declara que la base, a los efectos de la fijación del expre­
sado arbitrio, es ia fijada en el contrato de alquiler, proce­
diendo la devolución de la diferencia que con arreglo a ella se 
hubiera satisfecho de más por dicho concepto a partir de la 
exigencia del recibo que motivó ¡a redamación en 9 de abril 
del presente año.

29. Acordar, de conformidad con la propuesta del señor 
Teniente Alcalde del distrito de Palacio y Vocal de la Co­
misión dictaminadora, Sr. Coca, y en yista, asimismo, del in­
forme del Jefe de la Guardia Municipal, que figura en el ex­
pediente, se gratifique al Guardia número 749, D. Joaquín 
Jiménez Sánchez, afecto al servicio de la indicada Tenencia 
de Alcaldía, con la suma de 250 pesetas, como recompensa al 
acto meritorio realizado el día 11 de mayo último, con ocasión 
del incendio de la residencia de los Jesuítas de la calle de la 
Flor, al impedir se llevara a cabo una agresión, con grave 
riesgo de su vida; debiendo .ser satisfecha la simia de que se 
trata con cargo al capitulo de Imprevistos, en el que existe 
disponibilidad suficiente para el gasto de referencia.

Votaron en contra ios Sres. Regúlez, Rato, Layús y Gar­
cía Moro.

Comisión 3.“—Fomento

30. Aprobar nn presupuesto, importante 1.881,49 pesetas, 
fornnilado por la Dirección de Arquitectura, para ejecutar di­
versas obras en la finca número 13 de la plaza de los Mosten- 
ses, de propiedad municipal; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al concepto 552 del vigente 
presupuesto.

31. Autorizar a la Cooperativa Madrileña de Casas ba­
ratas y económicas, que se construyen en la denominada cañada 
del Lagarto, para acometer, libre de exacciones, su red de sa- 
neaniieiilo a la alcantarilla del paseo de Joaquín Costa, siem­
pre que se ajuste a las prescripciones señaladas por el servi­
cio de Obras sanitarias en su informe de 4 de agosto del co­
rriente año, que figura en el expediente.

32. Abonar, conforme con lo informado por el Negociado 
de Reformas sociales, a doña Cruz Mayoral, viuda deí obrero 
eventual de Vías públicas del Ensanche, D. Lope Cabrero 
Yagüe, fallecido en actos del servicio, la cantidad de 3.S50 pe­
setas en concepto de iiidenmización por la muerte de su espo­
so, con arreglo a lo que preceptúan los artículos 161 y 202 del 
Código de Trabajo, abonables con cargo al capitulo IX, ar­
ticulo 3.°, concepto 439 del vigente presupuesto.

33 y 34, Conceder licencias a los señores que a contiima- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a ios planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A doña Maria Zaldos Alonso, para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en la finca in'miero 12 de la calle de Velarde.

A D. Saturnino Menéndez, para construir una casa en !a 
calle de Calalrava, 24.

35 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que coii.slun en los expedientes con espondientes; luí-

|i 'I 'h jl
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déndose coiislar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Baidomero Recuero, en el solar números 2 y 4 del 
paso C del pasaje de Cayo Redón,

A D. Domingo Rueda, en la Carrera de San Isidro, 18.
A D. Manuel Sáncliez Díaz, en el solar número 32 del pa­

saje particular de Cartagena.
A D. Manuel Guinovart Gironu, en la calle de Avila, 7,
A doña Emilia Escribano, en la calle de José Icenga, 3.
A D. Pedro Mugnruza Otaño, en el solar situado en el 

kilómetro 1 de la carretera de Clinmartín de la Rosa, parce­
la B , del sitio denominado El Zarzal.

A D. Agustín Agustí Brimet, en la calle de Pérez Ayuso, 
sin número,

A D. José Torrecuadrada, en la calle de Bravo Murillo,
número 120. , ^

A D. Pedro Moya Contreras, a D. Jesús Díaz Caballero y 
a D. Ensebio Miguel Montoro, en los siguientes sitios, res­
pectivamente; en la vereda de Chamartin, en la calle pai- 
ticular de Muría Luisa, sin número, y en el solar del pasaje de 
Marlin Macliio, con vuelta a la calle de Julio López; debien­
do hacerse constar en estos tres casos que tos interesados no 
podi ún reclamar si por lo accidentado del terreno o falta de 
afirmado no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de 
as fosas sépticas.

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José López, para constrnir una casa con nave indus­
trial adjuíita en la calle de Sánchez Pacheco, sin número.

A D. Luis Bagaría, para construir im horno en el patio de 
la finca número 11 de la calle de Canillas. ■

A D. Ezeqniel Correa Roldán, para construir una casa y 
ejecutar obras de ampliación en otra existente en el solar nú­
mero 3 de ia calle de Francisco Panadero, lote 99 del barrio 
de Bilbao; debiendo hacerse constar que el interesado no po­
drá reclamar si por lo accidentado del terreno o falta de afir­
mado no pudieran ser extraídos ios líquidos procedentes de la 
fosa séptica.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Antonio Molpeceres, en la calle B  del barrio de la 
Prosperidad.

A D. José García Nieto, en la calle de los Artistas, 33.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Julio Domingo, en la calle de Gabriel Lobo, 15.
Se di’ó cuenta de'un dictamen proponiendo la ampliación 

en 30,000.pesetas del crédito de 40,000 que figura en el con­
cepto 554 del presupuesto vigeute,_ obteniéndose dicha suma 
del remanente que arrojó la liquidación del ejercicio de 1930, 
y mediante el cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Hacienda.

Comisión 4 .“ —Benefteenela, Sanidad y Polieía urbana

52. Devolver a D. Serafín Encinar García, como apode­
rado de La Maquinaria Moderna, suministrante de maquina­
ria para los talleres de los Colegios de Nuestra Señora de la
Paloma, la fianza consignada para responder del suniinistro de 
que se trata, consistente en 4 .402 ,24  pesetas en metálico y 
constituida en la Caja general de Depósitos.

53. Librar al señor Director de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, en vista del acuerdo del Ayuntamiento 
de 25 de septiembre último, la cantidad de 36.500 pesetas poi­
cada uno de los meses de noviembre y diciembre próximos 
para adquisición de menestra necesaria para el consumo de los 
acogidos en los mencionados Colegios, y que las cuentas de 
los gastos verificados y satisfechos, debidamente informadas 
por el señor Concejal Delegado del servicio, se remitan por la 
Dirección de los Colegios a la Comisión 4.", para su estudio y 
propuesta de aprobación, en su caso, al Ayuntamiento.

54. Adoptar ei acuerdo que a contiiiuaciún se expresa, 
en vista del expediente instruido a virtud de oficio del señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de ia Universi­
dad en el que interesa, según acuerdo de la Junta de Benefi­
cencia de dicha Casa de Socorro, que la cantidad de 5.000 pe­
setas que figura en el concepto 334 del vigente presupuesto 
sea librada a nombre del Depositario de ia Junta, para que esta 
pueda ir atendiendo a las necesidades más apremiantes: ^

Que con objeto de estimular la asistencia social de las C a­
sas de Socorro y atender las necesidades perentorias de los 
pobres en esta época, se libre a cada uno de ¡os diez Deposi­
tarios de dichos Centros benéficos la cantidad de 5.000 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el capítulo Vlli, articu­
lo 1.“, concepto 334 de! vigente presupuesto, para socorrer 
a los pobres de los respectivos distritos, sin que se pueda des­
tinar ninguna parte de aquélla a otras ateucioiies; debiendo 
remitirse a la Comisión 4." las cuentas justificativas de fa in­
versión de la mencionada cantidad para elevar la propuesta de 
su aprobación a la Alcaldía Presidencia, según proceda.

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de oficio de la Dirección del Servicio contra Incen­
dios solicitando la autorizacióii del gasto necesario para aten­
ciones del servido en el tercer trimestre:

Primero. Aprobar el gasto de 6.894,57 pesetas, a que as­
ciende el presupuesto formulado por la Dirección del Servicio 
contra Incendios para atender a las necesidades del Servido 
en el tercer trimestre. _ '

Segundo. Que con cargo al concepto 93 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior se libre al señor Arquitecto 
Director del Servido la cantidad de 500 pesetas, a que asciende 
la partida para material de escritorio, limpieza de oficinas 
y lavado de ropas. ,

Tercero. Que con cargo al concepto 91 se autorice la 
partida de 4.440,76 pesetas con destino a luz, fuerza eléctrica, 
gas y materiales; con cargo al concepto 94, la partida de pese­
tas 805,90 para liierros; con cargo al concepto 95, la partida 
de 700 pesetas para pago del servido telefónico, y con cargo 
al concepto 97, la partida de 387,91 pesetas para mecheros 
y antorchas Cachemir.

Cuarto. Que para las adquisiciones figuradas en los con­
ceptos 91, 94 y 95, según informa la Dirección del Servicio, 
existen suministradores contratistas, y que por lo que respecta 
a la del concepto 97 son artículos patentados; debiendo poner­
se en conocimiento de la Comisión de Hacienda, a efectos del 
expediente de habilitación de crédito que instruye, que se ha 
desistido de realizar la construcción de armarios eii el primer 
Parque.

Quinto. Que por la Dirección del Servicio se remita rela­
ción detallada por duplicado de los devengos producidos den­
tro de los gastos autorizados, para que una vez examinada por 
la Comisión 4 .“ y aprobada, se remita un ejemplar a la Inter­
vención Municipal para su abono. _

56. Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
los proyectos de pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por tas, dependencias correspondientes, y modificados 
según propone el Negociado de Subastas, para contratar el 
suministro de 1.255 quepis con destino al personal de la Guar­
dia Municipal, por un importe de 15.300 pesetas, que será 
cargo al concepto 84 del vigente presupuesto de gastos del
Interior. .

57 a 64. Conceder licencias a los señores que a contiiiiia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes: , . .

A D. Qiiilleniio Bertram, para instalar una cámara frigori- 
íica y un electromotor de un caballo de fuerza en ia calle de 
Gnzmán el Bueno, 25.

A D. Santiago Arribas, para establecer mi garaje en la 
calle de Rafael Calvo, 6.

A D. José María Roda, para instalar un aparato de Ra­
yos X y electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle de 
Alcántara, 9 y 11.

A D. Domingo Martín, para establecer droguería y perfu­
mería al por menor en la calle de Fernández de los Ríos, 27.

A D. Antonio Sánchez, para establecer droguería y per­
fumería en la calle de Bravo Murillo, 22.
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A D. Pedro de Grado y Matas, para establecer droguería 
y perfumería al por menor en la glorieta de San Bernardo 5, 

A D. Manuel Vega López, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Fuen- 
carral, 143.

A D. José Garcia Lago, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para fabricación de pan en la Ronda de 
Segovia, 7; debiendo observarse las disposiciones vigentes 
respecto a higiene, sanidad y trabajo, y con expresa condición 
de que queda obligado a acatar y cumplir los acuerdos que el 
Ayuntamietito pueda adoptar en lo sucesivo relacionados con 
el funcionamiento o la numicipalización de la industria panade­
ra, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna.

Comisión 6 .“—Ensanehe

65. Aprobar, en vista de los írómites llevados a cabo en 
el expediente, a los efectos del cumplimiento de lo determina­
do en el articulo 627 de las vigentes Ordenanzas municipales 
y en el 29 de la vigente ley de Ensanche, y de acuerdo con el 
Comité técnico ejecutivo, la aprobación de un proyecto de la 
Dirección de Arquitectura para reducir a 15 metros la calle 
proyectada en sustitución del Camino del Vado, que comunica 
la plaza de Legazpi con el río Manzanares, como trámite pre­
vio para llegar a la apertura y urbaiiizadón de la misma, sin 
perjuicio de someterse este acuerdo a la sanción de la Supe­
rioridad, si fuese necesario.

Votó en contra el Sr. Noguera.
66. Aprobar iin presupuesto, importante 25.357,88 pese­

tas, formulado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
para p>avimeiitar con piedra porfídica un trayecto de la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, donde se ha expropiado 
una parcela de terreno procedente de la finca denominada Villa 
Covadoiiga, situada en la indicada calle y perteneciente a la 
señora viuda de Mendoza Cortina e hijas; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la intervención, al crédito consig­
nado en ej capítido I!, artículo 2 .“, concepto 5 .“ del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

67. Aprobar dos presupuestos, importantes 60,220,65 y 
780,-45 pesetas, íornuilados por la Dirección de Vías y Obras 
para pavimentar con material de pórfido sobre hormigón, esta­
blecer aceras de cemento e instalar alumbrado en la calle de 
María de Molina, en la parte donde existía el hotel número 2 de 
la calle de Alvarez de Baena, expropiado por el Ayimtamieiito 
para regularizar la primera de dichas vías; debiendo ser cargo 
el importe total de que se trata, según informa la Intervención, 
a los créditos que para dicha clase de servidos figuran auto­
rizados en el vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

Votó en contra el Sr. Noguera.
68. Aprobar los presupuestos definitivos, que ascienden 

en junto a 28.629,04 pesetas, formulados por las Direcciones 
de los servidos correspondientes, para la explanación, pavi­
mentación, alumbrado, tuberías y bocas dé riego en la calle 
de Donoso Cortés, entre las de Magallanes y Bravo Murillo; 
debiendo ser cargo la indicada suma a los créditos de ante­
mano contraídos en el presupuesto extraordinario del En­
sanche.

69. Aprobar el presupuesto definitivo, importante pe.se- 
tas 20,000, formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en ¡a calle de 
Luis del Valle, entre las de Escosura y Diagonal; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito contraído al efecto en el 
vigente presupuesto extraordinario del Ensanche,

70. Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en
total 40.677,10 pesetas, formulados, respectivamente, por las 
Direcciones de Servicios sanitarios y de Vías públicas, para 
la instalación de tuberías, bocas de riego, empedrado y ace­
ras en la calle de Vizcaya; debiendo ser cargo dicha suma a 
los créditos contraídos al efecto en el presupuesto vigente 
extraordinario del Ensanche. ’

71. Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en 
total 99.225,34 pesetas, formulados, respectivamente, por las 
Direcciones de Servicios sanitarios y de Vías públicas, para la 
instalación de tuberías, bocas de riego, alumbrado por gas, em­
pedrado y aceras en la calle de Murcia; debiendo ser cargo 
dicha suma a los créditos contraídos al efecto en el vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche,

Votó en contra el Sr. Noguera.

72. Acordar, eii vista de lo actuado eii el expediente y 
en cumplimiento del acuerdo municipal de 23 de julio de 1923, 
que las 23.012,95 pesetas, importe de los 446,68 metros cua­
drados, a razón de 51,52 pesetas metro, que han resultado en 
definitiva expropiables a D. Macario de Blas y Mancadas por 
una parcela para vía pública en la calle del General Alvarez 
de Castro y glorieta del mismo nombre, se abonen a dicho se­
ñor, en efectivo metálico, en el momento del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, con cargo al capitulo II, artículo 
primero, concepto 4 .“, «Expropiaciones e ¡ndeuuúzaciones», 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, de con­
formidad con lo propuesto por la Intervención Municipal al 
practicar la liquidación corre.spoiidiente en 8 del actual.

73, Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y en 
cumplimienío dei acuerdo municipal de 22 de febrero de 1930, 
que la cantidad de ! 8 6 .4 7 3 ,5 4  pesetas, que importan los 
1.206,48 metros cuadrados de terreno y construcciones, a 
razón de 154,.56 pesetas metro, que comprende la casa núme­
ro 10 de la calle de Méndez Alvaro, que se precisa expropiar 
para la apertura de la calle de las Delicias, se abone a sus pro­
pietarios, en efectivo metálico, al firmarse la escritura, con car­
go al capítulo II, artículo 1.“, concepto 4.'’, «Expropiaciones e 
indeninizaciones», del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, de conformidad con lo propuesto por la Intervención 
en su informe de 8 de! actual.

_ 74 a 83. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que ias mismas se ajusten a los documentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
deniá.s disposiciones vigentes sobre higiene y salubridad de 
viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS
A D. José Gironella, en la calle de Hermosilla, sin número.
A D. Manuel Dapena Pellicer, en la calle del General Par- 

diñas, 26.
A D. Jesús López, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 101 

provisional.
A D. Pedro Muguniza, en la calle de Giirtubay, 4.
A D. Angel Serrano, dos, en las calles del General Martí­

nez Campos, 15, y de Viriato, 55 provisional.
A D. José María Seinpere, en la calle de Maldonado, 24 

provisional.
A doña Emilia Redondo, en la calle de lás Pefluelas, 9,
A D. Vicente Barber, en la calle de Vara de Rey, con 

vuelta a la de Canarias,

PARA CONSTRUCCIÓN DE HOTELES Y GARAJES
A D. Joaquín Mingóte, en la calle de Juan Bravo, 53 y 53 

duplicado, con sujeción a los reglamentos aprobados por el 
Ayuntamiento para instalación de garajes; debiendo hacer cons­
tar el interesado al solicitar la licencia de alquilar la condición 
de esta circunstancia, por si fuese utilizado dicho garaje a efec­
tos industriales,

84. Conceder licencia a D. Gonzalo Campoy para cons­
truir un horno en la finca numero 17 de la calle de Eloy Gon­
zalo, siempre que las obras se ajusten a los documentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales para 
esta clase de construcciones y cuantas disposiciones estén dic­
taminadas sobre higiene y salubridad para e! uso a que se 
destina.

PROPOSICIONES

Tomar eii consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

85. Una, suscrita por los Sres, Saborit, Alvarez Herrero, 
Redondo, Mniño y Garda Santos, interesando se niegue a la 
Alcaldía Presidencia que ordene sea abierta al público y a ios 
caiTiiajes la puerta llamada de Húiuera, de la Casa de Campo, 
que comunica con el poblado de dicho nombre, y cuyos veci­
nos se comprometen a construir de modo desinteresado una 
carretera que ima con la de Pozuelo y la general de Madrid.’

86. Otra, suscrita por los misiños señores Concejales, 
interesando se comunique a los Directores de los Grupos esco­
lares con cantina que pueden aceptar plazas de pago para las 
cantinas a 0,90 pesetas por niño y día, a fin de dedicar esas 
plazas ú otros niños cuyos padres, si los tienen, carecen de me­
dios para costear la comida a sus liijos en la Escuela.
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87, Otra, suscrita por los iiüsiiios señores Concejales, 
interesando se faculte a los Diiectores de los Grupos escola­
res para conslrnir Patronatos auxiliadores de la acción de la 
Escuela, con reglamentación propia autónoma de orden inte­
rior, subordinada a las normas generales del Estado en mate­
ria escolar; tratándose de esta forma de la creación de orga- 
nisnios colaboradores de la obra social cjue lian de realizar las 
Escuelas, a fin de estlninlar todas tas energías y todos los en­
tusiasmos en una politica salvadora de la raza por la cultura 
y el amor a la enseñanza.

88. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales,
interesando que el Ayuntamiento se dirija a la Compañía de 
Tranvías para que estudie, de acuerdo con el Ayuntamiento 
de Madrid, la instalación de una linea eléctrica que una la ca­
pital con El Pardo, sitio de incomparables bellezas descono­
cidas por la mayoría de los madrileños. ^

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se .solicite del Gobierno de la República la electrifi­
cación de las lineas férreas Madrid-Avila y Madrid-Segovja, 
de tráfico intenso, y único medio de acercar la sierra a la capi­
tal de España, organizándose, con la tracción eléctrica, mi ser­
vicio cómodo, rápido y económico, indispensable para la salud 
del vecindario madrileño.

90, Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­
teresando se solicite del Gobierno de la República que resuel­
va con urgencia .sacar a subasta la construcción del trozo del 
ferrocarril Madrid-Biirgos no subastado aún, porque al hacerlo 
daría ocupación a gran número de obreros de la provincia de 
Madrid, que es la zona iio subastada todavía, y porque estando 
muy adelantada la constmcción de los kilómetros restantes, es 
forzoso, para evitar pérdida de millones, acelerar la fecha de 
imniguradón de ese ferrocarril, que tiene terminadas hasta las 
estaciones en la mayor parte de su recorrido.

91, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que el Ayuntamiento se dirija al señor Ministro de 
■¡nstnicción pública excitando su celo para que active el pronto 
de.spadio del expediente de liquidación de ios bienes de la Fun­
dación Agnirre, constituyendo al efecto el Patronato como íiié 
la voluntad del testador, incumplida hasta el presente con grave 
daño de la enseñanza, toda vez que, por otra parte, el señor 
Giner de los Ríos, por iniciativa de la minoría socialista, ha 
preparado un proyecto de reforma del Grupo escolar que osten­
ta el nombre de la Fnndación Agnirre, cuyas obras deben ser 
co.steadíís con parte de los cuantiosos bienes que debe entregar 
la testamentaría del fundador, cosa que está sin resolver desde 
hace nuichos años,

92, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la construcción de nn evacuatorio sub­
terráneo en ia Puerta del Angel (paseo de Extremadura).

93. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se .solicite de la Empresa de Tranvías que los nú­
meros 35 y 53 terminen, respectivamente, a la una y a las once 
de la noche, y que un coche salga a la una y media de la plaza 
de la Constitución, a fin de recoger al público de la carretera 
de Extremadura que va a teatros y cafés.

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, inte­
resando se acuerde pavimentar con microgranito y firme es­
pecial, aceras de cemeto y nuevo alumbrado toda la calle de
Cartagena, por considerar que es esencial dicha vía para la ur­
banización de las barriadas de la Guindalera y Prnaneridad.Prosperidad.

95. Otra, suscrita por los señores Muiño, Redondo, Al­
varez Herrero y García Santos, interesando se dé el nombre 
de Antonio García Quejido a la actual calle M, de la zona del 
Parque Urbanizado, que une las terminaciones de la calle de 
Niíñez de Balboa y Castillo.

9G, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando lo que a continuación se expresa, por considerar 
que por las distancias que existen en algunos puntos del Ex­
trarradio se hace preciso que el vecindario recorra tina gran 
extensión de terreno para abastecerse de agua;

Que se pongan las siguientes fuentes públicas: una en la 
calle del Pacifico, esquina a la de Los Mesejo; otra esquina a 
la calle de Luis Mitjáiis; otra esquina a las calles de Los Mesejo 
y Francisco Abril; otra en la calle de Bravo Murillo, esquina 
a la de María Zayas; otra en la calle de López de Hoyos, es­
quina a la Avenida de Carlos Marx, y olía a la terminación de 
esta Avenida, junto al límite,

97. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­

teresando que la calle que actualmente se denomina de Pallas 
y Sabino Medina tenga en lo sucesivo una sola denominación 
y ésta sea la de Francisco Diego, por considerar qne dichas 
dos calles deben llevar un solo nombre por formar una misma, 
y estiiiiaiido asimismo que al darse el nombre qne se propone, 
rendirá el pueblo madrileño un homenaje al qne fné consecnen- 
te socialista y organizador de las clases trabajadoras.

98. Otra, suscrita por el S t. Suárez de Taiigil, intere­
sando se establezcan adornos de jardinería, seniejaiiíes a los 
instalados en la llamada Puerta de Hierro, de la carretera de 
la Corulla, y a semejanza de los que existen en ta de la hide- 
peiidencia o Alcalá, en la puerta de Toledo, aprovechando el 
haberse procedido a la desviación de las líneas de tranvías que 
pasaban bajo la misma y al arreglo de la pavimentación de la 
zona en que está enclavada.

99. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se proceda a la más pronta reconstrucción O reparación 
de la e.statiia del rey Felipe III y a su colocación en su antiguo 
emplazamiento de la plaza de la Constitución.

PRIMERA ADICIÓN

Asuntos úl despacho de oficio

100. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía-Presiden­
cia, fecha 28 del corriente, sometiendo a la resolución del 
Ayuntamiento las siguientes propuestas de adjudicación del 
Teatro Español durante la temporada teatral de 1931-32:

Un dictamen de la Comisión de Gobernación, fecha 26 del 
corriente, en el que propone por mayoría de votos y como re­
sultado de un examen detenido y escrupuloso de las ofertas 
presentadas por D. Cipriano Rivas Cherif, t). Eduardo M, del 
Portillo, en nombre y representación de D. Juan López Meri­
no, D, Aurelio E. Rendón y D. Fraiici.sco de Torres, se otor­
gue a este último señor el Teatro Español durante la tempora­
da teatral de 1931-32, con estricta sujeción a la propuesta for­
mulada por dicho señor, en unión de su Director artístico, don 
Federico Oliver, y a las bases aprobadas por el Ayuntaiiiieiiío 
en la sesión de 25 de septiembre último, excepto en lo qne se 
refiere a las condiciones 4.", 5 ,“ y 15, que carecen de eficacia 
por hacerse la adjudicación en forma directa.

Un voto particular al anterior dictamen, fecha 26 del co­
rriente, suscrito por el Sr. Salazar Alonso, en el que mani­
fiesta que nada tiene que oponer en cuanto a la concesión a 
D. Francisco de Torres de dicho teatro, 'porque los planes ar­
tísticos del pliego merecen su conformidad, pero estima que 
también debe tenerse en cuenta la nueva propuesta del señor 
Riva.s Cherif, y por tanto limitar la actuación del elenco del se­
ñor Torres hasta el mes de febrero, y a partir de esta fecha 
conceder el teatro a D., Cipriano Rivas Cherif, para que actúe 
doña Margarita Xirgu; y

Otro voto particular al mismo dictamen, fecha 26 de! co­
rriente, suscrito por el Sr.-EIendie, en el que considera qne el 
voto de confianza o autorización que a la Comisión le fué con­
ferido por el Aymiíainiento para resolver este asmito se entcii- 
dia a las proposiciones presentadas al último concurso, toda 
vez que de no haber mediado la imposibilidad por enfermedad 
de la señora viuda de Artigas, el asunto estaba totalmente re­
suelto; y en tal sentido entiende, toda vez que ambos concur­
santes, los Sres. Rivas Cherif y Del Portillo, se avienen a 
hacer cada uno la mitad de la temporada y presentan compa­
ñías que en nada desdicen del decoro artístico del Teatro Espa­
ñol, y el plan de trabajo es asimismo aceptable teniendo en 
cuenta la importancia de la escena donde ha de desarrollarse, 
que ia concesión debe hacerse a ambos concursantes: a don 
Juan López Merino desde ahora hasta el 15 de febrero próxi­
mo, y a D. Cipriano Rivas Cherif desde el 15 de febrero 
hasta la finalidad de la temporada, para actuar en este lapso 
de tiempo la Compañía de Margarita Xirgu.

Y previa disaisióii que consta en acta, y retirado por el se­
ñor Hendie el voto particular suscrito por dicho señor Conce­
jal, se sometió a votación nominal el formulado por el Sr. S a ­
lazar Alonso, y verificada ésta se produjo empate por diez y 
siete votos a favor, de los Sres. Alberca, Aratiz, Cantos, C as­
tro, Coca, Flores Valle.s, Fraile, Madariaga, Marcos, De Mi­
guel, Noguera, Pdegiín, Rodríguez, Salazar Alonso, Suárez
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de TaiigiI, Talaiiqner y FResideiite, y diez y siete en contra, 
de los Sres. Alcalá Zamora, Alvarez Herrero, Carrillo, Cor­
dero, Fernández Qaer, García Moro, Garda Santos, Gómez, 
Heiiclie, Layñs, Martínez Gii, Muiño, Rato, Redondo, Regú- 
lez, Saborit y Sáiicliez Guerra.

En su vista, y acordada previamente la declaración de ur­
gencia, conforme a lo establecido en cd articulo 105 de la ley 
Municipal, se repitió la votación nominal, que dió el siguiente 
resultado;

Señores que dijeron si: Alberca, Arauz, Buceta, Cantos, 
Castro, Coca, Flores Valles, Fraile, Madaríaga, Marcos, 
De Miguel, Noguera, Pelegríii, Rodríguez, Salazar Alonso, 
Suárez de Taitgil, Taíanquery Presidente. Total, 18.

Señores que dijeron no: Alcalá Zamora, Alvarez Herrero, 
Barrena, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, García Moro, 
García Santos, Gómez, ileiidie, Layiis, Marlíiiez Gil, Muiño, 
Rato, Redondo, Regúlez, Saborit y Sánchez Guerra, Total, 18.

Como consecuencia de este resultado, la Presidencia liizo 
uso del voto de calidad que le reconoce para casos como el 
presente ei expresado articulo 105 de la vigente ley Mniiici- 
pal, aplicándolo a favor del voto particular del Sr. Salazar 
Alonso, que con dicho voto de calidad quedó aprobado.

Seguidamente, y previas mauifestadoiies que constan en 
acta, se acordó también que la adjudicación a los Sres. Torres 
y Rivas Cherif se ajuste estrictamente a las bases del convenio 
últimamente celebrado y a los térnnnos de sus respectivas 
ofertas en la parte que lian sido aceptadas, y que a dichas cláu­
sulas se agreguen otras estableciendo que los concesionarios 
no podrán eii niiigiin caso subarrendar el teatro ni ceder sus 
derechos; que dedicarán su acttiadóii exclusivamente al géne­
ro dramático y en ningún caso al género lírico, y que todos 
aquellos gastos de orden interior del edificio serán de cuenta 
de la Compañia; línicaiuente cuando se trate de la conserva­
ción de aquél lo satisfará el Ayuntamiento.

lü í . Aprobar mi decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, dando cuenta del dictamen de la ponencia 
formada por los Sres. Barrena, Sánchez Guerra y Redondo y 
nombrada para resolver la petición deducida, con fecha 27 del 
corriente, por la Asociación General de Actores españoles para 
celebrar representaciones del T enorio  a beneficio de los acto­
res parados; y en cuyo dictamen la referida ponencia, conside­
rando aceptable el cuadro de actrices y actores presentados, 
propone se acceda a la petición deducida por la indicada Aso­
ciación y en su consecuencia .se conceda el Teatro Español a 
la mencionada entidad hasta el 5 de noviembre próximo inclu­
sive, para representar por los elementos citados exclusivamente 
la obra de Zorrilla Don Ju a n  T en orio ; concesión que habrá 
de sujetarse a las condiciones especiales que al final se expre­
san, señaladas por el solicitante, y por todas aquellas que pue­
dan surgir en la práctica, a las disposiciones que en cada caso 
dicte el señor Concejal Delegado del Teatro Español:

Primera. El importe integro de una de las funciones del 
miércoles dia 4 de noviembre .se destinará a beneficio de los 
comedores de Asistencia social, que costea el Ayniitamieiito.

Segunda. Diariamente se depositará en poder del fnneio- 
nario que designe el Ayuntamiento, o empleado que desempe­
ñe las funciones de Contador, el importe de los impuestos, sin 
perjuicio de dejar depositada, como fianza a responder de es­
tos efectos, en el Aymiíamiento, la cantidad de l.üOü pesetas.

Votó en contra el Sr. Sánciiez Guerra.
102. Aprobar uiqdecreto de la Alcaldía l^residciicia, fecha 

28 del corriente, en el que propone se suspenda de empico 
y sueldo, por abandono del destino, al ímicioiiario de Admi­
tí istración, adscrito al Negociado de Hacienda, D. Miguel 
Arrióla, ¡n.struyéndose el oportuno expediente,

103. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia,Techa 
27 del corriente, en el que propone, de conformidad con ia 
Coiiuuiicíición de 10 del actual del señor Concejal inslnictor 
del expediente seguido al fimcionario D. Andrés Casero, la 
suspensión de empleo y sueldo que detetmina el artícnlo 40 del 
vigente Estatuto de Fnndonarios municipales.

104. Se dió lectura de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, dando cuenta de iin informe del Ser­
vicio contencioso de 22 del actiiai para que, en vista de lo mani­
festado en el mismo, se sirva acordar si el Ayuntamiento se 
muestra parte o no en el sumario que se signe en el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, por estafa a la Corpora­
ción mmiicipn!, contra dos Capataces ¡nteriiios por cobro de

jornales indebidos del personal eventual afecto a la crisis 
obrera.

Y el excelentísimo Ayimtamieiito acordó no mostrarse par­
te en el sumario de que se trata.

105. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, eti el que propone el reconocimiento y abono- 
de uii nuevo cuatrienio vencido a los obreros de Cementerios- 
D. Basilio Linares y Linares, D. Domingo Rodríguez Barga- 
ñón y D. Brnno Sánchez Moreno, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Jefe del servicio y lo informado por el Ne­
gociado correspondietite.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta Munielpaljde Pclmeea enseñanza

106. Adquirir eii arrendamiento por cinco años, en vista! 
de la ponencia de los Vocales de la Junta Sres. Qiner de los 
Ríos y Vaicárcel, de 27 del actual, que figura en el expedien­
te, el piso principal izquierda de la casa numero 1 de la calle 
de la Saiitisinia Trinidad, para instalar en el mismo una Escuela 
nacional de niños, sin vivienda ¡lara el Profesor, mediante el 
alquiler de 3.600 pesetas anuales, que tendrá derecho a perci­
bir la propietaria del imnueble, por trimestres adelantados, 
desde el dia que participe haber realizado por su cuenta las- 
obras de adaptación señaladas por la ponencia a satisfacción 
de la misma; debiendo queilar el piso corriente para las instar 
lacioiies de los servicios de luz y agua.

107. Otorgar contrato de arreiidaniienfo del loca! ofreci­
do para una Escuela en la Colonia de la Arganzuela, paso J,. 
para instalar eii el mismo una Escuela nacional de párvulos, 
mediante el alquiler de 900 pesetas anuales, y siendo por 
cuenta del Ayuntamiento las obras de adaptación que se pre­
cisen, las que deberán realizarse bajo la dirección de! Vocal 
Arquitecto, Sr. Giuer de los Ríos, dada la poca cuantía del 
alquiler de este local.

108. Adquirir en arrendamiento por cinco años, visto lo 
informado por el Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Qiner de 
los Ríos, en 26 del actual, la planta principal de nueva cous- 
írucción de la casa número 13 de la calle de Covadoiiga,. 
esquina a la de Berruguete, para instalar en la misma dos Es­
cuelas públicas con una vivienda para el Profesor, mediante el 
alquiler de 7.800 pesetas anuales, que tendrá derecho a percibir 
el propietario del inmueble desde el momento en que haya eje­
cutado por su cuenta las obras de reforma y adaptación exigidas 
por el referido señor Arquitecto; debiendo quedar, tanto los 
salones de clase como la vivienda y los demás servidos, dota­
dos de las instalaciones de inz y agua.

109. Adquirir en arrendamiento por anualidades, para Es­
cuelas, el piso segundo derecha de la casa número 10 de la 
calle de Alberto Aguilera, mediante el alquiler anual de 3.600 
pesetas determinado por el Vocal Arquitecto, Sr. Giuer de los 
Ríos, en su informe de 16 de marzo último, que figura en el 
expediente; debiendo quedar el piso corriente para las instala­
ciones de luz y agua.

110. Acordar que, previos los informes a que se refiere 
el caso segundo, artículo 27 del decreto de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 16 de septiembre de 1913, se adquiera en 
arrendamiento para Escuelas el piso entresuelo de la casa nú­
mero 79 de la calle del Pacifico, para instalar en el mismo una 
Escuela nacioiml de párvulos, sin vivienda para la Profesora, 
por el alquiler anual de 3.900 pesetas, a que alude en su in­
forme del 14 del corriente el Vocal Arquitecto, Sr. Giuer de 
los Ríos, quedando obligada la propietaria a instalar por sn 
cneiita todos los servicios de luz y agua.

111. Tomar en arrendínniento por anualidades, en vista 
de los informes favorables que figuran en el expediente, el 
hotel número 31 de la calle del Doctor Villa, con el jardín 
anejo, para instalar en el mismo mía Escuela pública, con vi­
vienda para el Profesor, mediante el alquiler de 4.800 pesetas 
anuales, que tendrá derecho a percibir la propietario del in­
mueble, doña Cesárea Francisca Ocha Cecilia, por trimestres 
vencidos, desde el dia que participe haber realizado las obras 
de adaptación que le exija el Vocal Arquitecto de la Junta, 
Sr. Giner de los Ríos, que deberán quedar a satisfacción de 
é.sttí, así como también las instalaciones para los servicios de 
luz y agua.

í¡
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Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

112. Acordar, de conformidad con la opinión del señor 
Ingeniero Jefe de los'Servicios electromecánicos, que, con su­
jeción al pliego de condiciones del concurso, se adjudique provi­
sionalmente a la Sociedad Española de Balanzas y Básenlas el 
smninistro de cinco básculas automáticas Avery, modelo A-736, 
con destino al Matadero y Mercado de Ganados, en el precio 
tota) de 29.0tXJ pesetas; debiendo requerirse a la Sociedad 
adjudicataria para que reduzca en lo posible el plazo de entre­
ga que señala en la proposición que presentó al efecto.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y citico miinitos de la tarde.

1>la íi

Se reanudó la sesión, siendo las once y cinco minutos de la 
mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde, U. Pedro Rico, 
y con asistencia de los Concejales Sres, Alvarez Herrero, Ba­
rrena, Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fer­
nández Quer, Flores Valles, Fraile, Hencfie, Layiis, Madaria­
ga, Marcos, De Miguel, Muiño, Pelegríti, Rato, Redondo, Re- 
gúlez, Rodríguez González, Saborit, Sacristán, Salazar, Sán­
chez Guerra, Talanquer y Zunzunegui,

Excusó su asistencia el Sr. Noguera,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BR E LA MESA

Comisión 6 . Ensanche

Acuerdos: 1 Dis|H)ner, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, la expropiación a D. Leónides Muelas, D. Nicanor 
Candelas y D, Carlos Blas y Martín de la parcela de terreno 
que se les expropia para el triángulo que forma el encíientro 
de las calles de Bustamante y del Ferrocarril con el paseo de 
las Delicias, bien contenga la superficie de 1,064-,44 metros 
cuadrados que se le asigna o la que en definitiva resulte de la 
rectificación definitiva que habrá de realizar el Arquitecto mu­
nicipal con vista de los títulos de propiedad; aceptar la cesión 
gratuita de la mitad del terreno que en definitiva resulte ex- 
propiable, y en su consecuencia, fijar para el resto abonable el 
valor de 64,40 pesetas metro cuadrado, reclamado por la re­
presentación de los propietarios como término del convenio 
celebrado al efecto, siempre que el terreno se valoi'ase al indi­
cado precio; y por último que, previa liquidación por la Inter­
vención, se les abone el importe de la mitad no cedida en 
efectivo metálico y en el momento del otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura en ¡a proporción que a cada uno corres­
ponda, en la cual se acreditará debidamente la inscripción de 
dominio del terreno expropiable y su libertad de cargas sin 
limitación de tiempo, mediante la presentación del certificado 
del Registro de la Propiedad; debiendo ser cargo la cantidad 
indicada al capitulo II, articulo I c o n c e p t o  4 .“, Expropiacio­
nes e indemnizaciones, del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

Junta Municipal de Prim era enseñanza

2." Acordar qite, con cargo a lo consignado en el concep­
to 539 del vigente presupuesto de gastos, se adquierau cien 
ejemplares del H im no in fan til a  la  R ep ú b lica  e s p a ñ o la ,  del 
que son autores D. Diego San José y D. Ricardo Boronat, ál 
precio de tres pesetas cada ejemplar, que deberán ser destina­
dos a las clases de Canto de todos los Grupos escolares, tanto 
niimicipales como nacionales.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regúlez y Zun- 
zmiegui.

A ruego del Sr. Noguera la Presidencia propuso, y así se 
acordó, que continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo 
la expropiación de las casas números 2 y 4 de la calle de las 
Taberiúllas, para ensanche de la vía pública y ampliación del 
Grupo escolar Conde de Peñalver.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión lA—Gobornaelón

3. “ Aprobar la siguiente corrida de escalas, formulada 
por la Sección primera, producida como consecuencia del falle­
cimiento del funcionario técnico-administrativo D. José María 
de la Encina Varona, que figuraba en el escalafón con la cate- ’ 
goría de Jefe de Negociado de tercera clase:

Fhimero, Que D. Rafael Gil Justo, número uno de los Ofi­
ciales primeros, pase a la categoría superior inmediata de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el haber anual de 6.000 pe­
setas .

Segundo. QueD. Alberto de la MuelaFalcón, número uno 
de los Oficiales segundos, pase a la categoría superior inme­
diata de Oficiales de primera clase, con el haber anual de pe­
setas 5.000.

Tercero. Que D, Antonio Tlious González, número uno de 
los Oficiales terceros, pase a la categoria inmediata de Oficia­
les de segunda clase, con el haber anual de 4.000 pesetas.

Cuarto. Que se amortice la vacante de Oficial de tercera 
clase, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas.

Quinto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el dia 29 de septiembre último, siguiente al del fallecimien­
to del Sr. Encina Varona.

Estos acuerdos sólo causarán efecto eii el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafón para los ftmeionarios a que 
aquéllos se refieren.

4 . ° Adoptar los acuerdos que a coiitiniiacióo se expresan, 
con motivo de haber.se solicitado por D. Antonio Núñez Con­
suegra, funcionario técnico-administrativo, la jubilación en su 
cargo por imposibilidad física debidamente comprobada, con 
arreglo a la clasificación pasiva que reglamentariamente pueda 
corresponderle:

Primero. Jubilar al funcionario técnico-administrativo don 
Antonio Núñez Consuegra.

Segundo. Asignarle un haber de 4.000 pesetas anuales 
que por clasificación le corresponde, 50 por lÜO del de pese­
tas 8.000 que le sirve de regulador.

Tercero. Que los haberes pasivos empiece a devengarlos 
el siguiente día al en que por el Ayuntamiento se adopte el 
oportuno acuerdo.

Como consecuencia de esta jubilación procede la corrida 
de escalas siguiente:

a) Que el Oficial tercero, D. Isidoro Cao García, pase 
a la categoría superior inmediata de Oficia! de segunda dase, 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

b) Que se amortice la resulta de Oficial de tercera dase, 
con el haber anual de 3.000 pesetas,

c) Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el 
día siguiente al en que se produzca la vacante por jubilación 
del Sr. Niíñez Consuegra.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren,

5 . “ Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, 
con motivo de haberse solicitado por D, Dionisio Méndez Iras- 
torzp, Profesor de primera dase de la Banda Municipal, la 
jubilación en su cargo por imposibilidad física debidamente 
comprobada, y con arreglo a la clasificación pasiva que regla­
mentariamente pueda corresponder!e:

Primero. Jubilar a! Profesor de primera ciase de la Banda 
Municipal D. Dionisio Méndez Irastorza.

Segundo. Asignarle un haber de 4.400 pesetas anuales 
que por clasificación le corresponde, 80 por 100 de las 5.5U0 
que le sirven de regulador; y

Tercero. Que los haberes pasivos comience a devengar­
los el siguiente día al en que por el Ayimtínnieiito se adopte 
el oportuno acuerdo.

Como consecuencia de esta jubilación procede la corrida 
de escalas siguiente:

a )  Que D, Emilio Romo Hernández, número mío de los 
Profesores de .segiuida clase, pase a figurar en la categoría 
superior imnediata de Profesores de primera dase, con el 
haber anual dé 5.(X)0 pesetas.

b) Que D. Santiago Marquina Narro, número uno de los 
Profesores de tercera clase, pase a figurar en la categoría in-
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mediata superior de Profesores de segunda clase, con el haber 
amia! de 4.500 pesetas.

c j  Que D. Joaquín Casas Brunet, iiúniero uno de los Pro­
fesores de cuarta clase, pase a figurar en la categoría inmediata 
superior de Profesores de tercera dase, con el haber anual de 
4.000 pesetas.

d) Que D, Alberto Cañete Peral, número unq de los Pro­
fesores de quinta clase, pase a figurar en la categoría inmediata 
superior de Profesores de cuarta clase, con el haber anual de 
3.500 pesetas.

e) Que la resulta de Profesor de quinta clase que queda 
vacante se provea mediante oposición según es reglamentario.

/> Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el 
día siguiente al en que se produzca la vacante por jubilación 
de! Sr, Méndez Irastorza.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los fnncioiiario.s a que 
aquéllos se refieren.

6 .“ .Adoptar los acuerdos que a contimiacióii se expresan, 
con motivo de haberse solicitado por 19. lizequiel Romero 
Martínez, funcionario técnico de Contabilidad, la jubilación cu 
su cargo por imposibilidad física debidamente comiirobada, 
y con arreglo a la clasificación pasiva que reglaincntariameníe 
pueda corresponderle:

Primero, Jubilar a! funcionario técnico de Contabilidad 
D. Ezeqiúei Romero Martínez.

Segundo. Asignarle un haber de S.OÜO pesetas anuale.s que 
por cfiisificaciún le corresponde, 80 por 100 de las 11,000 que 
le sirven de regulador; y

Tercero. Que los haberes pasivo.s comience a devengar­
los al siguiente dia al en que se adopte el oportuno acuerdo.

Como consecuencia de esta jubilación procede la corrida 
de escalas siguiente; ,

a ) Que D. José Cea Montenegro, número uno de los Jefes 
de Negociado de segunda dase, pase a figurar en la categoría 
imnediala superior de Jefes de Negociado de primera cíase, 
con el haber anua) de 8.000 pesetas.

dj Ascender a D. Emilio Segarra Lloréns, número uno de 
los Jefes de Negociado de tercera clase, a la categoría inme­
diata superior de Jefes de Negociado de segunda clase, con el 
haber anual de 7.000 pesetas.

cJ Que D. Victoriano Bentúy Sastre, número uno de los 
Oficiales de primera dase, pase a figurar en la categoría iii- 
mediata superior de Jefes de Negociado de tercera ciase, con 
6.000 pesetas anuales.

d)  Ascender a D. Antonio Martínez Abad, número uno de 
los Oficiales de segunda clase, a la calegorfa inmediata supe­
rior de Oficiales de primera dase, con 5,000 pesetas anuales,

e j  Que se amortice la re.sulta de Oficial segundo, por no 
liaber en el grupo de Contabilidad Oficiales terceros.

f j  Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el 
día siguiente al en que se produzca la vacante por jubilación 
del Sr. Romero Martínez,

E.stos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren,

7 . ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de habei.se solicitado por D. Antonio Sánchez 
Smiiamaría, Capataz de la Brigada de Obreros Bomberos, la 
jubilación en su cargo por imposibilidad física debidamente 
comprobada, y con arreglo a la clasificación pasiva que regla- 
meiilariumente puede currespondei le:

Primero. Jubilar al Capataz de la Brigada de Obreros 
liuniberos D, Antnino Sánchez Santamaría.

Segundo. Asignarte lai haber de 5.200 pesetas anuales 
(]ue por clasificticióii le corresponde, 80 por 100 del de pese­
tas 6.500 que le .sirve de regulador; y

Tercero. Que los liaberes pasivos empiece a devengarlos 
al siguiente dia al eii que se adopte el oportuno acuerdo.

8 . ‘* Adoptar los acuerdos que a continiiadón se expresan, 
coa motivo de iiaher.se solicitado por D. Juan García Mata, 
fimciouario téciiico-administrativo, la jubilación tu su cargo 
por imposibilidad física debidtmieute comprohada, y con arre­
glo a la clasificación pasiva que reglamentariamente pueda co- 
nespunderle:

Frimero. Jubilar al funcionario téciiico-adininistrativo don 
Juan Garda Mata..

Segundo. Asignarle nn luiber de 5,600 pesetas anuales

que por clasificación le corresponde, 80 por 100 del de 7.000 
pesetas que le sirve de regulador; y

Tercero. Que los haberes pasivos empiece a devengarlos 
el siguiente día al en que se adopte el oportuno acuerdo.

Como consecuencia de esta jubilación procede la corrida 
de escalas siguiente:

a )  Que el Oficial tercero D. Manuel Encinas González 
pase a la categoría superior inmediata de Oficial de segunda 
clase, con el haber anual de 4.000 pesetas.

¿>) Que se amortice la resulta de Oficial de tercera clase, 
dotada con el haber anual de 3.ÜÜ0 pesetas,

c) Que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el 
día siguiente al en que se produzca la vacante por jubilación 
del Sr. García Mata.

Estoíí acuerdos sólo causará efecto en el caso de ponerse en 
vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refiere.

9 . ” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de liabcise solicitado por D, Lorenzo Gallego Llau- 
sás, Jefe de la Sección de Edificaciones de ia Dirección de 
Arquitectura, la jubilación de su cargo por imposibilidad física 
debidamente comprobada, y con arreglo a la clasificación pa­
siva que reglanieiitarianiente pueda corresponderle:

Frimero. Jubilar al Jefe de la Sección de Edificaciones de 
la Dirección de Arquitectura, D, Lorenzo Gallego Llausás.

Segundo, Asignarle un haber de 12,000 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 15,000 que le sirven de regulador, y que por 
clasificación le corresponde; y

Tercero. Que los haberes pasivos comience a devengar­
los al siguiente dia al en que se adopte el oportuno acuerdo.

10. Acordar, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Concejal Delegado de Vías y Obras, y haciendo suyo la 
Comisión dictamiiiadora el dictamen de lade Reorganización 
de Servicios, que los Auxiliares de oficinas y talleres del Far- 
que central municipal de Automovilismo continúen con la mis­
ma denominación, en lugar de la de Operarios que .seles asigna 
en la reorganización de servicios, por ser el títuloqu e mejor 
se armoniza y acomoda al servicio que prestan.

11. Adoptar los acuerdos que a coutinuación se expresan, 
por estimar acertada la propuesta, que figura en el expediente, 
que formuló la Comisión de Reorganización de Servidos para 
que se modifique el procedimiento implantado a efectos de! 
nombramiento de funcionarios que deben formar parte de la 
Comisión mixta encargada de proponer la designación de Jefes:

Que en lo sucesivo los funcionarios que han de formar parte 
de la Comisión mixta encargada de designar los Jefe.s de Sec­
ción se elijan por votación entre el personal del grupo o clase 
a que pertenezca la Jefatura a proveer, a cuyo efecto se con­
siderará fraccionad'^ el respectivo escalafón en los cuatro sec­
tores siguientes:

Grupo de funcionarios cuyo sueldo no exceda de 6.CKX) pe­
setas; de CT.OOl a 8.000; de 8.001 a i 1.000, y de 11.001 en 
adelante; designándose para cada uno de dichos sectores un 
empleado, el cual forzosamente habrá de pertenecer a la frac­
ción que le designé.

La Comisión mixta designará libremente los Jefes de las 
Secciones, y los Jefes de Negociado serán nombrados a pro­
puesta del señor Secretario general de ia Corporación, de 
acuerdo con el Jefe de la Sección correspondiente.

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan; 
teniendo en cuenta que terminado el plazo de concurso libre 
anunciado para el arrendamiento, durante dos años, de locales 
con destino a garajes nnniicipales, se lia procedido a la aper­
tura del único pliego presentado, suscrito por D. Fedro Alonso 
Qiiesada, el cual se aju.stu a! de condiciones facultativas que 
sirvieron de base al efecto:

Frimero. Aceptar la proposición presentada al concurso 
celebrado ai efecto por D. Fedro Alonso Quesada, y en su 
consecuencia arrendar con destino a garajes municipales los 
locales sitos en la calle de Joaquín Costa, 15, con las instala­
ciones y servicios determinados por el oferente en su propues­
ta, mediante el alquiler mensual de 1.975 pesetas y tiempo de 
dos años, anlorizaiido a la Alcaldía Presidencia para suscribir 
el oportuno contrato; y

Segundo. Que a fin de habilitar el crédito necesario a 
efectos del pago de los alquileres correspondientes, pase a 
expediente a la Comisión de Hacienda.

13. Aprobar, por encontrarle acertado, el dictamen de la

¡ 1 1.^
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OjmisiTm tle Reorganización en el ijue propone la adopción de 
lo.s acuerdos que al final se expresan con referencia a escrito 
de U, Jesús Gutiérrez Gascón, que en la actualidad dt-sun- 
peila d  cargo de Jefe de administración y contabilidad del 
Parque central municipal de Antnniovilismo, eu el que, esti­
mando que la reorganización dr. servicios no le reporta lúii- 
gúii beneficio ni mejora en sti carrera administrativa, interesa 
alternalivaniente (¡ue, u bien se le conceda la gratificación 
asignada a las Jefaturas de Sección o el reingreso en el escala­
fón de Contabilidad, de donde procede, y en el que figura como 
excedente; debiendo adoptarse los acuerdos de que se trata 
por estimar la Coinisióu que la aludida plaza es de car.ácter 
esencialmente admiiústrativo, y por tanto, iio Imy inolivo que 
justifique su existencia como si de uii cargo técnico se. tratara, 
procediendo, por el contrario, considerar las funciones inhe­
rentes a la inisina entre las peculiares encomendadas a los 
funcionarios del gnijio de Contabilidad.

Primero. Volver a su puesto del escalafón de Contabilidad 
al fimcioiiario técnico de dicho grupo D. Jesús Gutiérrez Gas­
cón, asignándole, para el caso de que preste su adhesión a la 
reorganización de servicios, el sueldo inicial de 5.000 pesetas, 
con reconocimiento de* tres cuatiieaios, equivalente a catorce 
años de s'. rvicios que cuenta, por liaber ingresado ai servicio 
umuicipal el Iti de marzo de 1917 con 1,809 pesetas anua­
les; fijándose eu consecuencia sus haberes eu la cantidad 
anual de 8.000 pesetas y los cuatrienios que devengue en lo 
sucesivo.

Segundo. Que de iio acogerse D. Jesús Gutiérrez Gascón 
a la reorganización de servicios, se le asigne el haber que dis­
frutan los funcioiuuios de Contabilidad de su misma promoción 
no adherido.s a la reforma; aplicándose en este caso el criterio 
que respecto n la prestación de servicio y a todos los demás 
efectos se determinan eu los aciierdo.s uiiuúcipales aprobatorios 
de la reorganización para los empleados no acogidos a la 
misma.

Tercero. Suprimir la plaza y anular ia dotación de Jefe 
administrativo y de contabilidad del Parque central nuinicipal de 
Autuniovilismo, cuyas funciones continuará desempenaudo el 
Sr. Gutiérrez Gascón mientras lo estime conveniente el señor 
Secretario general, a qiiieii corresponde, como Jefe de lodo el 

' personal del Ayunt;unierito, la designación y aitiovilidad del 
fimcioiiario que lia de prestar el aludido servicio; y

Cuarto. Que los efectos de esta propuesta se entiendan 
desde la feclm eu que el Ayuntamiento adopte el oportuno 
acuerdo con relación a la niisina.

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al final se expresan, como consecuencia 
de un nuevo examen, a virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
de !6  de octubre próximo pasado, de la moción de la Alcaldía 
para que se anuncie concurso a fin de premiar los mejores 
trabajos que sobre determinados temas relacionados con ma­
terias municipales presenten los periodistas que hacen iiifornia- 
cióii en e! Ayuntamiento, habiendo estimado conveniente la 
Comisión dictaminadora el modlíicardeternúnados extremos de 
la referida proposición, entre ellos el relativo al número y 
cuantía de los prenúos a otorgar, que acomoda a la cantiíad 
consignada y ya invertida para análoga atención en el vigente 
presupuesto, reduciendo en su consecuencia a tres los temas 
sobre que lian de versar los trabajos de los concursantes; de­
biendo, por consecuencia, ajustarse el concurso de que se trata 
a las siguientes bases;

Primera. Que se arunicie concurso para premiar los tres 
mejores trabajos que presenten los periodistas inscritos en el 
Negociado de Prensa del Ayuntamiento de Madrid, en e! día en 
que este acuerdo sea adoptado por el excelentísimo Ayimta- 
niieiito, como representantes de la prensa madrileña.

Segunda. Los premios serán de 1.000 pesetas en metálico.
Tercera. Los trabajos premiados serán impresos en el es­

tablecimiento tipográfico municipal, entregándose a los autores 
mil ejemplares, que podrán vender al precio que estimen con­
veniente.

Cuarta. La adjudicación de los premios se hará eu virtud 
de propuesta de un Jurado integrado por el Alcalde o Concejal 
en quien delegue, por el Secretario de la Asociación de la 
Prensa', por un técnico municipal y por e! Secretario del Aytiii- 
tniniento.

Quinta. Los temas paca el concurso serán:
a) Bases para la municipalización del Teatro Español.

/;) La mejor crónica de carácter municipal, técnica o lite­
raria, publicada en el curso del año corriente.

c j Futuro de la misión cultura! del Ayuntamiento.
Sexta. Loa trabajos se presentarán, sin firma, en el Nego­

ciado primero de la Secretaria, eu los días del 20 al 30 del ac­
tual, bajo sobre cerrado y lacrado, que llevará escrito un lema, 
el cual .se repetirá en otro sobre, que contendrá ei nombre y 
dirección del autor.

Séptima. La adjudicación de los premios se hará del 1 al 
U) de febrero de 1932.

Para satisfacer los indicados premios se consignará en el 
próximo presupuesto de 1932 ima partida de 3.00Ü pesetas, re­
dactada en análogos términos a la que figura en el concep­
to 200 del vigente. _

Como enmienda al anterior dictamen, el Sr. Regüiez repro­
dujo la moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de octubre 
último, proponiendo lo siguiente:

Primero. Que se anuncie concurso para premiar los cinco 
mejores trabajos que presenten los periodistas inscritos en el 
Negociado de Prensa del Ayuutaniiento de Madrid, en el día 
de hoy, como representantes de la prensa madrileña.

Segundo. Los premios serán de 2.000 pesetas en metálico.
Tercero. Los trabajos premiados serán impresos en el es­

tablecimiento tipográfico iTiuuicipal, entregándose a los autores 
mil ejemplares, que podrán veiulei; al precio que estimen con- 
vt'uieule.

Cuarto.' La adjudicación de los premios se hará en virtud 
de propuesta de uii Jurado integrado por el Alcalde o Concejal 
en quien delegue, por el Secretario de la Asociación de la 
Prensa, por un técnico municipal y por el Secretario del Ayun­
tamiento.

Quinto. Los temas para el concurso serán:
«) Él desarrollo de Madrid en- los últimos cien años,
b) Futuro de la misión cultural del Ayuntamiento.
c) Bases para operar la reorganización que la Hacienda 

municipal de Madrid reclama,
í/) Ferrocarriles urbanos. '
e) La mejor crónica de carácter municipal, técnica o lite­

raria, publicada en el curso del año corriente.
Sexto. Los trabajos se presentarán, sin firma, en el Ne­

gociado primero de la Secretaria, en los días del 20 al 30 del 
actual, bajo sobre cerrado y lacrado, que llevará escrito un 
lema, el cual .se repetirá en otro sobre, que contendrá el nom­
bre y dirección del autor.

Séptimo. La adjudicación de los premios se hará del I al 
10 de enero de 1932, ^

Y sometida a votación nominal la enmienda del Sr. Regú- 
lez, filé ésta aprobada y desechado el dictamen por diez y 
ocho votos de los Sres. Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, 
Coca, Flores Valles, Fraile, Layiis, Madariaga, Marcos, De 
Miguel, Rato, Regúlez. Rodríguez, Sacristán, Salazar, Sán­
chez Guerra y Zunzunegui, contra ocho de los Sres, Carrillo, 
Cordero, Fernández Quer, Henche, Mmiriz, Miúño, Redondo 
y Saborít; acordándose que para ia sucesiva tramitación en 
cuanto a la habilitación o recoiiocimieuto del crédito necesario, 
pa.se este expediente a la intervención y a la Comisión de Ha­
cienda,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de bases para proveer por oposición 
una vacante de Bibliotecario, Arcliivero y Arqueólogo; y que 
se satisfagan con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto los gastos que ocasione la pnblicadón acordada 
proseguir de documentos inéditos del Archivo y la de los 
acuerdos del Concejo,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adaptación a 
las bases de reorganización del Matadero y Mercado de Gana­
dos dei Subger- nte y Jefe administrativo de dicho servicio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó que vuelva este asunto a nuevo 
estudio de la Cuinisión, y que ¡a propuesta que formule se ex­
tienda también al Conserje de la dependencia de que se trata.

Comisión 4 ."—Baneíleenela, Sanidad y Polleia urbana

15, Acordar, en vista de lo actuado eu el expediente, de 
conformidad con la ponencia del Sr. García Moro, que figura 
eii el mismo, y como resolución dei concurso de provisión de 
la Sección primera farmacéutica del distrito (leí Congreso, el

'i ' ^
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nombramiento de D. Luis Beltrán de Heredia y Velasco para 
el despacho de medicamentos a la Beneficencia Municipal en 
la Sección de que se trata.

16. Acordar, con el voto en contra de losSres. Noguera, 
García Moro y Zmizunegui, en vista de lo actuado en el expe­
diente y de conformidad con la ponencia del Sr. Fernández 
Qner de 30 de septiembre último, que figura en ei mismo, se 
estime el recurso interpuesto por D. Martin Martínez Hernan­
do contra acuerdo del Ayuntamiento de 14 de agosto ultimo 
que le denegó la licencia de apertura solicitada para instalar 
un depósito cerrado de maderas en la Ronda de Valencia, 3 
provisional; debiendo, por cotisecuencia, reponerse el acuerdo 
municipal de que se trata y concederse, por tanto, al interesa­
do la licencia solicitada.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se desestime petición de abono de horas 

■extraordinarias al personal del Servicio de Limpiezas |x>r 
redacción de proyectos de dos Parques de zona para el 
Servicio.

Otro proponiendo aclaraciones al acuerdo immidpal de 
fimciotianiiento permanente de los ascensores y alumbrado de 
las escaleras-

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran los 
dos precedentes dii lúmenes a nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr, Fíuceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que, a partir de la vigencia del presupuesto para 
el año próximo, quede reducido a treinta plazas el escuadrón 
de la Guardia Municipal.

Comisión 6.“—Ensanche
16. Aprobar los presupuestos definitivos, importantes eu 

total 32,361,90 pe.setas, formulados, respectivamente, por las
C  JÛ i ' i r  ■ r ' i r - i c  < . ' ■ il( <■ n  I-  ̂I • p..Direcciones de Servidos sanitarios y de Vías publicas, para 

la instalación de tuberías V bocas de riego y pavimentación 
de riego asfáltico en la calle de Hilarión Eslava, entre las de 
Vicente Blasco Ibáñez y Meléndez Valdés; debiendo ser cargo 
dichos presupuestos a los créditos contraídos al efecto en el 
vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

17. Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en 
total 107.644,55 pe,seta,s, formulados, respectivamente, por las 
Direcciones de Servicios sanitarios y de Vías públicas, para 
la instalación de tuberías y bocas de riego, aplicación de riego 
asfáltico y aceras de cemento eii la calle de Jorge Juan, entre 
las de Máiquez y Doctor Esqtierdo; debiendo ser cargo dichos 
presupuestos a los créditos contraídos al efecto en el vigente 
presupuesto del Ensanche.

18. Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en 
total 39.366,10 pesetas, formulados, respectivamente, por las 
Direcciones de Servicios sanitarios y de Vías públicas, para 
ia instalación de tuberías y bocas de riego y ampliación de 
alumbrado por gas en la calle de Ramírez de Prado, entre las 
del Empecinado y Méndez Alvaro; debiendo ser cargo dichos 
presupuestos a los créditos contraídos al efecto en el vigente 
presupuesto extraoi'dinario del Ensanche.

A petición del Sr. Cantos quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, con cargo a loa créditos contraídos 
en el vigente presupuesto extraordinario del Ensanche, se 
aprueben los presupuestos definitivos para la insfalución de 
tuberías, bocas de riego, pavimentación y aceras en la calle de 
Bolívar, en la cuantía total de 59.789,96 pesetas.

Otro proponiendo que, con cargo a ios créditos contraídos 
eii el vigente presupuesto extraordinario del Ensanche, se 
aprueben los presupuestos definitivos para ia instalación de 
tuberías, bocas de riego y explanación de la calle de Sánchez 
tiarcáiztegni, entre las de Cabaiitlles y el límite, eii la ciiaiitia 
total de 273.288,84 pesetas. -

Otro propoiiieiulo que, con cargo a los créditos contraídos 
en el vigente presupuesto extraordinario del Ensaiiclie, se 
aprueben los presupuestos definitivos para la instaiación de 
tuberías, bocas de riego, alumbrado por gas, explanación, em­
pedrado y aceras en la calle de Santa Casilda, en la ciiaiitia 
total de 71.! 19,29 pesetas.

Ju n ta niunielpal do Pfim sca enseñanza

19. Conceder al Maestro de Sección interino de Escudas 
municipales D. Aniceto Manuel Mena 'Heruo la práctica de

los ejercicios de oposición restringida a que se refiere el ar­
ticulo 33 del vigente reglamento de Maestros y Escuelas mu­
nicipales, ante ei Tribunal nombrado para juzgar las oposicio­
nes a Escuelas municipales anunciadas en 21 de septiembre 
último y sin cubrir ninguna de las vacantes comprendidas en 
dicho anuncio, sino la que desempeña actualmente con carácter 
interino.

A petición del Sr. Zmizunegui quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el arrendamiento de un piso para Escuela, 
con vivienda para !a Maestra, en la casa número 42 de la calle 
de !a Palma, mediante el alquiler de 5.400 pesetas anuales.

PRIMERA ADICIÓN

Asuntos al  despacho de oficio

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 de octubre último, propoiiieiido se abone al Conductor de 
aiiíomóvile.s municipal D. Luis Jeróuiiiio, eii concepto de in- 
deimiización, la cantidad de 115 pesetas a que fue condenado 
eii juicio de faltas por atropello en actos del servicio, con arre­
glo a lo dispuesto eii el acuerdo del Ayuiitaiiiiento de 19 de ju­
nio último, y cuya cantidad será cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito de 20.000 pesetas consignado en el capitu­
lo I, articulo 9 .“, concepto 40 del vigente presupuesto del In­
terior.

21. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 de octubre próximo pasado, en el que propone, 
en vista de lo interesado por el Presidente y Secretario de la 
Federación de Empleados y Obreros municipales y Presidente 
de ia Guardia Municipal, respectivamente, en instancia de 
27 del corriente, se conceda gratuitamente .sepultura perpetua 
para enteiraniiento del vecino de Madrid D. Antonio Torres 
Palomares, fallecido en el Equipo quirúrgico a consecuencia 
de las heridas que sufrió al ser agredido por defender al Guar­
dia de Policía urbana número 324, D. Mariano Ortega, cuando 
trataba de imponer una demmeia a un diofer por infracción 
del reglamento de Circulación.

y  el excelentísimo Ayiiiitamiento acordó aprobar el prece­
dente decreto, adicionado con la enmienda verbal del señor 
Miiino de que, además de la concesión gratuita de sepultura 
para el obrero fallecido, se otorgue a ia familia del mismo, por 
una sola vez, el donativo de 1.000 pesetas, con cargo a Impre­
vistos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2." Haelenda.

22, Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que se amplíen en 42.000.000 de pesetas iioiiiinales las pues­
tas en circulación ya acordada.s, por 4O.5tX).Ü0O pesetas, tam­
bién nominales, de las Obligaciones del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 193!; habilitándose dentro de ia proporcionalidad 
de las tres series de que consta dicho Empréstito, en esta forma:

Títulos Pesetns

2 I .(X)0 
8.4ÜÜ 
2.100

Serie A, números 20.251 a 41 .250 ... 
Idem B , números 8.101 a 16.500 . 
Idem C, números 2 026 a 4.125.. .

10.500.000 
21.000.000
10.500.000

31.500 42.000.000

Y que en armonía con lo dispuesto en la Real orden de! 
Ministerio de Llacieiida de 13 de marzo último, se anuncie en 
la G a ce ta  (fe Aíaífrfd y Boletí.n dkl Avuntamifnto de 
Madrid la puesta en circitlación de e.stos valores, que consti­
tuirán el total de la cuarta iiegüciacióii, y se participe a la Jun­
ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid; debiendo por la Alcaldía Presidencia, a virtud del 
acuerdo octavo de ios adoptados al aprobar el presupuesto 
extraordinario a base de la emisión del referido Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1931, procederse a reqnisitar los tí­
tulos que ahora se emiten, abonándose al Tesoro público lOs 
impuestos de dereclios reales y del Timbre, con cargo a la 
partida figurada en el presupuesto extraordinario de 1931 para 
esta atención.
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Comisión 6,“—Ensaiieh)

23. Acordar, en vista de lo actuado ei¡ el expediente y 
con arreglo al criterio expuesto por la Intervención, aceptado 
también por la Comisión de Hacienda, la puesta en circulación 
de 35 niHloiies de pesetas nominales de las Obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche de Madrid de 1931, dentro de la pro­
porcionalidad de las tres series de qne consta dicho Emprésti­
to, en la forma que a continuación aparece:

TÍUiIds

17..5t)0 
7.00Ü 
1.750

2Ü.250

Pesetas

Serie A, números 20.251 a 37.750... 
Idem B, iiiimeros 8.101 a 15.lOO-.. 
Idem C, números 2,026 a 3 .775...

8.750.000
17.. 500.Ü(K)
8 .750.000

35.000. 000

Y que en arnioin'a con lo dispuesto en ía Real orden del Mi­
nisterio de Hacienda de 13 de marzo anterior, seaninicie en la 
G a ce ta  d e  M adrid  y B oi.etín  del  A yuntamiento de Ma­
drid la puesta en circulación de los referidos títulos, y se par­
ticipe a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid; debiendo por la Alcaldía Presidencia, a 
virtud del acuerdo octavo de los adoptados al aprobar el pre­
supuesto extraordinario del Ensanche a base de la emisión del 
referido Empréstito, procederse a reqnisar los títulos, abonan­
do al tesoro los impuestos reales y timbre, importantes pese­
tas 168.000, con cargo a la partida que figura eii dicho presu­
puesto para la referida atención; todo ello siu perjuicio de! 
acuerdo que se adopte en definitiva respecto a Ui forma de lle­
var a cabo la iiegodacióii de los nieiicioiiados 35 millones, una 
vez que sobre este extremo se defina el criterio de las Comi­
siones de Hacienda y de Ensanche, ya que a ambas les afecta 
la solución de este problema.

24, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 28 de oc­
tubre último,-en el que propone la reproducción, en vista de lo 
actuado en el expediente, de lase onclusiones de su anterior 
dictamen de 7 del mismo mes, retirado para nuevo estudio de la 
Comisión por acuerdo de 23, en los cuatro extremos que com­
prende, y que a contimiaciou se expresan, que condensan deta­
lladamente la forma de satisfacer al contratista de transportes 
del FCmio de Vías publicas, D. Antonio Antón, las 679.938,62 
pes tus que se le adeudan por los servicios prestados en las 
obras de las vías públicas del Ensanche y Extrarradio, desde 
1 de mayo hasta el 18 de septiembre último:

Primero. Que el débito de 422.013,29 pesetas que repre­
sentan los transportes eíi las vías de! Ensanche se satisfaga 
al contratista, D. Antonio Antón, con cargo, en parte, a la dis­
ponibilidad de 60.000 pesetas que figura en el concepto 83 del 
capítulo Vlll, artículo 3.° del presupuesto ordinario del Ensan­
che del presente ejercicio, y la diferencia resultante hasta com­
pletar el importe total de los transportes ejecutados en la ex­
presada zona, o sea la cantidad de 362.013,29 pesetas, se abo­
ne autorizando un suplemento de crédito por dicha cifra, y al 
cual podrá atenderse, por transferencia, con el remanente de la 
iiicorporación al presupuesto ordinario vigente de la existen­
cia en Caja del presupuesto del Ensanche del ejercicio de 1930, 
y de cuyo remanente existen disponibles en la actualidad pe­
setas 860.077,07.

Segundo. Que el importe de los trabajos de los transpor­
tes ejecutados en las vías públicas del Extrarradio, que ascien­
de a 257.975,.33 pesetas, se satisfaga al referido contratista 
con cargo al crédito consignado en el capitulo llí, concepto 18, 
snbcoiicepto 2 .” del presupuesto extraordinario del Extrarra­
dio de 193!, en el que existe una disponibilidad de pese­
tas 12.235.938,40.

Tercero. Que teniendo en cuenta la imposibiiidad de sus­
pender ios trabajos por no poder facilitar la contrata tos traris- 
porte.s necesarios sin que se solventen los débitos que existen 
a su favor, se aulorice a la yVIcaldia P.residencia para que en­
tretanto se formalizan los trámites inherentes a la habilitación 
del suplemento de crédito en la forma que exige el articulo 12 
del legliimLiito de Hacienda immicipal, se abonen a dicho con­
tratista, por cuenta de ios trabajos ejecutados y que arrojen las 
certificaciones unidas al expediente, las cantidades que se le 
adeudan, dentro de las actuales disponibilidades y del suple­
mento de crédito que se propone; y

Cuarto. Que por lo que se refiere a la habilitación de cré­
dito en la cuantía de 900.000 pesetas que interesa la Dirección 
de Vías y Obras para el caso de que contimíeu verificándose 
servicios de transportes, como consecuencia de las obras que 
se realizan en el Ensmiche y en el Extrarradio utilizando obre­
ros eventuales para la crisis de trabajo, no pudiendo precisar­
se actualmente el volumen de la obra a ejecutar, no ha lugar a 
la habilitación del crédito que se pretende, respecto del cual, 
eii su oportunidad, se proveerá como corresponda. _

Votaron en contra los Sres. Sacristán, Layús, Rato, Regú- 
lez y Zimziinegüi, los cuatro últimos tan sólo por lo que se re­
fiere a la transferencia de crédito propuesta.

Ju n ta  munielpal de Prim era enseñanza

25. Acordar, eii vista del escrito del funcionario del Ne­
gociado de Enseñanza Sr. Roy y lo informado por la Interven­
ción, que, previos los trámites legales, se suplemejite im crédi­
to de I5.ÜU0 pesetas al concepto 459 bis del vigente presu­
puesto, con cargo al remanente procedente del ejercicio 
de 1930, para adquirir el mobiliario escolar que se precisa con 
toda urgencia para que puedan funcionar las nuevas clases 
que han de instalarse en e! edificio número 17 del paseo de la 
Florida y otras, tomadas en arrendamiento para Escuelas por 
el Ayuntamiento; debiendo adquirirse los muebles que a conti­
nuación se expresan, que suministrará el adjudicatario de! últi­
mo concurso, D, Mariano Maldoiiado Bartolomé, con sujeción 
a los precios señalados en el referido concurso, y que son los 
siguientes:

190 pupitres bipersonales eii sus tres tamaños, a 52 pesetas 
uno; 10 armarios-vitrinas, a 185 pesetas uno; 10 mesas para 
Profesor, a 95 pesetas una; 10 sillones estilo inglés, a 65 pe­
setas uno; 12 encerados grandes muraies, a 43 pesetas uno; 
una bandera grande con asta, 70 pesetas: 30 sillas, a 15 pese­
tas una, y 86 perchas con seis ganchos cada una, a 7,50 pese­
tas una.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regulez y ¿uu- 
zunegui.

Comisión especial de Tranvías

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice a la 
Compañía Madrileña de Tranvías para instalar vías por las ca­
lles de Tetnán, Carmen y plaza del Callao, en sustitución de 
la doble vía de la calle de Preciados, desde dicha plaza.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que e! dictamen pasase a la Comisión que correspondiera, 
según la nueva organización de las Comisiones que se apro­
bara, ya que se estaba estudiando la modificación de éstas.

SEGUNDA ADICION

Tribunal del concurso para proveer cuatro  plazas de Mozos 
de limpieza p ara  las Casas Consistoriales

26. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 28 del co­
rriente, en la que propone por unanimidad, como resultado del 
examen de los ejercicios llevados a cabo por los concursantes, 
asi como de compulsar y valorar los méritos preferentes de 
cada uno, y teniendo en cuenta los datos facilitados por el se­
ñor ingeniero Director de Vías y Obras respecto al primer 
apartado de !a base 3." de la convocatoria, el aonibramieiito 
para ocupar las plazas de que se trata para las Casas Consis­
toriales y Almacén de Villa, con tos jornales que vienen dis­
frutando en la actualidad como operarios del Servido de Lim­
piezas, de los siguientes señores:

Número 1. D. Francisco Bei'zal Martín.
— 2. D. Auge] Monje de Miguel.
— 3. D. Lorenzo Gutiérrez Asen jo.
— ̂ 4, D. Eduardo Vega Merayo.

Manifestando el referido fribimal que re.specto de los tre.s 
primeros nada tiene que argumentar, por cuanto los ejercicios 
y la conducta son superiores a los de los restantes concursan­
tes; y en cuanto al último propuesto se ha de hacer constar 
que, si bien sus ejercicio.s están en inferioridad con relación a 
los de ios concursantes D, Luis López Fernandez y D. Jesús 
de la Mata Calero, no tiene, en cambio, ninguna falta de tra­
bajo ni le ha sido impuesta ninguna mnita, mientras que ios

?>■ •! u’ ' [l í"
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expresados Sres. López y De la Mata aparecen, respectiva­
mente, con nueve y veinte faifas al trabajo y seis y treinta días 
de multa.

* *

27. Se dió cuenta por el señor Presidente del decreto, 
fecha 30 de octubre próximo pasado, autorizando a este exce­
lentísimo Ayuntamiento para ocupar todos los terrenos sin edi­
ficar que sean necesarios para la apertura de las calles del En­
sanche, cuya parte dispositiva dice asi:

Art. I S e  autoriza al Ayuntamiento de Madrid para 
ocupar desde luego, y avisando a los propietarios con ocho días 
de antelación, todos los terrenos sin edificar, aun cuando se 
hallaren cercados, que son necesarios para la apertura de las 
calles del Ensanclie, y sin necesidad del previo depósito. Al 
día siguiente de efectuada la ocupación, deberá el Ayunta­
miento comenzar la instrucción del expediente, qiie continua­
rá, cumpliéndose todos los plazos que señalan las disposiciones 
vigentes, hasta su terminación y pago de las indemnizaciones 
que correspondan al propietario expropiado.

Art. 2 ,“ Se autoriza igualmente al Ayuntamiento de Ma­
drid para adjudicar, sin los requisitos de subasta ni de concur­
so, las obras de urbanización que necesite realizar.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de las 
precedentes disposiciones.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la mm y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

E N S A N C H E  '

M E S  D E N O V I E M B R E

Distribución ¡te fondo'í pnr capiUths y artíciiios (lei presupuesto 
oigente para satisfacer tas obligaciones ríe díctio mes, conforme 

a lo preve nido en el artículo ,565 del Estatuto Municipal

C apítulo L — O iíi.igacionks genehai.es — —  
Artículo 1.“—Pensiones..............................................  3.6S0

— 2 ,“ —Operaciones de crédito municipal.. 2S0.53.3,45
— 3.“*—Créditos reconocidos.........................  20.833,33
— 4.°—Litigios....................................................  »
— 5.°—Contribuciones e impuestos........... tO.436,38
— 8.°—Indeinnizadones................................... »
-- 7.°—Compromisos varios............................  708,33

T otal dkl capìtolo 1...................  316,161,49

CAi'tmi.o II,— V igilancia y seguridad 
Arfículü rmíeo.—Qiiardia Mtinícipal........................  I I . '-86.56

C apítulo ü l. — P olicía urbana y rural 
Articulo lili ico.—Al umbra do, servicios eléctricos

y mecánicos........................... .. 53 973,69

C ai’Itulo IV ’. -  G astos de recaudación 
Articulo líiiíco.- Gastos de re ca u d a c ió n  y co­

branza........ .................................  1.291,66

C apítulo V . —  P e r so n a l  y material de
Oh’ICINAS

Arlíciilo l.°—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .............................................   124..333.33

— 2 .“—Personal técnico y faciiltalivo........  2,208,33

T otal del capItulo V .................  126,541,66

C apít’ui.o v i .— S alubridad e H igiene

Articulo único,—Aguas potables y residuarias.. .  97.286,97

C apítulo V ¡( .— A sisiencia  social 
Ai Kciilo 1.“—Seguros sociales'.................................. »

— 2 ,“—líetiros obreros.......................  3.500
— 3.“—Atenciones diversas............................ 500

T otal pel capíjulo V II................ 4,000

C apítulo Vili, — O bras públicas PESETAS
Artículo 1 .'‘—Edificaciones.......................................

— 2.°—Expropiaciones para apertura y en­
sanche de las vías públicas..........

— 3.“—Vías públicas........................................
— 4,°—Arbolado................................................

36.624,99

»
170.2.30,93
40.695,31

Total üei. capItulo V4Ü. . . . . . . 2t7.,55i.23

C apítulo IX .— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta dase ........ 56.t9S,02

C apítulo X . — R esultas

.Articulo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados..................................... »

R E S U M E N

í' C S li Ì A S

Capítulo I. —Obligaciones generales................
— 11.—Vigilancia y seguridad.................
— ill.—Policía urbana y rural...................
— IV. —Gastos de recaudación.................
— V.—Personal y material de oficinas..
— VI.—Salubridad e Higiene.....................
— VII.—Asistencia social.............................
— VIH.—Obras públicas.................................
— IX.—Imprevistos......................... ............
— X .^R esaltas..................... .......................

316,161,49 
11.986,56 
53.973,69 

1 ‘29! ,60 
126.54 i ,66 
97.236.97 

4.000 
247.551,23 

56.498,02 
»

T otal. ........................... 915.291,28

d e p o s i t a r í a

S U S C R IP C IÓ N  P Ú B L IC A  A FA V O R  
O B R E R O S  SIN T R A B A JO

D E L O S

E.fC 3
^5 NOMBRE DEL DONANTE o o■ D. - ; 2.

PESETAS

Suma anterior.....................................  1.120.273,40

750 D. Javier Aguirre, por la Comisión de ftmcio-
narios de Hacienda...............................................

751 Señor Presidente del Tribunal de Cuentas. . .
752 Señor Presid nte del Círcalo de la Union Mar­

canti .........................................................................
753 Exceleiilfsimo seilur .Mcalde Presidente, por la

fundón celebrada en el Teatro María Gue­
rrero............................................................  .

754 D. Emilio Cdlomina . ......................................
755 D. Felipe Ruimome........................................
756 D. F, M ..............................................................
T otal de recaud.̂ u ó s hasta l-;i. oIa 31 pe  o ci uunc. . .  1.125.916

p A Q o s

Cantidades pagadas hasta el día 31 de octubre-----1.098 989.07
. E.vistencia......................   26,926,93

demostración de 1.a exi.stencia

En el Banco de España, en cuenta co­
rriente....................................................  10.327,67

En el Banco Mercantil, en cnenla ro-
rriente minierò 374..........................  S.500

--------------    18.827,67
En Depositaría, en metálico............................................ S 099.26

T otal igual a la existencia...................  26 926,93

Madrid, 2 de noviembre de 1931 .—El Depositario, Francisco 
Díaz Villar.

4.'292,60
100

100
■

1.0.50 ' • ‘'31
25 w.
50
25

til

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
El exceleniísimo Aymitaiiiiento ha acordado, en sesión de 21 

lie agosto liltinio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de nn Merca­
do en la plaza de Ülavide.

I.os expresados pliegos de condiciones se hallarán de mam- 
tiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayimtamii nlo (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez dias sigineiites al en que este ammclo 
aparezca inserto en el Boletín o/ícto/ de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse caaalas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligenriu de que trans­
curridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuántas en este 
caso se presenten. .

1.0 que se Hiiinicia ul juiblico en cimipliinienío de lo dispuesto 
en el nrtícido 2o del reglamento de 2 de itil-io de 1924 para la coa­
tí alución de obras y servidos imiiiidpnles.

Madrid, 27 de octubre de 1931 .—El Secretario, M. B erdejo.

de julio LÍltituo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 10

que intenta celebrar para contratar la cimstrncción de un Merca­
do de pescado en las naves del antiguo Matiidero. _

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria ilei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), t n las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, dtiraiile los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Buíetin oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclm subasta; en la inteligendu de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglarneiitj.de 2 de julio de 19i4 para la con­
tratación de obras y servicios m.inicipales.

Madrid, 28 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cimiplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Háden la de esta Secre­
toria, por lérmino de quince días hábiles, n contar desde el siguien­
te al de la publicación de este ammeio en el Boletín oficial de la 
proviiH'ia, el acuerdo adoplado por el exceleniísimo Ayiintamienío 
en sesión de 23 del corriente, por el que se modifica la ampliación 
del lérmino concedido por esta Corporación municipal en 9 del 
actnnl paru que sean expedidas libres de derechos todas las so­
lid hules de licencio de constrncción que se presenten, eslabie- 
ciéndiise qtie el plazo paro la concesión de esta clase de licencias, 
exentas de pago, termine el 31 de diciembre de 1931, siempre que 
se inicien las obras antes del I de febrero de 1932.

Lo que se annnciu a! público paru su conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1911 .—El Secretario, M. B erdejo.

En I umplimiento de las di posiciones vigentes se hace saber 
ai público que por el Agente ejecutivo municipal de la tercera 
zona, U. Segundo Atica, se ha de-ignado, de conformidad con lo 
disi nesto en ti párrafo segundo del artículo 33 dei Estatuto de 
Recnndnción vigente, a D. Mniinel Leyva Mangas, a fin de que 
le represente en aqneil s actos en que tuviera que intervenir en 
defensa de los intereses de la Hacienda municipal que le están 
encomendados.

Lo que de orden del excelentisinio señor Alcalde Presidente se 
hace saber n la.s .^ntoridudes municipales, judiciales y contribn- 
yenles de la mencionada zon.i.

Madrid, 2S de septiembre de 1931.—El Secretario, M. B ehdeju,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas II nnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Inocencio ,'\rroyo proyecta instalar una cámara frigorífica 
y nn electromotor de o,.50 caballos de fuerza en la casa número 6 
de ¡a calle de Alonso tiel Bureo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presenre anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Brrohjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! iirticiilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Calzón proyecta establecer una carbonería en la 
casa minierò 2 de la cal e de Pedro Tejeira,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo £91 de las Or­
denanzas rannicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. .Andrés Lucía proyecta establecer un taller mecánico e ins­
talar nn electromotor de nn caballo de fuerza en la casa número 6 
de la calle dvl .̂ n ora. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e Instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el lénnino de quince d-as, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ammeio, lo que estimen con­
veniente. ,

Madrid, 13 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdkjo.

En cumplim'iento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales d ' la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dámaso Alvarez y Alvarez proyecta establecer nn café-bar 
en la casa número 20 de la .Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se coiisideien perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de quince d as, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienlü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü , Félix Gallego proyecta establecer nn taller de reparacio­
nes en la casa número 19 de la calle del Ancora.

Las personas que sa consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pot escrito unte la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !3 de octubre de 1931,— í'l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mittiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jniio José Iglesias [»royeetn establecer un taller de cons­
trucción de cajas de coches e instalar tres electromotores con 
faerzujtntal de 11 caballos en la casa número 14 del paseo Imperial, 

Las personas que se consideren perin.licadas por dichas in­
dustria e iiistíiiación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Pre­
sidencia, durante el termino de quince días?, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuiido,lo qtie estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 294de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Velasco de Toledo proyecta establecer una itij- 
prenta e instalar una linotipia y nn electromotor en la casa núme­
ro 52 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se con.sideren per]iid¡cadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escritt» ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación tiel presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de octubre de 1931.—El Secretario, M, B erd ejo ,
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En cumplimiento n lo dlíptiesto en el ai-tíciilo 294 de las Orde-
f Í'k A'iacirid, se anuncia al piiblico

que I). Félix Santos proyecla establecer iin talt. r de ebanistería e 
instalar cinco electromotores con fuerza total de 15 caballos en la 
casa números 5 y 7 de la calle de Martín de Vargas.
Irin consideren perjudicadas por dichas indns-
Iría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

,1p  ̂ quince días, a contar desde el de la
ideMe ‘¡'̂ l presente amincio, lo q le estimen conve-

Madrid, 14 de octubre de 193L -E I Secretario, M. B erdejü.

En cuniplimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde-
í’® L Villa de Madrid, se anuncia ni público

t  r e T t a b i e c e T i m a  ? Z ic a

en f c í  f  ,r ú :i '; : ;? iv : jL t S " :i í r '£ s r
diKO-tp consideren perjudicadas por dichas in-
dustiia c instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre-

® a contar desde el de
venientepublicación del presente anuncio, lo que eslimeii con-

Madrid, 14 de octubre de 19,11. - El Secretario, M. Behdejo.

En cnmpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miimcipaies de la V'ifln de Madrid, se anuncia al público 

Femeiiia (Carbones La Llama) proyecta establecer
n Hp en la calle del Labrador, esquinaai paseo oe la Esperanza. ^

Las perdonas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

-I  j q u i n c e  días, a contar desde el de la fecha de nubli- 
ammciü, lo que estimen conveniente, 

adrid, 14 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Behdejo.

En cimipliinieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
Villa de Madrid, se ammcia al público

P ' .‘'^ '̂■'auo Tapia proyecta instalar iin grupo motor-bomba y
iTcalle número 9 de

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in=ta- 
laciun expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiran-
blicLfAn Hp*? fecha de pu-

 ̂ , -J® presente anuncio, lo que estimen conveniente
Madrid, 14 de octubre de 1911. "El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde-
o ü r n  enuncia al públicoque D. Ramiro García proyecta establecer una casquería en la 
casa numero 42 de la calle de Donoso Cortés. ^̂ ^^^uena en la

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indtis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirmite
clcfrtn'Zí  ̂® ® ’̂esde el de la fecha de pnbli-cauón del presente anuí icio, lo que estimen conveniente. ^

Madrid, 14 de octubr- de 1911.- E l  Secretario, M. Berofjo

En c miipl inde lito n lo dispuesto ni el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de In Villa de Madrid, se ammcin ul núblico 
iTifiíni-.ií, i íTfi r 'P  ■ P 1 C'U instait'ir im electro­motor de 4|,'!0 caballos de fuerza en 
de San Vicente casa numero 14 del paseo

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
c ún expondrúii por escrito ante lo Alcaldía Pre.sideiicía, durm'te 
e término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
bhcación del presente anuiido, lo que estimen conveniente  ̂

Madrid, 14 de octubre de 1931.- E l  Secretario, M. Berdejo.

SUBASTAS
El excelentísiiim Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 11 de 

septiembre ultimo, anuiiciur subasta pública para contratar las 
obras de modificación de desagües del Colegio de Nue.-tra Se-
Z,ín- i i  con sujeción o los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por importe total de 44.000 pesetas

Los hcitadores, cjue podrán presentarse por si o p r otra ner- 
fZ'Z. I P” ‘lcreii estos últimos casos bastaiifemio
poi algimo de lo.s sehores Letrados consístoriules, consignarán 
previamente como fianza pruvisiotml lu canfidud de 2.201) pese-

tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mimicipul
tesgua dos lo.s sellos correspon- 

Hvn^Z 4 Z í ‘ establecido, y el rematante la defini­
tiva de 4.400 pesetas, que le sera devuelta a la terminación del 
contrato, previa la ceriificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de diciembre de 193Ì a las
la Villa, 4/•o«i> .i CP- L i. X I -— ^ ,t4i, ûiAia uc la vina. 4

/uZnZ f  fZT®̂ .̂®>’ .f’«lo,'a,Pf'esideiicia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Temente Alcalde en quien al efecto delegue, con

establecidas eii el arliciilo 15 del regiamelito'de 2
de julio de 1924, y las proposiciones'para la mismT's7Z'¿senta­
ran en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días há-
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este
ia t i  Q i  f<f~íTfi/irt .1.^ 1 . ^ ________ '  ■ ► p . » Jtv* anunciod w^ * j . —̂  J — ^  t. • ̂  A. \_i LX P 14 C1 I I

Holetm oficial de la provincia hasta el anter or ni en que ha 
qe verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

Los p legos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta siAasta se hallaran de manifiesto en esta Secretaría (Mego- 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dms no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e rematante de realizar con los obreros que 
drSunio^de^^CH*'  ̂ contrato prevenido en el Real decreto dê üO

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto. ciimiunct.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez días v en la
fornm que establece el articulo 26 del reglamento de 2 ’de 
de 1924, lio se formiíld contra la ' ’ * ■

Lo que se anuncia al público para su conociniientf>.
misma reclaniacióti alguna.

julio

Madrid, 31 de octubre de 1931. — El Secretario, M. B erdejo. 

Modelo de ppoposielón
(que deberá e.xtpdcrse en papel timbrado del Estado de la c la -efi" u =i

P,', '''X® enterado de las condiciones de la subasta
en publica licitación para contratar las obras de modificación'de 
desagües del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, anunciada
Tos díaÍ f  10^" provincia en
Z  Z Z  ■" ^  ̂ ea im todo con las mismas
ei tomar a su cargo dichas obras, con estricta snje-
cion a ellas (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos )° Je -to n to  por ciento, en let^a-en los precios

a que las remuneraciones mínimas
que han de percibir 1 ;s obreros de cada offeio rcatagoBu Z r e a !  
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados pur la Junta creada 
por Fíeal orden de 26 de marzo de 1929 

Madrid, ... de ... de 19.3... "
(Firma del proponenie.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
___________  «« Sil cuantía y fecha de celebración

DÍA 
de la siibastii

16 novbre.

17

OHJETO ÜK I.A SUBASTA PESETAS

19

3 diebre.

7 novbre.

SUBASTAS j
Construcción de un Mercado en la pía- 

za de Tirso de Molina. Presupuesto, j 523.720 8*̂  
Derribo y nprovechamiento de los nía- ~

feriales de la ca.sa iiúniero 7 de la 
calle de la Espada y S de la de Jesús
y María.—Precio li'po.........................  ̂ jo.OOO

oiirmnistro de uniformes con destino al 
personal de Limpiezas, durante ciia-
tro años.—Precio tipo anual............. 90.000

Obras de modificación de desagües del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pu-

piorna.—Presupuesto.............................  44 .(XX)
Construcción de 1111 Parque destinado 

al material mecánico del Serv'icio de 
Limpiezas y dependencias anejas al 
niismo, emplazado en im solar mimi- 
dpal del paseo de la Chopera, frente 
al Matadero.—Presupuesto............... | .536,633,77

CONCURSOS I
Siiininiatro de 49 cainiouetns aiilomó- 

viles con destino al Ir importe de 
carnes. Plazo de ndmisión de pro- 
rosídones: treinta días hábiles, que 
empezarán u correr y couiarse desde

A y u n t a n i p f ' a t h l  q l v i i  u í

-Ï7c-
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d Ia
de la siibiESle

10 lUívbie.

1 I

18

10

1 enero 1332.

4 novbre.

10

OBJETO DE I.A SUBASTA

el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de M<ulríd 
y terminarán en la fedia que al mar 
gen se expresa (segundo concurso)
Precio tipo.......................................

Presentación de proyectos y presii 
puestos para la construcción y ex 
plotación de evacuatorios y urina 
rio.s, que han de eiiiplnzaj;se en los 
lugares que se determinan en los 
pliegos de coiulidüues.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que etnpezaráii a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el amiticio en el Zio 
leiin ojiciat de la provincia y termi­
narán en la fecli i que al margen se 
ex'presn (segundo concurso). 

Instalación de alumbrado y timbres, 
con sus aparatos correspondientes, 
eii la Casa ile Socorro y Juzgado 
Municipal dcl distrito de la Latina. 
Plu/.o de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo. 

Adquisición de tina guillotina con des­
tino a Artes Gráficas Municipales. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes; veinte días hábiles, que em- 
¡lezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa,—Precio
tipo...........................................................

Adquisición de una máquina lavadora 
de biberones con destino a la Casa 
central de la Instifnción Municipal 
de Puericnitura. —Plazo de admisión 
de proposiciones: treinta dias hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que apnrezca el anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se
expresa.—Precio tipo........................

Presentación de proyectos de un via­
ducto sobre la calle de Segovia. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
cuatro meses, contados desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminaráTi en !u fecha que al margen 
se expresa.

Para reclamaciones por diez dias, 
que empiezan a contarse desde el si­
guiente ai en que aparezca e! anuncio 
en el Boletín oficial de la promncia y 
terminan en ia fecho que al margen se 
expresa;

Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica.—Presupuesto.............

Construcción de uu Mercado en la pía 
za de Olavide.—Presupuesto —  

Conslruccióti de un Mercado de pes 
cados en las naves del antiguo Ma 
tadei o.—Presupuesto.....................

PESETAS

610.000

9.880

2^.000

15.000

236.575,78

1.656.800,74

3.677.244,76

CONCURSOS

En cumpiimienfo de lo acordado por el excelentísimo Ayunta- 
mieiilo en sesión fecha 18 de septiembre próximo pasado, se amm- 
da concurso-oposición pura proveer dos plazas de Ayudantes téc­
nicos de la Sección de Alumbrado de la Dirección de Vías y Obras 
municipales, con suiecióu a las siguientes bases:

Primera, Las pinzas estarán dotadas con el sueldo inicial de 
(i.OÜO pesetas, acreciéndose éste coda cuatro aííos en 1.000 pese­
tas, hasta el limite máximo de siete cualrienios.

Segunda, Los concursantes deberán reunirías siguientes con­
diciones:

aj Ser español.
b) Tener menos de cuarenta y cinco años y más de veintiuno. 
cj Poseer el titulo de Perito electricista o el de Técnico elec­

tricista.
d) Acreditar buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
En virtud de lo que resulte de la certificación señalada en el 

apartado d), podrán ser rechazados los aspirantes en aquellos 
casos de reincidencia o de reiteración en delitos o faltas en que 
así lo juzgue conveniente la Alcaldía.

Tercera. La jornada de trabajo será de ocho horas, eii la for­
ma que determine el Ayuntamiento.

Cuarta. Los nombrados quedarán sujetos, en cuanto n los de­
más derechos y obligaciones, a la reglamentación qne el Ayunta­
miento apruebe en su día.

Quinta. Para la resolución de este concurso-oposición serán 
tenidas en cuenta, como condiciones preferentes, las siguientes: 

a) La posesión de otros títulos similares o relacionados con 
la profesión de electricista.

bj Cualesquiera otra clase de servicios o méritos que los con­
cursantes puedan justificar haber prestado oficialmente, así como 
las certificaciones académicas en la carrera.

c) La práctica profesional en obras particulares que puedan 
acreditar.

A pesar de lo expresado en el apartado aj, no será reconocida 
como preferente la condición de poseer el título oficial de Inge­
niero industrial, ya que se juzga que ia situación de un Ingeniero 
como Ayudante no es estable, sino provisional. ,

Sexta. Con la solicitud deberán presentarse los siguientes 
documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta, expedido por el Ayunta­

miento (le su residencia.
c) Certificado dcl Registro general de Penales,
d) Certificado de poseer el titulo oficial de Perito electricista.
e) Documentos qne acrediten los méritos y aptitudes del so­

licitante.
Séptima. El plazo de admisión de instancias seré de un mes, 

a partir del día siguiente ai del anuncio de esta convocatoria en 
el Boletín oficial de la provincia, debiendo justificar los interesa­
dos, en el acto de la presentación de sus solicitudes, haber satis­
fecho la cantidad de 30 pesetas, en concepto de derechos de exa­
men. en la Depositaría de este excelentísimo Ayuntamiento.

No se concederá nuevo plazo para presentar la documentación, 
que deberá acompañarse completa con la solicitud, quedando, por 
tanto, excluidos los que así no lo hicieran.

Los ejercicios de oposición darán comietizo pasado el plazo de 
dos meses, a contar de su publicación en el Boletín oficial.

Octava. Los ejercicios sobre los que ha de versar In oposi­
ción serán dos:

EJERCICIO TEÓRICO
Este ejercicio consistirá en contestar a tres cuaiesqiiiera (!e las 

cuestiones siguientes, correspondientes a los principios generales 
del alumbrado o a los conocimientos particulares necesarios de 
alumbrado publico.

[.—Propagación de la luz:
I. líeflexión. 2. Refracción. 3, Difusión.
II. -Unidades fotométricas:
4, Flujo Inminoso, 5, Intensidad luminosa. 6, Iluminación. 7, Bri- 

lantez.
III. —Principios de fotometría:
8, Fotómetros, 9. Medida de intensidades luminosas. 10, Luxó- 

nietros, 11, Curvas de reparto inminoso.
IV. —Manantiales luminosos:
a) Alumbrado por gas:
12, Análisis de) gas. 13, Poder calorífico. 14, Incandescencia 

por gas. 15, Influencia de los cambios de presión o composición 
del gas en la intensidad luminosa. 16, Mecheros invertidos para 
baja y alfa presión. 17, Encendido automático.

b) Alumbrado por electricidad;
18, Arco eléctrico con corriente continua o alterna. 19, Lám­

paras de filamento metálico en vado o en atmósfera gaseosa.
V. —Alumbrado ¡júblico:
rtj Cálculos de iluminación:
20, Curvas de distribución, simétricas y asimétricas. 2 !, Cálen- 

lo.s de !ü iluminación horizontal. 22,-Curvas isolux. 23, Coeficien­
te de uniformidad.

b) Sistemas de alimentación;
24, Sistema en serie, 25, Sistema en derivación. 26, Sistemas sin 

canalización especial. 27, Automatismo de los sistemas, 28, Cálcu­
lo de la sección de los conductores,

c) Proyectos de alumbrado público: '
29, Iluminación necesaria en cada calle. 30, Deslumbra miento.

31, Distribución de los focos. 32, Altura de los focos.
d) Material:
33, Reflectores. 34, Refractores, 35, Soportes.
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e) tliuniiiaciones diversas:
36, lliiminacidn de edificios públicos por proyectores. 37, Alum­

brado de carreteras.
Los aprobados en este ejercido podrán pasar al siguieníe.

EJERCICIO PB.4CTICÜ

Este ejercicio consistirá en determinar ios datos necesarios 
para la tormación de un anteproyecto, y tendrá dos partes;

‘■“ Levantamiento del plano de imn calle con la cinta métrica
II.—biendo conocidos: la ilimiinnddn media de.seada en diciia 

calle, su coeticiente de uiiiforniidad, el reparto luminoso une da la
deteríránar la lámpara y la altara del foco luminoso,

1. La distancia entre focos.
2. Las curvas isohix sobre el plano tomado de dicha cade
ó La dLstnbacióii de los focos y el número de ello.s.
4. El esquema completo de la canalizacián eléctrica con los

datos que e! Tribunal dará. ■
5. El cálculo de la sección de loa conductores, de modo que la 

caída maxima de tensión (cuya tensión se dará también) no exceda 
del 3 por 100.

6. El gasto anual del alumbrado de dicha calle.
_ En este ejercicio se fijará con antelación por el Tribniial, y se- 

gim la canticiad de trabajo, el tiempo en que ha de ejeciitHTse el

Para el trabajo de gabinete podrán consultarse los maitimíes, 
íormnianos y demás documentación que los concursantes hayan 
creído conveniente llevar.

Noveáa. El Tribunal estará formado por un t^oncejal desie- 
nado por J a  Alcaldía Presidencia, que presidirá; el Director de 
Vías y Ubras, el Ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado, y un 
Ingeniero industrial del excelentísimo Aya uta intento, que actuará 
como Secretario del Tribunal,

Madrid, 28 de octubre de 1931,—El Secretario, M. B erde.io,

en cuenta la reorganización de servicios, no puede accederse a 
ello; mas si, en cambio, puede el Ayuntamiento, yen sn din el 
Montepío, acord rio asi, pasando el expediente a la Sección pri­
miera, a los efectos que correspondan,

Coiiced^ a dona Angela Arribas Cerrada, hermana de doña 
Enstaquia, Celadora de Grupos escolares, el socorro de 1 I 80 ne- 
setas.

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión pública celebrada el dia 16 de los corrí ates se 
abre concurso público por térmiiio de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boleiíu o/í- 
cial de la provincia, para la adquisición de .32 mesas planas de seis 
plazas cada una, 40 mesas planas de cuatro plazas. 360 sillas para 
las mesas anteriores, 440 mesas bipersonales para iiirios en sus 
tres tamaños, 32 amiarios-vilriim.s con cristales y puertas de en- 
rredera de 1,56 por 1,38 por 0,40 p..r Í.60 metros, .32 mesas de 
Erotesor con fres cajones, 32 sillones estilo inglés. 32 encerados 
lu tira les grandes según modelo, QOO perchas de seis ganclios cada 
una, 100 sillas, 20 astas y pailos para banderas y 30 bancos de 
madera sin respaldo de 1,80 metros de largo en tres tainurios, con 
aeshno a las Escuelas públicas de esta capital.

Todos los muebles que se detallan deberán ser de inndern de 
pino, limpia, barnizada de primera al natural, o de la llamada de 
naya de Hungría, cuyos modelos estarán de manifie.sto en los di­
ferentes Grupos escolares,

El pliego de condiciones se Iiallará de manifiesto en la Secre- 
tuna del excelentísimo Ayuntamiento, Negociado de Inslriicción 
publica, piidiendo ser examinado en las horas de once de !a ma- 
iiana a una de ja  tarde, durante los días conipreudldos en el plazo 
que se cita en e.ste anuncio.

Lo que se hace saber para conocimiento del público.
Madrid, 29 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdp.jo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a ¡mita celehrcda el dia !G de octiiltre
de Í93Í

Conceder a doña Petra Adela Pacheco Agnado, viuda de don 
Carnielo Castro Navarro, funcionario de Contabilidad. la pensión 
vitalicia de cuarta dase, importante 1,6G0 pesetas nmmies.

Conceder a doña Francisca Algnrra Carro, viuda de D. Basilio 
García Orozco, Subenjero, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 2,7£0 pesetas anuales.

Conceder a doña María Ceballos y Pérez, viuda de.D, José 
María de la Encina y Varona, funcionario técnico-administrativo 
la pensión vitalicia de segunda dase, importante 3.333,33 peseta.s 
anuales.

Conceder a doña Rosario Piqiicr y Martin, viuda de D. José 
Megía y García, Médico vacimador, la pensión vitniieia de quinta 
dase, iniportiiate 583,31 pesetas anuales, y que en cuanto a tener

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acné dos adaptados en la Junta extraordinaria celebrada 
el dia 16 de octubre de 1931

A fin de dar !as mayores facilidades para la elección de la nue­
va Junfa general del Montepío, en las agrupaciones formadas por 
personal que preste servicio por turnos o con carácter permanente, 
se constituirán las mesas de votación a las doce de la mañana, 
para terminar a las seis de la tarde del día señalado, 24 del actual!

MONTEPÍO DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES
El Consejo de AdminisIración del Montepío, en junta celebrada 

en el día de hoy, ha acordado convocar, por segunda y última vez 
a las agrupaciones que por cualquier motivo no se constituyeron 
el día 24 de octubre próximo pasado para elegir sus Delegados y 
buplentesde la Junta general, a fin de que el día 13 del corriente, 
a las o jio  de la noche, celebren las t lecciones correspondientes, 
en el mismo local que lenian designado y con sujeción a las normas 
que señala el artículo 93 de! reglmnerito del Montepío.

Las agrupaciones de que se trata son las siguientes: 
Administración.
Ensanche.
Auxiliares técnicos del Interior y Ensanche.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
Madrid. 2 de noviembre de 1931 — El Secretario del Consejo 

de Admmistración. M. Berdejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Bestinien estadístico de tas sérmelos prestados durante el mes de 
octubre de !93!, con expresión de h s  lectores que concurrieron

PERÍÓDiCOS Y 1ÎEV1STAS Nùmero

Diarios de MiHlrid.......................................... a su l
Idem de provincias....................................
ideiii del extraiiiero.................................... 2 83) 

9.003
1 GR.I

Revistas españolas........................................
Idem extranieras.........................
Varios........................................

T o ral....................................... 27.767

Número de lectores, 6,873.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por l ,\ Sección 3." (Fome.vio) _

Coiisti acción: Mesón de Paredes, 40.
Ampliación: Vnlenznela, 40.
Reformas; Leganitos y 24; Marqués de Santa Ana, 13; Ber­

nardo López, 11; Paloma, 39 duplicado; Marqués de Santa Ana, 8; 
Hortaieza, 35; Argensola, 8; Francisco Navacerrada, 47; Monte­
ra, 9 y II; Mayor, 29; Nicolás María Rivero, 14; Torrecilla del 
Leal, con vuelta a Santa Isabel; Tres Peces, 30; Sombrerería, 8- 
Atocha, 131; Prado, 22; Travesía de San Lorenzo, 1; Sevilla, 16; 
Valencia, 9; López de Hoyos, con vuelta a Santa Hortensia; Isi­
dro de Osma, 21; Abel, 2; Comandante Fortea, sin número v 
Berrnguete, S. ’

itevocos: Jovellanos, 3; paseo de Atocha, 19 y 17; Baltasar 
Bachero, 24; Antonio Maura, S; Hileras, 12; Ballesta, 3; Tutor, 9; 
Martin de los Heros, 20; Evaristo San Miguel, 3"; Men lizábal, 37;

yuntamiento de Madrid

A?

m
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Antonio ürilo, 2; Cuesta de Santo Domingo, 12; Palma, 68; Peña 
de Fruncía, 3; Mira el Río Baja, con vuelta a Carlos Aniiclies; 
Síintia^ü 6l Verde, Rí Verdad. 13; ¡Vlesóii de Ptitedes, 53; Util el' 
nea, 9: Barón del CnsUllo, sin m'imerü; Navarra. II; iHKiro de 
üsina, 21; camino alio de Vicálvaro, 20, y Diego Bahamonde, 3,

P or la  D ir ec c ió n  dk P uras s a n it a r ia s

Acometer a lo alcantarilla general, !.
Idem id. Id, libre de derechos, 9. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 9. 
Limpiar y reparar atarjeas, 35.
Total, 54.

CEMENTERIOS

tfí/or/aoc/0«cs ¡le enterramiento en las cuatro Sacramentales, 
desde el 22 al 28 de octubre de 1931

San Ju sto ,.. 
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro .. ■

T  OTAL. 14

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes al tercer trimestre de 1931 ¡ rendidas a la Inieroenctón Municipal

D E P E N D E N C I A S

Incendios: flùido eléctrico del servicio (primer trimestre) 
Secretaria: escritorio, material de todas clases y menores 
Secretaría: reposición y material de máquinas y ficheros
Estadística; material de toda? clases .................................. ■
Empadronamiento y Censo de población: alumbrado eléc­

trico................................. .............................. .................................
Calefacción: Casas Consistoriales . ............... .. .........
Menores j' correspoiutencia de la primera Casa ConsiS'

torial..................... • • .....................................................................
Remontaje de relojes..................--------------•' 1....................... .. '
Mobiliario de la primera Casa C-onsistonal...........................
Casas Consistoriales, uniformes del personal subalterno.. 
Biblioteca de la primera Casa Consistorial : escritorio, sus

cripciones, adquisición de libros y menores. ......... ...........
Arcliivo Municipal; pintado de las estanterías.....................
Pneriniltura v sucutsale?: flùido eléctrico y fuerza (según 

do trimestre).................................................................................

Capitulo

ill
VI
VI
VI

VI
VI

VI
VI
VI
VI

Vi
VI

vm

Articulo

2 . "
1.“
l.”

1.

1. "

I."
1.“
L°

1.°

3.“

Concepto

91
185
186 
187

187
190

191
192
195
196

197
IBS

358

T otales.

Madrid, 30 de octubre de 1931.- E l  Habilitado, /. Q ugel.~V  B .“: El Secretario, M. B erdejo .

Saldo
f.ti contra del 
excelentísimo 
Ayiintaniiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

excelentisimi) 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

’í) fi Saldada.
1.215,01 » S)

» 10,162,85 »
» 4.966,73 »

» 1.598,98 »
» 25.674,08 ,

» 8"0,72 »
» Saldada.

» 790,95 y>
» 19.219

1.669,70 »
» .503,85

» » Saldada.

t .215,01 65.445,91

I H T E R U E N C I O

Coligación en Bolsa de ios oalores municipales durante ¡os días que se expresan

alEmpréstito de l«6H.— Ubligaciones de lUO pesetas

E ¿ f o í i S n e s  eu’ eVíntériiir (de ísOtí) -O bligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100................ .......... .. ■ ■ ...... ............ .. ■

fi-iunréstiio de liquidación de Deudas. Ühhgaciones de
\5ü0 pesetas, ai 4,50 por KM)................ ....................................

Empréstito de 1914, - Obligaciones Oe WtO peseias, al

Emp'réstito de 1918.— Obi gacioties de 500 pesetas, al

Emp*réstito de 1923. -Obligaciones de 500 pesetas, ai
ñ„5U por iOO.....................  ' ■ • ........... .. . ■ ■ ........... ............ ,

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ¡il
5,511 por 100 . . . . . . . . . .  ....................... .. • .........■...........

Empréslilo de 1929,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor too.....................

Empréstito de 1931, —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100................................. .. ■ ............. ..............

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,,50 por 100............................. ■ ■ • • ........... ..............

Empréstito de 19M-. —Obligaciones de 5.000 pesetas, se
ríe C, al 5,50 por 100........................... ••"Al',.------ '•........... i

Obligaciones de! Ensmiche de 1931. -  Obligaciones de
5' 0 peseta.?, serie A, al 5,50 por 100........ .. -. ................... .. ■

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de 
2..500 pesetas, serie B, al 5,.50 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  •" . . . .

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100

Anlerior Dn 2B Dia 27 Ola 28 Dia 29
-

Dia 30 Dia 31

92 o/fl 92 92 > 92 92 ^ fi

86 » fi » fi 86 fi

SO » » . » fi » fi

73 73 73 fi ') 73 »

73 » » » fi fi fi

80 » » » fi fi fi

80 » » » fi fi fi

71 71 » fi fi fi fi

» » fi fi fi fi

95 » » fi .> fi »

95 » » fi fi fi fi

95 » » fi fi fi fi

95 » » fi fi fi fi

95 » fi fi fi fi

Ì' -: M a d í  ■

J
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I N T E R I O R

/apresos y pagos reaiisados por cuenta del presupuesto de 1931

I N G R E S O S

C R É D I T O S INtiRKSOS ÉOlíMAl.lZAIKtS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados Hasta el 24 de octu­
bre de 1931

Del 1¿5 al 30 de octu­
bre de 1931

Tots] de iiiKresds 
linsta el 30 de 

octubre de 1931

A'eseías Pesetas Pesetas . Pesetas

1.®—Rentas......................................................................................... 391.107,68
3.153.100

ÌI7 RQ7 319.162,96
55.524,852. °—Aproveciwmienfos de bienes coinunales ................

3, ®—Subvenciones .......................................................... .. .
55.336,85 188

1.®—Servidos miiniciimlizados.. ...................................................
5.®—Eventuales e imprevistos..................................... .
3.®—Arbitrios con fines no fiscales...............................................

»
1.089.193,14 

09.000 
337.250 

19 784.809 fifi

3.136 590,38 
15.195

405,91
12,035

»
3.136.996,29

OT
7.“—Contrlbndnnes especiales.................................................
8.®—Derechos y tasas........................................................... jfì nni rm  ni dRfi íR
9-°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos naciotmies .

10. ”—Imposición municipal.........................................................
11. °—Multas............................. .......................
12. ”—Mancomunidades..............................................

20.252.545,01
35.306.500

550.5(»

15.333.768,24
26.106816,81

225.478,37

841.935,12
411.138,38

10.399,65

1 D.»JiJtí.®TkcUj 1 i
16.235.703,36
26.517,955,19

235.878,02
13.“—Entidades menores, . i ............. .................................
14.®—Agrupación forzosa del Municipio......................................
13.°—Resiillas............................................. í iíífi Rd 1 AQd ÍQÍZ aA

»
1 « IkZiJ )• -f Ct V1 U ̂ 1 *^yy.4oD,D4

Resultas incorporadas.....................................................
82.424.492,73
9ñ MR

61.831.504,63
00 f>RR í R

1.745.882,85 
i.050

63.577.387,48

Sumas............................... 102.541.426,58 83 897.543,75 
955.142,57

1.746.932,85 
848,.50l i ie ie so s  por re in tea ro s  de cantidades libradas................. ,U'1 Í* t|vi,T

255.991,07

Total de ingresos.............................. 102.541.426,58 84.152 686.36 1.747.781,35 85.900.467,71

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 ObligBciones t;eni;rnle8............................
2. ®—Represen)Hcirtn Eiiuiilcipal..................
3. °—Vigilancia y aegiiritind..................... ..
4. “—Policía tiriiana y rurai...................... ..
5. "—RecandaciAn.............................................
6. ®—Personal y niateriai de oficinas.......
7. °—-Saiiibridad e Hiait'ne..........................
8. “—Beneficencia.............................................
9. ®—AsÍRleiU'ÍB social.......... ........................

10. ”—instrucción piíblica.,............................
11. "—Obras públicas......................................
12. ' — Montea.......................................................
13. ®—Fonieiito de los inlei eses coinimales,.
14. ®—Mancomiinidades.....................................
15. °—Entidades menores..................................
16. ”—Agrupación forzosa del Municipio__
17. °—Imprevistos...............................................
18. ' —Resultas......................................................

Resultas incorporadas..........................................

Sum as............. ..
Pagos por devoluciones de ingresos................

T otal ije pagos

C R É D I T O S  

autorizados (*)

Pesetas

P A O o s  E J E C U T A D O S

Hnsta el 24 de octu­
bre de 1931

Pesetas

Del 25 al 30 de octu­
bre de 1931

Pesetas

Tolsi de psKOS 
hasta el 30 de 

octubre de 1931

Pesetas

22.859.490,83 14.455.196 106.758,45 14.561.954,45
268 000 212.176,66 » 212,176,66

5.518.288,25 4,250.391,16 7.690,76 4.258.081,92
13.004.298,51 7.737.459,16 71.114,60 7.803.573,76
2.533.603,75 1.910.158,16 L910.I58.16
8.084.349,80 5.123 900,19 15.095,90 5.138.996,09

10.792.222,50 8.431.753.32 343.755,.33 8.775.508,65
5.459.187,21 4.060.649,90 29.042,88 4.089,692,78

643.866,75 240.883,45 » 240.888,45
6,366.735,90 4.993.006,74 59.T90 5.052.396,74
8,141.982,48 5.331,932.08 158.431,80 5.490.363,88

1.500 1.125 » 1.125
623.700 425.000 » 425.000

£ S » »
» > » . »
là » » »

5.250.000 4,993.047,48 101.737,50 5.(94,734,98
» » » »

89.545.225,98 62.166.684,30 893.017,22 63.059.701,52
8,438.270,94 5.161.240,17 13.638,95 5.176.879.12

97.983.496,92 67..329.924,47 908,656,17 68.236.580,64
» 301.263,29 7.615,91 311.879,20

97.983.493,92 67.634,187.76 914.272,08 68 548.4.59,84

(*) Modificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de 19d0.

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingreso» loíinuiizHilos , . ................ ............................................. ' ........... 85.644.4 F6,64
Idem devueltos................ ...................................  ■ 311.870,20 85.332.597,44

Pago» realizados..................................................... .. ................................................. ■■ 68.236.580,64
idem reintegrados.....................  ........................  . . .  ................................. 255.991,07 67,980,589,57

E.rístencia en Depositarla.......................................... 17..352,007,87

Madrid, 30 de octubre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S U H I C S P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durank 
la semana de! 22 al 28 de octubre de ¡931

Aci'HAS

Obrfi nueva: Cabanilles.
Conservación; Alonso Cano, Andrés Mellado, Isaac Peral, Al- 

bnrqnerqiie, Aleiiza y Avenida de Menéndez Pelayo.
Caliis: Fernández de los Ríos, Fernando el Católico, Gaztam- 

bkle, Príncipe de Vergara, General Oióa, Juan Bravo, María de 
Molina y Sándiez Barcáiztegiií.

Esmínií Arres

Conservación: Andrés Mellado, Avenida de Pablo Iglesias, 
Joaquín María López, Fernández de los Ríos, Padilla, de General 
Porlier n Torrijos, y Joaquín Costa.

Cíilus: Blasco de Qaray, Avenida de Pablo Iglesias, Guzmán el 
Bueno, Lonibfa, Don Ramón de la Cruz, Avenida de Menéndez 
Pelayo, General Ot áa, Maldonado, Duque de Sexto, Sánchez Bar- 
cáiztegni. Granada y Ferrocarril,

A FI líMAiros

Conservación: Casilla de la primera zona, camino de los Pinos 
y carrel era del Este,

Calas; Fernández de los Ríos, Fernando el Católico, Hilarión 
Eslava, Marcia, Ancora, Sánchez Barcáiztegui y Bolívar (tierra).

Explanacióx

Mandes, Diagonal, Blasco de Garay, Modesto LaFneate, Abas- 
cal, Cea Bernn'idez, Castellò, de López de Hoyos a María de Mo­
lina. Menorca, Empecinado, Sebastián Eleano, Canarias, Gómez 
de Raquero, Conde de Cartagena, paseo de Ronda, Narciso Se­
rra, camino del Vado, Juan de Mariana y paseo Imperial.

OriRA.S POlí CONTRATA

Riego asfáltico; Valleliermoso.
Aceras de cemento: Alburquerque.
Enipedrado: Rafael Calvo, Benito Gutiérrez y Fernández de 

ios Ríos.
Asfalto comprimido: .Andrés Mellado, Escosura, Almagro, 

Fernández de lu Hoz y Vallehermoso-
Jimn Bravo, Don Ramón de la Cruz, María de Molina, López 

de lloyos, Lagasca, Agnirre, Mon'esa (por personal eventual). 
Bernardino Obregón, Peñuelas, Valderribas, Murcia y Ramírez de 
Prado.

T AI.I.KRHS

En el de cjirralería; Picos, 33; piquetas, 77; punteros, Í41, cía 
vos, SO; barras, 3; martillos, 3; cuñas, 13; trinchantes, 5; cartele 
ras, 1; loloeando vías para vagonetas en la primera zona y arre 
glando ruedas de carretil las.

En el de cannnferia: Haciendo dos tableros pa> a grava, una 
artesa para cemento, tres gavetas para albañiles, carretillas y ni­
veletas.

En el de pititín a: Pintando niveletas y im armario grande para 
la Dirección.

El de oidrierio: En la tercera zona colocando una lima en el 
tejado. .

Máquinas: La número 1, los días 22 al 26, en el camino de Clia- 
mnrtin, y las número.s 2 y 3 en reparación.

Madrid, *29 de octubre de 1931.—Por el Ingeniero Director, 
Francisco Sarasoia.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 21 ai 27 de octubre de i93 i 

Por administración

Cañeíias. — Reparaciones: En las calles de Antonio López, 
Avenida de Menéndez Pelayo, paseos de los Melancólicos y de la 
Florida, Guillermo de Osnm, plaza de Nicolás Salmerón, Cea Ber- 
múdez, Francos Rodriguez, Arganzueia, camino bajo de San Isi­
dro, paseo de las Delicias, Bravo Mnrillo, Antonio de Leiva y 
Ventosa.

Ffieutos.—Reparaciones: En las calles de Blasco de Garay, 
California, Bravo Murillo, Cambroneras, Jesús y María, paseo de 
los Pontones, Zurbano, plaza de Lavapiés, San Germán, Ronda 
de Toledo, Valverde, San Valeriano, Moraíín, Juan de Olías, 
Zurita y paseo bajo de la Virgen del Puerto.

Urinarios.—Reparaciones: En los de la plaza del Conde de 
Toreno, Bailén y paseos del Prado y de San Vicente.
T ai.i.erhs

En el de mecánica. Coiistriicdóii: Remates para percheros, 
cerraduras para fuentes, husillos para llaves de paso y herramien­
tas.—Reparaciones: En ios talleres.

En el í / e C o n s t r u c c i ó n ;  Llaves de paso y platinas 
para bocas de riego.

El de pintura.—En los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, 
en los urinarios de la calle de Romero Robledo, plaza de las Co­
mendadoras, Carrera de San Francisco, Rosales y en los talleres.

En el de —Constrnedón: Tapas para pozos y puer­
tas.—Reparaciones; En los talleres, Casa del Chufero, Casa de 
Baños, oficinas de !a DTección y en la calle de la Ruda.

En el de aÁ/ne/ín.-Construcción; Arandelas.—Reparaciones: 
En las Escuelas de Agnirre, comedores de Asistencia social y eva­
cuatorios de la Puerta del Sol y plazas de San Millán y de la 
Constitución,’

En el de cerrajería,— Construcción; Bocas de riego, I Otones 
para fuentes, herramientas y cadenas de transmisión.—Repara­
ciones: En la Casa de Baños, comedores de Asistencia social, pa­
seo de las Delicias y en los talleres.

En el de caníenVí.—Construcción: Labrando piedra.— Repara­
ciones: En el viaje de Alcubilla, calle de Valleliermoso y carretera 
del Este.

En el de fruarnlcioneria. — Construcción: Cluinclüs y mangas. 
Reparaciones: Chanclos y mangas.
S ervicios prestados por el
PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigitadas, 2.205; (tlem llmpiii«, 230; reconocimientos de 
afarieas, 25; obietos eitraírtoK, 6, y servicios ordenados por ía 
Dirección general de Seguridad, 55.
S ervicio .s p r e .stado.s por el

PERSONAL DE Pozos negros

1‘ozo.s negros solicitados. 19; ídem id, extraídos, 14; metros cú­
bicos extraídos, 56; impôt te de 'os metros cúbicos de pago extraí­
dos, 112 pesetas; licencia de construcción de fosas, una, e impor­
te de la misma, ,%,50 pesetas.

4,<;/írt/os ti anidados durante ¡os días del 21 al 27 de octubre 
de 1931, ambos inclnsine 

Comunicaciones de entrada, 2,
Expedientes de ídem, 121.
Inslandus de ídem, 85 
Total, 208.
Comunicaciones de solida. 6.
Expedientes de ídem, 143.
Instancias de ídem, 90- 
Total, 239.
Total general, 447.
Madrid, 27 de octubre de 1931 . —El Arquitecto Director, /osé 

de Lorite,

imiento de Madrid
Mlá'igBIÉM . i
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras e/ecittatlas y en curso dé ejecución durante los días 
del 21 al 27 de octubre de 193}

CuRNCA DK S anta M a r ' a de  la  C a beza

Construcción del a/caularillado. —Calles tle Sebastián Elcano, 
Divino Valles, Laurel y Peñuelas.

V e r i i e n t e  aislada  d e  T oledo

Construcción del alcantarillado de las Cambroneras,

C uenca de  R ettes

Construcción del alcantarillado.- Calle de Santa Cruz de 
Marcenado.

COLRCTOÜKS GENERALES DEL AbroÑIGAL

Unión de los colectores de! Manzanares y del Abroñigal. 

E n lo .s b a r r io s  ex tr em o s  de  la c a it i  al

Construcción del alcantaritlado. —Zona Este; Pasajes de la 
Fundación y de Ricardo Mariana, calles de Elias Briones, Celes­
tino Pascual, Canillas y colector de Canillas.

Zona Sur; Calles dejuiñie 111, María Isabel, María Teresa, Alu­
che, Albéniz, Carrera de San Isidro, San Luis, España, Milagrosa, 
Juan Antón, Herminio Puertas, Mírasierra, Jesuítas, Magín Calvo, 
San Antonio, Santa Aurea y colectores de los arroyos de Altidie 
y Colmenares. '

Madrid, 27 de octubre de 1931.—El Arquitecto Director,/osé 
de [.orile. .

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas i¡ seruicios prestados durante los días 
del 21 al 27 de octubre de 1931

D enuncias

Distritos.— C entro ,’ó2.\ Hospicio, 115; Chamberí, 12!; BiieuL- 
visfa, 52; Congreso, 80; Hospital, 23; Inclusa. 39; Latina, 123; 
Palacio, 30, y Universidad, 51.

Compañía de Circulación, IOS,
Total, 747.

S ervic io s

Dislriíbs.—Centro, 11; Hospicio, 7; Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 21; Palacio, 10, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 27.
Total, 116.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados poi et Cuerpo de Bomberos en los días 
del 22 al 2S de octubre de 1931

Día 22, Magallanes, 'iS; se recibió el aviso a las siete y diez 
minutos y se terminó a las siete y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un poste de la luz.

Día 22, Esparteros, 6; se recibió ei aviso a las veinte y cator­
ce minutos y se terminó a las veinte y veinte minutos; motivó el 
servicio un cortocirenito.

Día 22, Lfigasca, 13; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y odio minntos; 
tnoíivó el servicio d Inindianento del teclio de ntia linhitación.

Día 23, paseo de Ramón y Cajal (vía pública); se recibió el 
aviso a los cuarenta niinntos y se terminó a los diicnenta y cinco 
mimitos; motivó el servicio el incendio de unos cables del tranvía.

Día 23, Mondoa (instituto Rubio); se recibió el aviso a las 
ocho y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y quin­
ce minutos; motivó el servicio sacar im coche de mía zanja.

Día 23, Esperanza, 14; se recilnó el uvlso a las once y cinco 
inlmitos y se terminó a las once y veinte minutos; motivó el servi­
cio e! incendio i)e irnos trapos.

Día 23, paseo de Extrema lina, 73; se recibió el aviso n las

veinte y cinco minntos y se terminó á las veinte y veintidós minu­
tos; motivó el servicio inflamarse un poco de gasolina,

inundaciones ocurridas desde las trece y treinta y cinco minu­
tos del din 24 hasta la una y veinticinco minutos del día 25: Anco­
ra, 1; Prado, 12; Antonio Acuña, 10; Embajadores, 84; Antonio 
López, 23; Fernández de los Ríos, sin número; Buen Suceso, 4; 
Jaén, 22; Martínez Anido, sin número; Oudrid, 3; Alvarado, 13; 
Explanada, 5; Tizíano, 37; Jerónima Llórente, 22; Meciellín, 3; 
Aranjnez, 5; Narváez, 22; Menorca, 25; Joaquín María López, 9; 
Diego de León, 1 y 55; víjguel Angel, 16; Toledo, 79; Cardenal 
Mendoza, sin número; Alcántara, 33; Ricardo García, sin número; 
Carretera del Este, 30; Corredera Alta, 3; Santisimá Trinidad, 
sin número; Abtao, 8; Mediod a Chica, 10; Colonia de Ibarroiido 
(Prosperidad), y paseo de las Delicias, 145.

Día 24, Santa Engracia, 143; se recibió el aviso a las quince 
y cuarenta y cinco minutos y se ter minó a las diez y seis y veinti­
cinco minntos; motivó el servicio una explosión de gas e incen­
diarse unos muebits.

Día 24, Béjar, 19; se recibió el aviso a las diez y seis y quince 
minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos; 
motivó ei servicio sacar una muía de una zanja.

Día 24, Martínez .^nido, sin número; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinti­
trés y cincuenta y ocho minutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 24, Oso, 8; se recibió el aviso a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veinte y cinco minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 24. Puente de Valiecas; se recibió el aviso a las veintidós 
y diez y siete minutos y se terminó a veintitrés y cinco minutos; 
motivó el servicio una immdación.

pía 24, Mesón de Paredes, 13; se rtcibió el aviso a las vein­
titrés y veinte minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollíii de chimenea

Día 25, Ruda, esquina a Santa Ana; se recibió el aviso a los 
treinta minutos y se terminó a las tres y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio una inundación.

Día 25, paseo de las pelidas, 145; se recibió el aviso a ios 
treinta minntos y se terminó a las tres y treinta y cinco ininníos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Margaritas, 24; se recibió el aviso a los cuarenta y cin­
co mimitos y se terminó a las dos y diez minutos; motivó el ser­
vicio el linndimiento de una casa.

Día 25, Duque de Sexto, 12; se recibió el aviso a ios cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a la una y veinte minutos; motivó el 
servicio la caída de una chimenea.

Día 25, Santa Engracia, 109; se recibió el a riso a las cuatro 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las quince y quince minu­
tos; motivó e! servicio el himdiniienío dei tejado de la casa

Día 25, Preciados, 11; se recibió el aviso a las cinco y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las seis y cuarenta y cinco minn­
tos; motivó e! servicio el incendio de la anaquelería de la tienda.

Inundaciones ocurridas el día 23, desde las ocho y diez minu­
tos Imsta las veinte y treinta y cinco minntos; Julián Mediavilla, 
sin número; Méndez Alvaro, sin número; Isaac Peral, 28; Miguel 
Angel, 14; Lagasca, 66; Cardenal Mendoza, sin nuaiero; Vallehér- 
mnso, 88; Francisca Moreno, 3; Tudescos, 2, y Guznián el 
Bueno, 38.

Día 25, paseo de las Delicias, 145; se recibió el aviso a las 
nueve y treinta y cinco minutos y se terminó a las once y treinta 
y cinco minntos; motivó el servicio un desagüe.

Día 25, Fernando el Católico, 19; se recibió el aviso a las 
nueve y treinta y cinco minutos y se terminó a las nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la caída de una valla.

Día 25, Toledo, 79; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
minutos y se terminó a las once y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio apear la fucilada y tedio de la casa

Día 25, Moreto, 5; se recibió el aviso a las doce y veinticinco 
minutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó d  servicio la caída de un trozo de cielo raso.

Día 25, San Dimas, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho y se 
terminó a las diez y ocho y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio nn cortocircuito.

Din 25, Eguilaz, 8; se recibió el aviso a las diez y nueve y cua­
renta minntos y se terminó a las veintidós y diez minutos; motivó 
el servicio e! incendio de maderos de piso.

Dia 25, Margaritas, 24; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cuarenta minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio el reconocimiento de nn linndimiento.

Día 25, plaza de San Miguel, 9; se recibió el aviso a las vein­
tidós y se terminó a las veintidós v quince minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de holiiii de chimenea.

Dia '¿6, carretera de Chainurtín, 44; se recibió el aviso a los 
doce y veinticinco ininntO'i y se terminó a las catorce y veinte 
ininiitns; motivó el servido el de.sugüe de mi sótano lleno de agua.

Día 26, Palos de Mogner, 35; se recibió el aviso a las quince 
y veinticin.'o minntos y se terminó a las diez y seis y veinte mi­
nntos; motivó et servicio el incendio de mía carrera.

Din 26, Leganitüs, .39; se recibió el aviso a las veintiuna

!!
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y se terminó a laa veintiuna y veintidós minutos; motivó el servi­
cio el incemlio de hollín de chimenea. _  _

Día 2fi, Longoria, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y vem- 
ttdó.s inimitos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio lu misma causa que el anterior.

Dia 27, Zorrilla, 13; se recibió el aviso a las nueve y se ter­
minó H las nueve y veinlidnco minutos; motivó el servicio !a 
misma causa que los anteriores. , , - , .

Día 27. Rosalía de Castro, 26; se recibió el aviso a las quince 
y se terminó a las quince y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio la misma causa que los anteriores. . . .

Día 23, Lugasca, 101; se recibió el aviso a los quince minutos 
y se terminó n los cuarenta y ocho minutos; motivó el servicio el 
incendio de un brochal. .

Día 28, Flor Alta, 10; se recibió el aviso a las cinco y veinte

minutos y se terminó a las cinco y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio una falsa alnrma.

Día 28, Valderribas, 17; se recibió el aviso a las diez y siete 
y se terminó a las diez y siete y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos colchones.

Día 28, Mayor, 63; se recibió el aviso a las veintidós y se ter­
minó a las veintidós y treinta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de una carrera.
S e r v ic io s  extrao rdin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segando Jefe, 27, e ídem id. por los Jefes de zona, 37.—To­
tal, 74. .

■Madrid, 29 de octubre de 1931.- E l  Arquitecto D irector,/, Lo­
pes Coca.

BEN EF^EN CSA

DISPENSARE ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadistico de la labor realizada durante el mes 
de octubre de 1931

Número
de

enfermos

Dr Ruigómez.—Consulta de selección y rayos X •.. . 
» Villegas Gullifa.-Idem de adultos {sección A) . . . .
» Carrasco iíiis.—Idem id. (sección B).........................
» Duque Smiipayo —Idem de niños..............................
» Garda Vicente.—Idem de laringología............... - • -
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica
» Carrasco Rus.—Idem de convivientes.......................

T otal de corsuli-as................
21 j

399 ...................Rayos X . -. - • • 
Culi-reacciones. 

Inyecciones..........

\ Radiografías... 
"i Radioscopias. .

I Hipodérmicaa.. 137 J
■j Intratraqueales. 18.3 f ...................
( Intravenosas... 414 )

Fnenmotórax .. 210 .
\ Frenicectomias. 3 \

■ [.eringológicas. 77 ...................
i H u eso s y arti- {
! cu! aciones. . .  3 <
¡ Esputos............  348 j

Sangre..............  318 >    ■
( Orina................ 269 )

Reacciones especiales; Vacuna..............................................
i.ovados pulmonares............................. ............
Notificaciones de enfermos de la Beneficencia Municipal
Correspondencia recibida......................................................
Idem enviada..............................................................................._

T otal de servicios....................•

Operaciones..

Análisis.

313

935

4.939

Madrid, 2 de noviembre de 1931. — El Director, lo sé  Codina.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOí .OGÍA Y PROFILAXIS

Estado de tos set oicios prestados durante los meses de agosto p 
septiembre de ¡93!

Enfermos nuevos................................... ...............................
Idem antiguos.......................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica.........................................
Idem de radio......................................................................- •
Idem de lámpara de cuarzo, Kroniayer y Sallnx.............
Electrocoagnlaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y gnivano-

caustias................................................................................
Investigaciónes nitramicroscópicas...................................
Operaciones.............................. - ...........................................
Curas.....................................•.■■■;•,....... ..............................
Inyecciones de vacuna estafilocócica................................
Idem de id. gonocócica.........................................................
idem de id. antiacneica.........................................................
Idem de autohematoterapia.................................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................
Idem de tubercnlína..................... . • ....................................
Idem de cacodiinto sódico liipodérmico.............................
Idem de id. intravenoso.......................................................
Idem de salidlato sódico............... .......... ...........................
Idem de bismuto Pons...................................  - ................
Idem de espirogil..................................................................
Idem de otros bismiíticos....................................................
Idem de cianuro de mercurio........................................... . •
Idem de benzoato de mercurio...........................................
Idem de neosalvarsán...........................................................
Idem de id, a niños................................................................
Idem de sustitntivos del neosalvarsán............. .................
Ídem de sales de oro................................. ..........................
Idem varias.................... ................. ......................................

T otal..................... ................................ ..

295
712
252

27
294

21
3

23
202
177
•82
106
34
90
56

104
138
182
194
21 ¡
422

64
240
480

27
84

103
278

4 ,9 0 5

Madrid, .30 de septiembre de 1931. — El Jefe de la consulta, 
/. S am  de Grado.

CEM EN TERIO S

Inhumaciones oerUlcadas desde el S2 a! 28 de octubre de 1931 y en Igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Nuestra Señora de la Almudena......................... ........................
San Ju sto ............................................................................................
S.ui l.oretizo .............................................. .......................................
Sonta María........................................................................................
San Lsidro...... ........................ • •' .......... ' X .....................; ‘
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de in Concepcion. .
Idem id. de Niiestra Señora de la Almudena...........................
C i v i l . . . . . .............................................................................................

Fetos inlnimadoa en el de Nuestra Señora de lu Almudena..

I N H U M A C I O N E S

I 93 1 193 0 t 9S9 1 9 2 8 1 9E7 192 6

219 230 256 202 229 214
2 6 4 4 9 3
7 12 10 5 7 8
3 4 1 3 2 7
Q 3 » 6 6 »

» » » » •t)
» » 19

5 1 3 4 2 2

268 256 274 224 255 264

34 33 22 36 29 39

A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S
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Cruzamiento o selección del ganado
lanar

No somos nosotros los primeros que hemos colocado esta 
pregunta sobre el tapete; en revistas y conversaciones se co­
menta siempre este decantado asunto con el mayor calor y en­
tusiasmo.

Los unos afirman que el cruzamienfo debe ser la norma de 
mejora, y los otros que la selección es el único procedimiento 
para perfeccionar cualquier clase de ganado.

En nuestra opinión no hay manera de llegar a un acuerdo 
si no se concreta, o, lo que es lo mismo, si no se circunscribe 
la pregunta a una sola clase de ganado con determinada forma 
de explotación. Por esta razón pensamos ocuparnos solamen­
te en este artículo de ganadería lanar, y en la hipótesis, casi 
general en España, de un régimen de pastoreo.

Oni^üm/e/i/o. —Las ventajas del cruzamiento sobre la se­
lección son;

1. “ Se hace la mejora rápidamente.
2 . " Es más cómodo y se necesita para ello menos compe­

tencia en Zootecnia.
Los inconvenientes del cruzamiento son;
1. “ En el supuesto, como es casi general, de que el cru­

zamiento se haga para crear animales de más rendimiento, lo 
primero que hace falta es aumentar la «despensa», osea mejo­
ra de cultivos, de habitación y de atenciones, lo cual es, gene­
ralmente, fácil,

2 . " Es difícil encontrar animales de mayor reiidimieiito, 
que a tanto equivale decir de más necesidades, y que a la vez 
se encuentren moldeados al medio local, y, en otros casos, 
que sendüamente estén dolados de suficiente rusticidad.

S e le c c ió n .—La ventaja de ia selección sobre el cruza­
miento es:

Proporcionar animales mejorados, que encajan con toda 
seguridad eii la capacidad productiva de la tierra, en los me­
dios económicos del ganadero, en la liabitacióu de que se dis­
pone, en las atenciones que puede o sabe darles el pastor o ga­
nadero y, en líneas generales, en el medio social.

Sus inconvenientes son:
1. ° Se necesita para conseguir el fin que se persigue mu­

cho más tiempo que con el cruzamienfo, '
2 . " Se  necesitan mayores conocimientos zootécnicos, gran 

perseverancia y cierto desinterés para poder esperar benefi­
cios a lejano plazo.

E l p r o b le m a  en  e l  g a n a d o  lan ar . ganado lanar tie­
ne la gran ventaja de proporcionar tres o cuatro productos:

cría, leche, lana y estiércol. La mayor parte de las veces se 
prescinde de la leche y queda reforzada la cría. Por otra par­
te, su docilidad, la uniformidad con que se presenta el celo en 
las hembras y otras circunstancias son causas de que su explo­
tación pueda hacerse en rebano, pudiendo atender un solo 
hombre 200 ovejas de vientre, y hasta 350 cuando la explota­
ción está bien organizada.

Estas causas son las que motivan que la explotación del 
ganado de lana en España sea más generalizada que la de 
otros animales. Pero si a la explotación del ganado lanar se le 
impone la circunstancia —imprescindible en la mayor parte de 
las explotaciones españolas -  de que !ia de vivir casi en cons­
tante pastoreo, entonces es cuando ei ganado lanar se encuen­
tra en su verdadero marco, o sea cuando rinde los mayores 
beneficios, y casi nos atreveríamos a asegurar que es cuando 
se le aplica su verdadero procedimiento de explotación,

El ganado lanar tiene la inmensa virtud de aprovechar esas 
hierbas diminutas y esos tomillos que no podríamos pensar en 
recortarlos por ningún procedimiento ni en aprovecharlos por 
ninguna clase de ganado.

Donde pasta la vaca puede ponerse el caballo, la muía, el 
asno, la oveja y hasta el cerdo, y si no podemos o queremos 
explotar allí ninguna clase de ganado, como se trata de pasto 
alto, podemos recolectarlo y guardarlo o veiiderio.

Los pastizales donde vive la oveja no pueden aprovecharse 
eti otra forma, y por eso vemos que en los pueblos donde, por 
una u otra causa {roturaciones, falta de capital, etc.), ha dis­
minuido, desgraciadamente, el ganado lanar, aquellos pastos 
qtiedati sin ningún aprovechamiento, porque la oveja era el 
único animal y el único medio capaz de recolectarlos,

Contemplemos ti suelo español, y veremos que estos pe­
queños y finos pastos, exclusivos dei ganado lanar, ocupan la 
mayor parte de su superficie, lo cual equivale a decir que en 
España tiene que haber muchas ovejas, y que es imprescindible 
además que salgan a pastar al aire libre durante la mayor par­
te del año, para aprovechar «a pico» esos míseros pastizales, 
que tienen, segiin sus clases, diversas estaciones de aprove­
chamiento, según se trate de «lastras» de terrenos secundarios 
o de fértiles vegas de formación actual.

Eli uiia palabra: este ganado debe vivir siempre en e! cam­
po, sin perjuicio de que se le aporten las raciones complemen­
tarias convenientes en la época de escasez, y de que, a ser po- 

.sible, se le preserve cuidadosamente de las lluvias.
Si el lector ha admitido las afirmaciones sentadas hasta 

aquí, nos lia de ser muy fácil estar de acuerdo con él en la res­
puesta que hemos de dar a la pregunta que nos hemos plan­
teado.

Ayuntamiento de /Madrid
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Hacer un cnizainieiito con ganatio que viva en estabula­
ción ima gran parte de su vida, o que se críe en países de re­
lativa abundancia y apropiados al animai cuya sangre se trata 
de introducir, puede tener probabilidades de éxito. En el pri­
mer caso se encuentran los múltiples cruzamientos hechos en 
el caballo, los que se han realizado con ganado vacuno Schwyz 
en varios puntos de España, y a veces hasta la explotación di­
recta de «puras sangres», como el caballo inglés, árabe o bre­
tón, la delicadísima vaca holandesa, el cerdo York, etc.; todo 
se ha reducido en estos casos, que como ejemplo citamos, a 
mejorar algo o mucho las condiciones en que vivía el animal 
indígena (alimentación, habitación, aseo y cuidados en general).

En el segundo caso se encuentran, por ejemplo, las vírge­
nes y feraces tierras de la Argentina, donde caben muchas de 
las razas mejoradas del ganado inglés,

Pero si nosotros partimos de la base forzosa de que el ga­
nado lanar ha de vivir en el campo la mayor parte de su vida, 
y de que esa enorme extensión de miserables pastos, que no 
])ueden aprovecharse de otro modo, han de ser la base de su 
alimentación, bien se comprende que se necesita un animal 
perfectamente iiioideado al clima y a la alimentación que le 
ofrecen los pastos naturales, la cual hay que tomar en consi­
deración, no sólo en su cantidad, sino en su calidad, porque 
no son lo mismo la longitud de diente y volumen de panza, 
por ejemplo, de una oveja criada entre monte y tomillos que 
los de la oveja alimentada en tapiazos y frondosos pastizales.

En tas cuadras de caballos y establos de vacas las racio­
nes y cuidados se han mejorado extraordinariamente en muy 
pocos años, para atender a las mayores necesidades de la san­
gre importada; pero ¿es que se puede pensar en una transfor­
mación tan rápida en nuestros pastos y tomillares?

Los pastizales y tomillares pueden mejorarse, pero muy 
lentamente, porque son muy extensos, están instalados en los 
peores terrenos y generalmente pertenecen a pobres; por 
dicha causa su mejora —como la mayor parte de las agríco­
las lia de hacerse al compás del progreso social y espiritual 
de los pueblos.

Si, pues, la mejora dei m ed io  sólo puede verificarse lenta­
mente, la raza de ganado lanar, dentro de cada región, sólo 
podrá cambiar también muy lentamente, a medida que se 
■vayan mejorando las alternativas, prados, pastos, alojamien­
tos, costumbres, etc., y como el cruzamiento supone im cam­
bio rápido, hay que llegar a la forzosa conclusión de que e l  
g a n a d o  la n a r  en t s p a ñ a  d e b e  m e /o ta r s e  o o r  s e íecc tó n , 
salvando, como en todas las cosas, las rarísimas excepciones.

L eo po ldo  R id r u e jo ,
Ingeniero agrúnomo.

La campaña cerdía
Durante la semana anterior las Sociedades de abastos han 

hecho las siguientes adquisiciones de ganado cerdío: 1.100 ma­
llorquines, al precio de 2,37 pesetas kilogramo en canal; 
870 andaluces y extremeños, de 2,22 a 2,27; 440 blancos y 
chatos, de 2,65 a 2,67, y 150 murcianos, a 2,37.

Varias de estas partidas han sido vendidas por la Oficina 
de Factaje del Matadero.

Algunas indicaciones para obtener bue­
nos resultados en incubación

1. “ No lavar nunca los huevos destinados a la incubación. 
Mantener muy limpios los ponederos, a fin de obtener huevos 
igualmente limpios. Con este objeto, el heno y la paja que se 
colocan en el ponedero deberán renovarse semanalmeute,

2 . “ Para conservar ios huevos en su estado normal de­
ben matitenerse en sentido horizontal, y no verticalmente so­
bre uno de sus extremos.

3 . “ Anotar la fecha en e! extremo más romo. Puede suce­
der que al poner los huevos eii la incubadora se disponga de 
tm número demasiado grande de éstos, en cuyo caso se pres­
cindirá de los más antiguos.

4 . “ Cuanto más recientes sean los huevos será mejor, 
A medida que el tiempo transcurre el vigor del germen del 
huevo disminuye. Además, los huevos algo antiguos contie­
nen menos humedad, pues la evaporación empieza desde el 
momento de la puesta. Ello se observa, por otra parte, por la 
magnitud de la cámara de aire, que aumenta diariamente.

5 . '̂  La muerte del poHuelo en e! interior del huevo es 
mucho menos frecuente en el huevo fresco que en el antiguo. 
En la incubación artificial no deben nunca utilizarse huevos 
que hayan sido puestos con anterioridad de más de ocho días; 
si es posible deberán emplearse los huevos puestos cinco días 
antes, y mejor todavía los puestos tres días antes. En la in­
cubación natural (bajo la gallina), los huevos puestos quince 
dias antes pueden dar todavía un buen resultado.

6 . “ El método de conservación influye también en el vi­
gor del germen. Se debe dar vuelta a los huevos diariamente; 
para facilitar esta operación se marca uno de los lados del 
huevo con una cruz y el opuesto con un cero. Con esto se 
tiene ya hecho un trabajo para cuando hayan de introducirse 
los huevos en la máquina. De este modo, si un día todas las 
cruces están arriba al siguiente lo estarán los ceros.

7 . " Elección de huevos. No todos los huevos convienen 
para la incubación.

Debe prescindirse de:
L o s  h u ev os  cu ya c á s c a r a  e s  ru g o sa  y  p o r o s a ,  pues 

pierden rápidamente su humedad y no dan buen resultado, 
siendo además con frecuencia claros.

L o s  h u ev os  con  d o s  y e m a s ,  que prácticamente no pro­
ducen polluelos.

L o s  h u ev os d e m a s ia d o  p eq u e ñ o s ,  que producirían galli- 
iias que pondrían igualmente huevos demasiado pequeños, pues 
el factor «huevo pequeño» domina sobre el «huevo grande».

L o s  h u ev os  d e m a s ia d o  p u n tia g u d o s , d e m a s ia d o  r e ­
d o n d o s , d e  c á s c a r a  d e m a s ia d o  d e lg a d a ,  y aquellos cuya 
cáscara presenta grumos calcáreos.

Debe darse preferencia al huevo de tamaño medio, con 
cáscara lisa, de un espesor normal y de forma oval. Suponien­
do las mismas todas las demás circunstancias, el nacimiento 
del polluelo será tanto más regular cuanto mayor uniformidad 
exista en los huevos; el germen de un huevo de tamaño gran­
de recibe en una misma máquina más calor que un huevo pe­
queño colocado debajo,

Cuando se trate de razas de tamaños intermedio y grande 
deberá también tenerse en cuenta el color de la cáscara, sien-

t lili' Il ii
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do de aconsejar no utilizar en ningún c a s o  los huevos más 
oscuros, pues los que pone una misma ponedora no son siem­
pre del mismo color.

3|« i)e

Supongamos, pues, que disponemos de un lote variado de 
huevos destinados a la incubación. Veamos cómo debemos 
operar. Los examinaremos primeramente ante una buena lám­
para, y prescindiremos para la incubación de aquellos que pre­
senten la cáscara ligeramente rajada o agrietada, destinándo­
los al consumo.

Durante este examen ante la lámpara se comprueba tam­
bién el lugar que ocupa la cámara de aire; si está situada en 
el centro de la cara lateral se desecha el huevo, pues en él el 
polluelo no podrá disponer de bastante espacio para moverse 
y romper la cáscara a su salida de aquél. No se conservarán, 
pues, más que los hiievos cuya cámara de aire esté situada en 
el vértice del extremo más romo o en sus proximidades, Y 
ello, bien entendido, no con el fin de obtener im mayor por­
centaje de polluelos hembras, como algunos pretenden, pues 
tal afirmación es inexacta.

Daremos un último consejo: antes de colocar los huevos 
en la incubadora se sumergen en una solución de creolina al 
3 por 100, con el fin de desinfectarlos, o se dejan durante dos 
minutos en una solución saturada de sosa, es decir, en agua 
no muy fría que contenga la cantidad de sosa necesaria, hasta 
que ésta no pueda disolverse ya. Se cree que de este modo el 
polluelo rompe después con más facilidad la cáscara, y sea o 
lio cierto el hecho, es de aconsejar esta práctica, aunque sólo 
la consideremos desde el punto de vista de la desinfección.

Sacados los huevos de este líquido se colocan unos junto 
a otros, en un lugar en donde no haya corrientes de aire, para 
que se sequen; secarlos con un paño sería tan perjudicial como 
lavarlos.

Cómo puede sustituirse el enyesado
, (c o n c l u s ió n )

uva hay suficiente, pudiéndose echar espolvoreado como el 
yeso al tiempo de pisar la uva.

Para vinos blancos y tintos finos de mesa se utilizará el 
fosfato amónico en lugar del de cal y eii la proporción de unos 
10 gramos por 100 litros de mosto, adicionándolo disuelío en 
un poco de agua.

F hderico B ajo  Mateo s,
Ingeniero agrónomo.

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
enero de 1931:

C L A S E S
DE PESCADO

PRECIOS DEL

AL POH MAYOR

KrLOaiíAMO

AL POR MBNOR

Máximos

Pesetas

Mi ti ira os 

Pesetas

Máximos

Pesetas

M fnimos 

Pesetas

Almejas. ....................... 4 1,25 5.20 1,75
Bacalao........................... 2,50 1,50 3 2,10
Besugo........................... 3 1,50 3,90 1,95
Boquerones................... 1,40 0,60 1,95 0,80
Chirlas ........................... 1,25 0,40 1,65 0,55
Gallos............................. 3,25 1.50 4,25 1,95
Merluza...... .................. 5,50 3 6,60 3,60
P a je les........................... 3 1.50 3,90 1,75
Pescadilla..................... 3 1 3,W) 1,20
Sardinas...................... 2,50 1 3 1,30

El alimento mineral, a base de fosfato, es et que más suele 
escasear, y esto, que por si .solo seiia suficiente motivo para 
adicionarlos y prevenir el embocado, unido a la circunstancia 
de sustituir ventajosamente el enyesado, recomienda doble­
mente su empleo.

El fosfato de cal, como sustitntivo del yeso, debe ser pOf 
todos conceptos preferido; su modo de obrar y reaccionar en 
el mosto es parecido, con la diferencia de que no origina el 
sulfato de potasa, perjudicial para la salud, sino otro producto, 
el fosfato de potasa, ulilísimo como alimento de la levadura, 
y por tanto, para la buena fermentación; aumenta ligeramente 
la acidez con todas las favorables consecuencias del coiorido, 
y arrastrando bajo la forma de sales insoliibles materias que 
podrían perjudicar u la mejor conservación del vino, efectúa 
ima verdadera depuración que le libra de alteraciones poste­
riores, siendo también si se quiere hasta reconstituyente y más 
nutritivo por los fosfatos de cal y potasa que encierra.

La ley no limita cantidad a emplear; exige sólo que sea 
muy puro; pero con 250 gramos por cada 100 kilogramos de

Pescado recibido Kilogramos

Aforado en el Mercado de los Mostenses............. 2. ¡04 .330
Recibido por las Pescaderías Corutiesas-----_ . . .  45.791
Ídem por las Pescaderías Cantábricas...................  10 7C0

T o t a l .................  2.250.821

líeexpedido desde el Mercado de los Mostenses. 241,376
Idem por las Pescaderías Coruñesas.....................  4 9B2
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses. . . .  5.833
Idem en las Pescaderías Coruñesas...........................  434
Idem en las Pescaderías Cantábricas................... 55
Idem en los distritos..............   750

T otai...................  2,53.410

Consunürío en  M adrid , 1.997.4H  k ilo g ra m o s .

Precios de ias grasas
Se cotiza el tocino nuevo, para fuera de la plaza, de 1,60 

a 1,70 pesetas kilogramo, y para dentro, de 1,90 a 2.
La manteca fundida, para la plaza, de 2,50 a 2,60 pesetas 

kilogramo, y para la exportación, de 2,20 a 2,30. En pella, 
de 2 a 2,10.

Sebo fresco, de tabla, de 60 a 70 pesetas los cien kilogra- 
mo.s; de mondonguería, a 65, y sebo fundido industrial, de 125 
a 130.

Chicharro, de 45 a 50 pesetas los cien kilogramos.

Ayuntamiento de Madri.
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Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias pue se expresan

u4a 23 DÍA 2S
1

DÍA 21

1) I 8 '1' H 1 T  0  S De tralIU Se Mor De la] e Cb flST De í̂ mlllA Ds flor Ds lujo

KILtî KIl.Ô HIIOH KILOî KIt.Oli HlLOá KILUS KILOS

CeuLro.................................. 1.4.30 910 1.410 1.460 945 1 440 1.450 S60 1.430
Hospicio............................... 12.400 10 800 áOffll 12 410 10.910 5 HO 12 410 10 910 5 noChamberí............................. 18 690 3,2GÜ 5 340 18.390 3.150 5.380 18.470 3.290 5.620BuenavisíH........................... iOOOO 3 710 18.790 I9 0ÜI1 3 835 18 785 18.935 3 830 18.81«Congreso.............................. 11 380 2 100 5 200 11.375 2 lio 5 208 n 372 2 Ititi 5 210
Hospital............................... 8 937 9.379 4.731 8.739 9 237 4 346 8.457 9.547 4 754Inclusa................................. 15.415 4 025 9.095 15.39o 4,015 9 080 15 380 3.995 2.000
LlltitlH................................... 20.141 3 086 4.108 2-U79 3.159 í 138 20.239 3.712 4.19!Palacio................................. 14-ílOO 1.000 5.009 19 900 1.010 5.100 13.000 1.002 5 100
Universidad.......................... » 21.500 9.380 » 24.507 93s7 » 24 519 9.360

Total ► 121 393 55.800 60.954 119.841 55 868 61.012 119.713 56,336 61.640

día 25 DÍA 20 DÍA 27 DÍA 28

n 1 S T  H I T  0  8 Drfaallia Sfl n«T Dfl lujo D9 fumili« Be tier De Ujg De f«mil11 De flor De lu]e Db fAuUla D fi flor De Jalo

KII.OS KÍLO» «íl.OE Hll.US KILOS Kll.Ob KK.08 Htl.US KILOS Hll.OS KILOS KILOS

Centro............. .................... 1.420 930 1.420 1 4.15 940 1 405 1.4C0 935 1 400 1.420 920 1.420 ■
Hospicio................................ 12.450 10 030 5.120 19.440 10 910 5.100 19.100 10.909 5.400 12 000 10.500 • 5 000
Chamberí........ .................. 18.600 3265 5.492 18 854 3.629 5 450 18.790 3 6̂ 0 5.690 18.740 3 790 5.650
Biieiiavísta............................ 10,750 3 900 18.810 16.790 3 905 18.960 18 800 4.015 18 895 19 025 4 000 18 825
Congreso ......... .................... 11.370 2.118 5.200 11.368 2.15Ü 2.110 11 360 2 108 5.350 11 368 2.126 5.340
Hospital................................ 8 684 2,864 4.489 8 593 2,350 4,953 8 932 2 239 4 392 8.190 2 481 4.823
Inclusa................................ 14 935 3 970 9.060 M 950 3 989 2.010 14 955 3.960 9 050 14 920 3 950 2.065
Latina................................... 20.331 3.370 4.370 30 163 3.141 4.166 20.185 3.199 4 181 20 315 3 420 4.213
Palacio........ ........................ 13.910 1,120 5 lio :9,980 994 5 960 12.800 880 4.103 13.060 910 4.300
ünl vertirdfld.......... *. *............ r 24.501 8 380 24 508 9.400 » 24 500 9 392 24.504 9 384

Totai.... .......... 120..520 SO 971 61.457 119 573 56,507 59.514 I19.329 56.361 60 853 119.038 56.399 59,720

MKltC’ADO OK L4. CEBAUA

Relación de precios de aríicnlos de consumo durante, los días que se expresan

Ü. E O I O S

V
lOHEMCI IOS nía 22

tus

Día 23 

Poaotas

nía 21 

Pesetas

iHií )¿0 

Peseta»

Día 26 

Peseta»

nííi 27 

PesetHS

Día 23 

Peaetti»

1 Frutas
i''' Acerolas, kilogramu___ » » » ■A »
•K,' ■ Albtiricoqiies, Idem . . . . . » » » » » » »
i 1 Albaricoqiies de la iieriii,

fdeiti ............................... % » » 9 y »
'i 'r Batatas^ (liem.................... 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 C,80 a 1 1 a 1,10 0,50 a 1,20

Camuesas, ídem............... 0,50 a 1,20 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 . t 0,50 a 1,10 0,50 a 1,20
Castalias, ídem................. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 » 0,35 a 0,40 0,30 o 0,45 0,-35 e 0,45

j. f Cidras, ftieiii..................... » » » ¡í » »\- Ciruelas, ídem........ .. f- » » » » »
-J * Chirimoyas, ídem............. » I a 1,25 'Si r 1,40 a 1,50 » 1 8 1,75
ÌV Granadas, ídem................ 0,55 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60 . 0,30 a 0,60 0.30 a 0,60
. 1 Gr a na da s  de la lie-

rra, ídem........ ................ 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 » y* b S
Higos, ídem....................... 0,30 a 0,70 0.35 a 0,70 0,75 » 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,.50
Higos duimbos, ídem— » » » » » » »
Raquis, ídem...................... » 0,40 B 0,75 0,40 a 0,70 > 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70
Limones, s e ra ................. 25 a 45 20 a 35 20 a 30 » 20 a 30 20 a 30 35 a so
Manzanas, kilogramo__ 0,25 a 0,80 0,20 a 0,75 0,20 a 0,75 > 0,20 a 0.75 0,20 a 0,75 0,20 a 0,75

iv ' Manzanas de Australia,
ídem.................................. 7 » » » »

Manzanas reineta, ídem . 0,35 a 1 0,30 a 1 0,35 a 1,10 » 0,35 a 1,2,5 0,35 a 1,20 0,35 a !,20
• T. Manzanas de la tierra. Id. 0.15 a 0.70 0,15 a 0,60 0,15 a 0,60 » 0 ,!5  a 0,60 0,l5 a 0,60 C,15 a 0,fi0
V Manzanas doncella, ídem 0,30 a 1,50 0,25 a 1,30 0,30 a 1,60 n 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50
. 'i Melocotones, ídem........ 1 a 2,60 1 a 2,50 1 a 2 » »•» i Melocotoaes de la tierra,

ídem................................. » » '» t » n »
íí¡ Melones de Levante, ídem 0,50 0,50 0,50 fr 0,50 0,50 0,50

Melones de la tierra, ídem » 0.25 a 0,40 0,25 a 0,40 y 0,25 a 0 3 5 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
Membrillos, ídem.............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,50 u 0,75 0,55 a 0,70
Moniatos, ídem.......... .. 0,50 0,50 0,,50 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65 »

.X Naranjas de Berna, ciento » à * » > »
Naranjas del grano de

oro, ídem................... ... » li » » »
Úf Naranjas de Oríhuela, id. % » » » n »
V- ■ Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 Ji 0,80 a 1 0,90 a 1,20 0,80 a 1,15
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Din 22 Dia 23 Dili 31 Diti 25 Día 2S Día 27 DiJi 23

PeaoLit» n ^ N o r . i i « PcMetaa PesotAi» PtìHOtaA

Peras, kilogramo............. 0,3Ga 1,20 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,70
Peras de agua, ídem........ 0,70 a 1,50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 9 0,70 a 1,50 0,75 a 2 0,70 a 2
Peras de Don Guindo, id. » 9 »
Peras de ta tierra, ídem. (>,2.5 a 0,80 » » » » » ■ )>
Peras de Roma, ídem— U,30 a 1 0,25 a 0,85 0,25 a 0,90 s 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80
Uvas de Almería, ídem .. » » » » K 9 9
Uvas de la tierra, Idem.. 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 9 0,35 a 0,50 0,35 a 0,55 0,30 a 0,50
Uvas de Chelva, ídem... 0,50 a 1,50 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 9 0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a I

Uvas de Villanueva, ídem 0,50 a 0,65 0,4,5 a 0,70 0,50 a 0,75 9 0,.50 a Ü,75 0,50 a 0,70 0,45 a 0,70
Uvas moscatel, ídem, . . . 0,45 a 1 0,50 a 1 0,40 a 1 » 0,50 a 1 0,40 a 1 0,50 a 1
Uvas albillo, ídem.. .  . . . ' » 9 9 9 1,25 a 1,50 1,50
Uvas de Jijona, ídem----- 1.50 1,50 a 1,75 1,50 9 1,50 9 9

Verduras

Acelgas, manojo............... 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 1 0,30 a 0 55 0,40 a 0,65 0 4G a 0,70
Ajos, kilogramo............... i» 3» 0,35 a 0,00 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,60
.Alcachofas de la tierra.

docena.............................. » » P » n

Apio, manojo..................... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 t 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2

Berenjenas, docena......... 0,75 a 1,35 0,75 a 1.40 0,75 a 1,35 i 0,70 a 1,30 0,70 a 1,3U 0,60 a 1,20
Cardillos, kilogramo . . . » » « » it

Cardos, docena............... .. 3 a 9 3,50 a !0 3,50 a 10 » 3,50 a 10 3 a 9 3 a 9
Cebollas, kilogramo — 0,10 a 0,25 0,10a 0,25 0,10 a 0,25 9 0,12 a 0,25 0,12 a 0.25 0,10 a 0,25
Cebollas nuevas, ciiairo

manojos................... * *. ■ P » í i 9 9

Cebnlleias, ídem............. » » 9 » 9 ■ »

Coliflor, docena................. 2,50 a 8,50 2 a 8,50 2 a 8 X 2 a 8,50 1,75 a 8 2 a 8,50
Escarola, ídem................... 1,25 £ 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 X 9 1,25 a 2 1 a 1,25
Espárragos de jardín, nía-

iiojo.......................... .... » » » X 9 9 9

Espárragos trigueros, fd. 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Espárragos pericos, ídem » » 9 9 9 9

Espinacas, ídem.......... .... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,45 a 0.60 i 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,55
Guisantes de Levante, lti-

logramo................... .. . > 2,50 9 2,75 2,60
Judias, ídem....................... C,35 a 0,90 0,40 a 1,15 0,35 a 0,95 S 0,40 a 0,85 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Lechugas, docenn........... 0,70 a 1,75 0,70 a 2 0,70 a 2 • 0,50 a 2 0,60 a 2 0,4t) a 1,75
Lombardas, ídem............... 6 a 12 5,50 a 12 5,50 a 13 » 6 a 12 6 a 12 5,50 a 12
Patatas blancas, kilogru-

mo.............................................................................. 0,26 a 0.27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 e 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 9

Patatas holandesas, idem 0,30 a 0,36 0,30 a 0,36 0,30 a 0,36 9 0,30 a U,36 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
Patatas nuevas, ídem..  . » É- » 1 » 9 9

Patatas rosa, ídem .......... 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 t 0,26 a 0,27 0,26 a 0.27 0,26 a 0,27
Pepinos, Idem..................... » » t 9 9 »

Pimient os  c o l o r a do s ,
ciento ............................................. 4 a 10,50 4 a 10 4 a 10 > 4 a 10 4 a 10 4 a 10

Pimientos verdes, ídem.. 0,60 a 6 0,50 a 6 0,50 a 6 I 0,60 a 6 0,60 a 6 0,6(1 a 6
Remoladia, manojo .................. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0, 70 a 1
Repollo de Levente, kilo-

¿ram o ............................................................... P » * 9 9

Repollo de Levante, do-
cena.................... .............. •È » 7 9 9 » »

Repollo de la lierra, ídem 1,75 a H.50 2 a 6 1,50 a 6 9 2  a 6 2 a 6,50 2  a 6
Repollo francés, ídem. . 2,50 a 8 2,50 a 7,50 2 a 7,50 9 3 a 8,50 3 a 8 3 a 8

Tomates de Canarias, ki-
logramo........................... » » » P » 9 »

Tomates de la tierra, ídem 0,15 o 0,30 0.15 a 0,30 0,20 a 0,30 9 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
Tomates de Levante, Id.. A » » » 9 í.' 9

Zanahorias, manojo........ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a I ä 0,70 a 0.90 0,70 a 1 0,70 a !

M l < : i t C r A i : > 0  O K N T K A X .  O K  P K I S O a U O ìbì,  A V t O - ,  H Ü K V O «  Y  C A S C A

Rtílaciún de precios de oenui durante los dins pite se expresan

R ,  B  C  I  O  B

w aPKriw s Ofii 22 r>íH Did 21 Di». 35 Día 20 nid 27 niK 28

P e t f u r , i i & P o s & t l i B P e a f i t a B  ^ ' P u t t e t A « P o s e l n » P e a e t a s

Aves
Gallos, uno......................... 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 9 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6.50
Gallinas, una..................... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Patos, uno.......................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 9 4 0 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, ídem............... » » 9 9 » 9 9
Pavos, ídem....................... 7 a 18 7 a 18 7 a 18 9 7 a 18 7 a 18 7 a 18
Pollancos, ídem................. 4,25 a 6 4,25 a 8 4 25 a 6 » 4,25 a 6 4,25 a 6 4.25 a 6
Pollos, ídem....................... •2,.50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 9 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

Ayuntamiento de Madrid
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KHFhXJIKb iilH 2¿ Di«, as Din 24 Día 20 Di». SJ6 Díh 27 Día

Feseto-ii i'títmrlHít PttüOtitUI Ifeüiettia Facetas

Caza
CutitijuB de priiiieru, por. 6 O 6 6 6 6 0
Conejos de segunda, ídem 5 6 5 5 5 5 4,75
Conejos de tercero, idetii. 4 4 4 3,75 a 4 4 4 3,75
Conejos de ciiaría, Idem . 3 3 3 3 3 3 2,60
Liebres, una....................... 3,50 a 4,75 3,50 a 4,76 4,75 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 4 a 5,75 3,75 a 4,75
Perdices, par..................... 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 5,50 4 a 5,50 » 4 a 5,50
Palominos, cuerda de 4.. « » » »
Picliones vivos, p a r.. . , . 3,75 3,75 3,71 y> 3,75 3,75

Huevos
( £ 1 c l« n 1 o 1i

De Aleniaiiia................... » V. » »
De Austria......................... » » » 7>
De Cas tilla......................... 25 25 25 25 25 25
De QoJicia........................ 23 2-í 23 » 23 23 23
De Marruecos................... 21 a •22,50 21 a 22,50 21 a 2¿,50 21 a 22,50 21 a 22,50 21 a 22,50
De Murcia.......................... 25 25 25 25 25 25
De Turquía.............. .. 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23
De cámaras: Alemania .. 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 IS a 20 IS a 20
De Idem: A ii'tria............. 18 a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20 18 a 20 18 a 20
De ídem: Polonia............. IS a 21 18 a 21 18 a 21 18 a 20 'A í'
De ídem: Egipto,. .. 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17
De ídem: Turquía. . , .  . . » » 19 a 20 19 ■ a 20
De ídem; Fruncía........  . » * t A
De ídem: M arruecos.. . . » » » » »
De ídem: Mttrcta.............. > »

Pescados
Almejas, kilogrimiu......... 1 a 2,25 1,25 a 2 I a 2,35 0,80 a 2 l a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,50
Anguilas, ídem................. y> X> » a 9
Atún, ídem......................... 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 i,
Bacalao, ídem................... a » * 9 »
Besugos, ídem................... 1,35 a 2 1 3 1,75 1,50 a 2,50 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,15 a 2,75
Bonilo, Idem..................... 1.75 a 2.-25 1 ..50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 3
Boquerones, ídem.. . .  . . 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 1 a 1,25
Brecas, ídem ..................... 0,80 a 1,40 0.8C a 1,25 0,80 a 1,40 0,70 a 1,40 0,80 a 1,40 0,61 a 1,40 1 a 1,75
Calunmres, idem.......... , 1,75 a 4 1,50 a 3,50 1 ,.50 a 3,50 1,75 a 3,50 1.75 a 3,5.J 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 4
CigaliiK, ídem..................... i,50 a 5 1,50 a 3 1,50 a 2,75 L5Ü a 3 1,25 a 4,25 1,25 a 7 1,25 a 4,50
Congrio, ídem................... 1,50 a 3 1,50 a 3 1.50 a 2,75 1,25 a 3 1,£0 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 3
Corvina, íilem............... .... £ 1,50 a :>,7.5 1,50 a 2,50 1, 75 a 3 1,50 a 2,75 I a 2,50 1,50 a 3
Chirlas, fileiti...  . . . . . 0,40 a 0.80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,50 0,4ü a 0„50 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80
Dentones, ídem................. 1 a 2.50 1 a 2,50 1,5C a 2,50 1 a 2,50 1,25 a 2,50 1 a 2,50 1.50 a 3
Dormí ns, ídem................ 4 »
Oa II i ñas, ídem................... í » » )i3
Gallos, ídem ................. 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2,50 f a 2,25 1,25 a 2,2,5 1,25 a 2,50 1,75 a 2,75
Gnnilms, ídem................... 2 a 4 2 a 4 1,50 a 4 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 5
Gato, ídem............... . 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,10 1 8 1,10 I a 1,10
Langosta, ana................. 6 a 9 6 e 10 6 a 10 6 a 9 6 a 9 7 a 10 7 a 10
Langostinos, kilogramo.. 7 a 10 7 8 10 8 a 9 7 a 10 7 a 10 7 a 11 6 a 10
Leagímdos, idem............. 3,50 a 6 3,50 a 7 2,50 a 7 2,75 a 7 3 a 7 3 a 8 4 b 9
Lubinas, íd em ................. 2,50 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5,50 2 a 5 2 a 6
Marrajo, ídem................... 0,80 a 1.75 1 a 1,25 7i 0,80 a 1,50 t >/ »
Mejillones, ídem . . . . . . » Y
íMerlnza, ídem.................... 3,50 a 4,50 3 a 4 3 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 4 a 5,50
Mero, ítitíin....................... 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2,.50 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 5
Ostras, ídem..................... » í A X>
Pajeles, ídem..................... 1,50 a 2 1,50a 2 1,50 a 2 2 a 3 1,50 a 2,.‘"0 1.25 a 2,25 1,50 a 2,50
Panchos, ídem.................. 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 0 40 a 0,60 0,80 a 1,40 0,80 a 1,50 0,60 a 1,10 }>
Parrocha, ídem................. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 B 0,70 0,60 £ 0,80 0,60 a 0,70
Percebes, ídem................. 1 B 2 1 a 2 1,50 & 2 1 a 2 1 a 2,25 I a 2 1,25 a 1,75
Pescadillas, ídem............. 1 í\ 2 0,80 a 1,75 1 a 2 1 a 2,25 I a 2,25 1,25 e 2,25 1,25 a 2,75
Pez espada, ídem............. 1,50 a 2 1,75 a 2 L a 1,10 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2
Pía tusas, ídem................... 3 a 3,50 2,50 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 »
Quisquillas, ídem............ i s
Pape, idem......................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1.75 a 3
Raya, ídem......................... » » Yi » 3t>
Rodaballos, ídem ........... 3 a 4 .3 a 5 3 a 4 3,,50 a 5 3 8 5 3 a 5 4 a 5
Salmonetes, ídem............ 2 a 5 1,50 a 4 1,50 a 5 2,75 a 5 1,50 a 5 1,75 a 5 2 a 5
Sardinas, ídem.................. 0,80 a 1 0.80 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,75 1 a 1,75
Truchas, ídem................... » »
Turbó, ídem............... » » »
Voladores, ídem.......... 1 a 1,25 1 a 1,95 1 a 1,10 l a LIO 0,60 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,40

Escabeches
(Barril)

De besugo............ .............. 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito............................ » » )> A
De pescadilla..................... J» s> - » » 35 5

u ntamiento de Madrid
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

EHPKClES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, Itilogrnmo.. .
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro...................
Algarrobas, qtiiuial iti..
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal iii.............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, Idem..............
Ternera, tdeni...........
Vaco primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem. .

Carnes saladas;
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem.............. ..
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, Idem 
Idem al por mayor,

quintal III................
Huevos, docena . . . -----
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo.. . .
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo______
Manteca de vaca. Idem. 
Puri:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500gramos.
Panecillo, pieza____
Idem francés, ídem..

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos tdein..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Griiyére, ídem,.. 
Maiidiego, ídem.. .
De Parma, ídem___
Roquefort, ídem........

Sal, ídem...................
Salvados, quinta) ni, 
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, Idem................

í *  E ,  E  O  I  d  S

Día m 

PúBQtHS

nía 2A

pQBehas

Día 30 

Pesetas

Oía 26 

Fesetae

Día 27 

Pesetas

Díh

Pe.se tns

. 1.80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80
1

a 2,4Ó 1.80 ? 4D“ 1 ti 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 a "2,40 1 . 9 Áf). 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 \ ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 4. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 24. 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1 75 4. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 45. 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1.50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 1 íiO. .50 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30'. 1,50 a 2,40 1 ,H0 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 2 40. 9,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 B 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,,30 a 3’

5
6,5'1

5 5 5 5 5 5
5,51) a 5.50 a 8,50 5,5C a 6,50 5.50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 Ü 6,50 5,50 a 9 500,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 n 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4 101,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5.40 1,75 e 5.40 1,75 n 5,40 1't5 n 5 4̂0■ 3 a 8 3 R 8 3 a S 3 ñ 8 3 a 8 3 a 8 3 a s- 4,80 
3,90

4,80
3,90

4,80
.3,90

4.80
3,90

4,80
3,90

4,80
3,90

4.80
3,902 2 2 2 2 2 2

6 a
7 a

!3
17

tí a
7 a

13
17

6 a
7 a

13
17

6 a
7 a

13
17

6 a
7 a

13
17

6
7

a
n

13
17

6
7

a 13
173 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 3 2037 a 45 37 a 45 37 a 43 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 4541 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 501,20 s 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 ü 2,40 1,20 a 2,40

0.50 a 0,65 0,50 11 0,a5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 Ü 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0.50 a I 0.50 a l 050 ¡
. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
’ 57 íi 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 801,50 a 3,60 1,50 H 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,6f) 1,50 a 3,^0 1,50 a 3,601 ñ 2 i a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 21,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 b 1,80 1,30 a 1.80 1,30 a 1,80 1,30 1 ,Hn

0,60 a 0,80 0,60 a o.ai 0,60 a 0,8(4 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 O.fiO a 0,80 0^60 a 0 801 ,1 0 a 1,30 1,10  a 1,30 1,10 a 1,30 1,10  a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1 j o a 1,3015 15 Í5 15 15 15 150,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 a R) 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0.fl5 o.aq 0,65 0,65 0,65 0,650,,3,3 0..33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,100.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0j20,06 11 0,06 0,06 0,06 0,(16 0.06 0^066 a 6 ü II 6 a II 6 11 M 6 a II 6 a )} 6
1

a 111 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 20,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 it 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0 800,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a s8 a 10 a 11 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 4 H 6 4 a 6 4 a 6 4 n 61 1 a 13 11 a 13 II a 13 11 a 13 11 a 13 n a 13 n a 131 1 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 U a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a Ü.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.2030 a 3B 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a ,36 30 a 36

2,40 1 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 40.25 a l 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 £1 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 ñ 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0^900,40 a 0,65 0,40 a 0,&5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

á'i Madrid
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Número ¡/ peso de las reses sacrificadas diiranle los días que se expresan

DÍAS
t J  S  B  S íes: X X. íO  G r  -R  ^ üdfL 0  55

Vacas 'J'eriierHS 1 .mmres [«eclmies Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

22 2 IB 15 669 . 2SB 56 794,5 791,3 7.757,1 * 27-148,5
23 «m 29 613 429 63,651,4 1 539,4 5.818,4 *
24 388 208 1.285 ' 539 88.991,9 12.053,3 12 362,6 > 50.056,1
25
26 210

t
222 687 i 427 58,343 6 13.43 6.644,2 7,6 39.688,9

305 ¿8 711 » 39S 67.688,5 2.581,1 6.72il,l
6.857,6

• 36,901,6
28 Ó72 15 701 17 384 62.959,3 423,0 147 35.991,S

1.740 027 4.696 18 2.476 397.127,2 31.036,7 46.160 154,6 928.887.7

Derechos deoensados

DÍAS
Sangrías Quema­

dero DeKilelIo Locadún Moníioti-
giiería

'1‘ r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Alinacéia
2 por 1.000 

por ve nt a  
de reses

3 por 100 
por vent  a 
de piensos

Mercado 
rie Gana­

dos
T 0  T A L

C1RNEKAL

I’esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

22
23
24
25 
28
27
28

' i®

>
k

30
45
85,50

75’
23
17

4.965,15
6,216,05
9.293.50

6.919.50 
6.337,10 
6.824,95

350,00
173,20
165,95
133,55
149,25
139,60
240,75

1.581
1.714,60
2.991,03

2.040 
1 897,45 
1.708,05

3.114.65
2.983.65
4.282.20 

384
3.218.20 
3.035.23 
3 023,35

1.725,26
1.597,92
1.707,10
1.454,05
1.718,41
1.377,95
1,440,22

•
>

91,50
»

>

1,55
>

34,92
k

3.35

187
7L.50

164,10

128,90
32,80
31,60

*
k
*
>

*

639,31 
599,60 
63).16 
381,10 
542,20 
493,24 
4'23,4I

12.594,52 
13.400.92 
19.337,41 
2 479,12 

14 79l.f6 
13.341,39 
12.712,68

16 275,50 39,S6,95 1.352,90 11.933 20.040,80 1¡.020,91 91,50 39,82 615,90 » 3.715,OG ^.657,60

Número // peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
' procedencia, durante los dias que se  expresan

DÍAS
!<]■ "cr lut B  R  0

De rcses De kitoRramos

22 308 16.513.4
23 270 14 461,5
21 482 25.895,8
25 k k
26 274 14.580
27 335 17.501,6
98 284 15.375,6

1.953 104.357,9

O P H O O B I D B I ^ a l A  'ir P  R  E  a  I  o  s

De Castilla De la Montaña

4.52 a 5,22
4.52 a 5,22
4.52 a 5,22

4.52 a 5,22
4.52 a 6,22
4.52 a 5,22

4 a 4,78 
4 a 4,78 
4 a 4,65

4 a 4,78 
4 a 4,78 
4 a 4,78

De Galicia

3,B) a 4
3.65 a 4
3.65 a 4

3.65 a 4
3.65 a 4
3.65 a 4

De la tierra

2.38 a 4
2.38 a 4
2.38 a 4

236 a 4
2.38 a 4
2.38 a 4

De Asturias

4 a 4,78 
4 a 4.78 
4 a 4,65

4 a 4,78 
4 a 4,78 
4 a 4,78

Precios por clases y  promedios dei kilogramo en canal de ta carne de reses oacunas mayores, ¡añares ¡j cerdias

CL.-\SE DE GANADO

Vacuno mayor-.

Lanar.

V acas.........
Cebones—
Toros.........
Bueyes.......
Coraeros... 
Carneros... 
Ovejas, —

t Cabras........
Castellanos 

1 Andaluces., 
1 Rjítrcmeflos

Cerdio.....................  Murcianos,
/ Mallorquines 

Vitoríanos . 
Corraleros.,

Vacuno mayor.
Lanar....... .—
Cerdlo.............

Día 22 

Pesetas

DIa 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

DIa 25 

Pesetas

Din 26 

Pesetas

Dia-27

Pesetas

D la ^

Pesetas

2,83 a 3,15 2,87 a 3,15 2,87 a 3,15 3,11 a 3,15 2,80 a 3,15 2,87 a 3,15
3,09 a 3,13 3,13 3,13 a 3,15 9,83 a 3,15 3,09 a 3,15 3,13
3.M a 3,17 a 3,35 3.13 a 3,30 3 a 3.23 3,10 a 3,30 3,11 a 3,28
9,70 a 3,04 2,75 a 3.04 2,83 a 3 04 2,00 a 3.10 2.70 a 3,(t3 2,83 a 3,04
3,25 a 3,60 3,3,5 a 3,60 3,50 a 3,60 k 3.50 a 3,60 .3,50 a 3,00 3,50 a 3.60
3,10 a 3.50 3,10 a 3.60 3 a 3.25 k 3 a 3,25 3 a 3,25 3.10 a 3,25
2.65 a 2,00 9,60 a 2,00 2,60 a 2,90 ■ 2,60 a 2,90 2,00 a 2,90 2,60 a 2,90
2,10 > > > » >

2,70 2,60 a 2,70 2,60 a 2,80 9.67 a 2,85 2,60 a 2,85 9,50 a 9.80
2,25 a 2,30 2.25 a 2,39 2 27 a 2,28 1 2,27 a 2.29 2,27 a 2,29 2,27 a 9,28
2,® a 2,30 2,25 a 2,39 2,27 a 2,28 2.27 a 2,29 2,27 a 2.29 2.27 a 9,28
3,35 a 3,80 2,80 a 3,38 2,35 a 9.38 2,35 a 2 38 2.35 a 2,38 2,35 a 2,38
3,35 a 3,80 2,80 a 3,38

t
2,35 a 2,38 

>

1-

k
9,33 a 2,38 2,35 a 2,38

k
2,35 a 2,38 

*
) * • k I » k

E  R  O  IVi; E  X3 I  O  S  TD I  A  R  I  O  S

r ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

3,10 3.11 3,12 3,10 3,19 3,09
3,14 3,13 3,29 k 3,93 3,15 3,12
9,32- 2,38 2,35 É 9,00 2,45 2,35

1


